
Sesion 4. a estrarirdinaria en 11 de setiembre de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZOANO 
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, Valenzuela Régulo Se aprueban los proyectos sobre permiso para 
conservar bienes raices a la Sociedad Insti- 1 los señores Ministros del Interior, de Hatuto Aleman de Valdivia, gastos de trasla~ denda i de Industria, Obras Públicas i l!-'el'ro-cion de tropas, Lmdos para combatir en- carriles. ' fermedades infecciosas.-EI señor Urrejola I 
piile preferencia para el proyecto sobre I Acta ausilio al hospital de Quillota. -El señor 
Concha (Ministro de Industria i Obras PÚ Se leyó .i tud aprobada la siguiente} blicas) pide preferencia para el proyecto 
sobre obras públicas.-EI señor Claro So· Sesion 3.a estraordinaria, en 10 de setiembre lar solicita datos sobre la esplotaeion del de 1919 fundo cEl Culenan .-Los señores Gonzá-
les Julio i Edwards recomiendan los pro
yectos sobre ausilio a los hospitales de Tal
ea i de Chillan.-EI señor Zañartu (don En
rique) se refiere a la clausura del actual pe
ríodo de sesiones.-Se suspende la sesion. 
-A segunda hora continúa la discusion 
del proyecto sobre instruccion primaria 
obligatoria.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 
A sistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Correa Ovalle Pedro 
A.lessandn Arturo Echenique Joaquin 
Alessandri José Pedro Edwards Guillermo 
Ariztía Rafael Esco bar Alfredo 
Barros E. Alfredo Feliú Daniel 
Besa Arturo González J. Samuel 
Búlnes Gonzalo Mac Iver Enrique 
Claro Solar Luis Ochagavía Silvestre 
Concha MalaquíaR Quezada A.. Armando 
Concha S. Juan E. Rivera Guillermo 

Asistieron los señores: Lazcano, Alduna
te, Alessandri don Arturo, Alessandri don 
J osé Pedro, Barros, Búlnes, Claro, Concha 
S. don Juan E., Concha don Malaquías (Mi
nistro de Industria, Obras Públicas y Fe
rroc,arriles), Correa, Echenique, Edwards, 
Escobar, Feliú, Freire, Gatica, Gohzález, 
Mac Iver, Ochagavía, Ov'alle, Quezada, Ri
vera, Torrealba, Urrejola, Valderrama, Va
lenzuela, Zañartu don Enrique y Zaña.rt1l 
don Héctor, y los señores Ministros del In
terior y de Justicia e Instruccion Pública. 

Leida y aprobada el acta de la sesion an
terior, flC dió cuenta de los siguientes nego-
cios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero comunica que ha incluido 
entre las materias de que puede ocuparse 
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el Cong-reso en el actual período de sésiones 

estraordinarias, los siguientes proyectos: 

Devolucion a la ~lunicipalidad de Anto

'fagasta de sobrantes del servicio del emprés

tito contratado por esa corporacio-q; 
Construccion del nuevo Palacio de Go

bierno; y 
Contrato del trabajo y conciliacion y ar

bitraje en las huelgas. 
,se mandó archivar el mensaje de inclu

sion. 
Con el se¡rundo inicia un proyecto de lei 

sobre concesion de suplemento a los ítem 

4048, 4049, 4050 y 4051 del Presupuesto del 

Interior, que consignan diversos gastos va

riables de telégrafos. 
Pasó a la Comision de Presupuestos. 

Oficios 

proyecto de leí sobre instruccion primaria 
obligatoria. 

El señor ?Iiui,stl'o del Interior refiriéndose 

a las observaciones formuladas por el hono

rable Senador por Concepciou señor ~añar

tu, en sesion de 26 de agosto último l'elati

v:as a los servicios sanitarios, espresa que 

las ha tomado mui en cuent:a y por 10 que 

respecta a las preguntas que le dirijió Su 

Señoría, se hará uu deber en contestarlas a 

la mayor brevedad posible. 

El seDor Barros llama la atcneion del se

fíor Ministro del Interior al desarrollo de la 

epidemia de grippe en el pueblo de Oolbun 

en el departamento de Lináres y le ruega 

disponga el envío de nn médico y al g'lUlOS 

ausi1ios y remedios, a fin de evitar la mayor 

propagaeion del mal. 

Uno de S, E, el Presidente de la Repú- ,El señor LlVlinistro contesta al llOllorable 

bliea, con el que qcm;a recibo de la nota Senador por Ijináres que atenderá con el 

en que se le comunicó el nombramiento de mayor gusto la peticion de Su Señoría. co-

miembro de la Comision Conservadora. mo nsimismo las formuladas por el señor 

ISe mandó archivar . Ochagdvía en sesion de a.yer relativoas a au-

'Otro del señor Ministro de Instruccion Pú- silioR para combaúr esta epicemia en :a pro

blica, con el cual remite la memoria del Mi- vincia de Chiloé. 

nisterio de su cargo. Hace presente al Senado que el Gobierno 

Se mandó archivar el oficio y distribuir la carecf' de los fondos necesarios para aten-

memoria a los señores Senadore~. I del' a ],as diversas peticiones que a diarIO re-

Infonnes 
cibe de distintos puntos del pais solicitando 

! ausilio para combatir las epidemias y a fin 

de salvar esta dificultad formula indieaeion 

Uno de la Comision de Presupuesto recal- para que se exima del trámite de Comision 

do en un proyecto de lei aprobado por la el proyecto de lei iniciado en un meuflaje 

Cámara de Diputados sobreautorizacion ,a del Presidente de la República, por el cual 

los cónsules de profesion para percibir el ~e autorizn la invcl>,sion hasta dr la snma 

dos y medio por ciento de las entradas de los! (lr $ ,')00,000 r11 atrnaer a 1 a ddensa contra 

consulados que excedan a dos mil libras es-Ilas enfermedades infecciosas y se acuerde 

terlinas. discutirlo sobre tabla. 

Otro de la Comision Revisora de Peticio- Usan tambien de la palabra en este inci

neK recaido en la solicitud sobre abono de Gente los señores Ochagavía y Aldunatc 'So

tiempo presentada por don .Javier Vial So· lar. 

lar, con fecha 30 de junio de 1919. 
Quedaron para tabla. 

El señor Ministro de Industria, Ohras PÚ-

:En la hora de los incidentes, el señor Za- h1icas y Ferrocarriles formula indicaclon pa

ñartu don Héctor ruega al señor Presiden- ra que en el tiempo sohrante de b primera 

te se sirva :anunciar para la tabla de fácil hora se discuta el proyecto de lei iniciadr, 

despacho de la sesion próxima un proyec- en un mensCije QPl 'Presidente de la Repú

to de acuerdo sobre permiso al Instituto blica, por el cual Re autoriza la inversion de 

Aleman de 'Valdivia para que pueda con- fondos en la cO'1struccion de diversas obras 

servar la posesion de un bien raiz.públicas. 

El señor Rivera formula indicacion para 

celebr3lr sesion los dias juéves y viérnes de 

la presente semana. a las horas de costum

bre, destinada.s a continuar la discusion del 

El señor Barres hace algunas observacio

nes relativa:_ al nombramiento del señor nu

coing como director del Jnstituto Pedag6jico 

y pregunta al :,;eñor Ministro por cuanto 

tiempo se le ha nombrado para dicho cargo 
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y si va a e.)utlnuar desempeñando los di
verSDS empleos de que actualmente está en 
funciones, «utre otros el de redactor de se· 
siones de la Cámara dE' Diputados. 

Usan de la T.alabra en este incidente el 
señor l\Iini"t,,,) de Justicia e Instruccion PÚ
bliCla, contestalndo has observaciones del se
ñor Senador in;' IJináres, y los señores Echc
nique y C,)lirl1 a don Juan Enrique. 

El señor Ecben:rrue hace presente al se
ñor Ministr.) ele Instruccion que se ha im· 
puesto de+'~'li iampute de los antecedentes 
que pidió en llna sesion pasada rclativos al 
nombrami'~lItf) 'le la Comision de Enseñanza 
Comercial y en ellos solo ha encontrado el 
decreto del scf:crClaro Lastarria que nom
bl1a esa comision compuesta de siete miem
bros y el dl'('l'fio de S11 Señoría, en que S~ 
nombran cUa7t") mas. 

DeRea sahu' qnó n~ot:iY()s ha tenido el se
fior Mini,:tI"(1 para elevar d once el ni1merc 
de miembros de eSil¡ comision. 

El señor Ministro contesta que estos nom
bramientos se han hecho cumpliendo con los 
propósitos del Gobierno en lo que se refiere 
a instruccion comercial e industrial, de ac
tiv:ar y alijerar el trabajo de esa comision 
encarg,ada de dar nuevos rumbos a la ense
fianza comercia,l. 

:El mismo señor Echenique hace, en segui
da, algunas observaciones acerca de la se
paracion del doctor don Cárlos Ibar, del oor
g'o de jefE' de los servicios médicos de lo!! 
establecimiento penales de 'Santiago. 

El señor C],aro (Solar usa brevemente de 
la. palabra formulando algunas considera
ciones respecto a la necesidad de señalar 
fuentes de recursos para saldar los proyectos 
que importen gastos. 

Se d'an por terminados los incidentes y se 
procede a votar las indicaciones formulad~!!. 

La del honorable Senador por Valparai
so, señor Riveria y lla, del señor Ministro del 
Interior, se dan tácitamente por ,aprobadas. 

,En cuanto 'a la del señor ,Ministro de In
dustria y Obras Públicas el señor Presiden
te le hace presente que como ya no tendria 
cabida seria mas conveniente la reanudoara 
en una sesion próxima. 

Se suspende la sesion. 

A segunda hora, no continuó. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
Lo. Del siguicnte mensaje de oS. E. cl Fre

sidcnte ele la RepúMica: 

COllciudadanos del !Senado. y de la Cámara 
de Diputados": 

A ihl de dar cumplimien to a 10 estableci
do en lo.s artículo.si35 y36 de la lei número 
2,846, de 26 de ¡febrero de 19l4, y oido el 
Co.nsejo de Estado, para que pueda ser tra
tado en el actual período de sesiones dC'l 
Co.ngreso Xacional, tengo. la honra de pro.
pOllero.S, para, vu('¡s~ra ,apro')aeion, err, '8i
:2: lli ell te 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único. - Apruébase el adjunto 
presnpuesto de entradas y ga'stos del ferro
carril de Puente Alto al Vol can, calculado 
para el año próximo de 19.20. 

Santiago., 25 de agosto de 1919. - Juan 
Luis Sanfuentes.-E. Bermúdez. 

El pro.lyecto de presupuesto del iferroca
rrilde Puente Alto. al Volean a que se re
fiere el anterior mensaje, dice: 

PARTIDA I 

Administracion 
Item 

1 Gratificaciones. . . 
2 Gastos jenerales. . . 

PARTIDA TI 

$ 15,695 
3,500 

$ 19,195 

Vias y obras nuevas 
[tem 

3 Sueldos .... 
4 Gratificaciones. 
5 Jo.rnales. . . . .. . 
6 IMaterial de enrieladura . " 
7 Durmientes: 10,000 a $ 2.40 

cada uno ....... . 
8 Lastre, etc. . . . . . . . . 
9 Cons'ervacion de la línea te-

lefónica ........ . 
10 Conservacion del cierro de 

la via ......... . 
11 Gotn.stT'Ucciones'" 'COnSeTV8¡-

cion de edificio.s, agua-
das, obras de ornato, 

$ 3,000 
1,000 

43,800 
3,000 

24,000 
1,000 

500 

500 

plantaciones, etc. . .. 8,000 

$ 84,800 
j 
1 
I 
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PARTIDA liI 

[tem 
Traccion y locomotoras 

12 Sueldos y grati,ficacio'ue1s. 
13 Jornales. . . . . . . . . 
14 Combustibles. . . . . . 
15 LubT~ficacion 

$ 3,759 50 
12,000 
80,500 

3,500 

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

TITULO 1 

Clasificacion de los caminos 

16 iMa teriales. .. .. .. : : : 
17 Servicio del autom6.vil. 1~:~ "~rtícu10 1.0 Los caminos son públicos o 

______ partlculares. Los caminos públicos Be divi-

$ 116,459 50 den en caminos de primera y de segunda 
clase. 

PARTIDA IV 

Movimiento 
ltem 

13 Gratifica'ciones. 
19 Alumbrado. . . 
20 Lubrificacion. . 
211\1:a teriales. . . 

PARTIDA V 

Tráfico 
[tem 

$ 

$ 

1,500 
250 

3,750 
2'50 

5,750 

Son de primera clase: 
a) (El camino lonjitudinal del centro del 

pais y los caminos que unen directamente 

capitales de provincia entre sí y éstas con 

cabeceras de departamentos· 
b) Los que unen una esta~ion de ferroca

rril o un camino de los indicados en la letra 

anter:or,con una po blacion de mas de mil. 

habitantes; 
c) ,Los que unen una ciudad cabecera de 

provincia o de departamento con un puerto 

marítimo o fluvial habilitado; 
d) Los que unen las ciudades cabeceras 

de departamento con una poblacion de mas 

de mil habitantes; 

22 Gratificaciones ....... $ 4 0-1 50 e) Los caminos que conduzcan a puertos 

3:2~0 de cordillera habilitados; 
. 23 Cargadores. . . . . . .. 
24 Gratificacion del jefe de es-

tacion de Puente Alto. 
25 Alumbrado. . . . . 
26 Avisos ...... . 

600 
600 
400 

f) J~as vias fluviales navegables para em

barcaciones de mas de cincuenta toneladas' 
Caminos particulares son los establecido~ 

y reglamentados como ta:les en el Código 

Civil. 
27 BoletoB, itinerarios, formu

larios. . . . . . 

PARTIDA VI 

2,800 
Art. 2.0 Se consideran tambien caminos 

públicos las yias señaladas como tales en los 

$ 111,651 50 planos oficiales de l~s terren~s transferidos 
por el Estado a partlculares, mcluyendo los 

concedillos a indíjenas. 

Imprevistos 
ltem 

28 Imprevistos. . . 

Total. .... 

$ 10,000 

$ 247,856 

Ademas, 'en gastosestraordinarios que 

signifiquen aumento de capital, podrá inver
tirse el saldo de los años anteriores, así co
mo,elexce¡:;o de entradas sobre el ca1:culado, 

oel saldo de economías en los gastos, 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, a 8de setiembre de 1919.-Con 

motivo del mensaje, informe y demas ante

cedentes que tengo 1a honra de pasar a ma-

TITULO II 

Policía de caminos 

Art. 3.0 Corresponde al Presidente de la 

Rppública la reglamentacion del tránsito 

plJr 10Bcaminos públicos. 
Art. 4.0 Se prohibe conducir agua de par

ticulareB dentro del trazado de los caminos 

públicos siguiendo su direccion u ocupar con 

ellas sus cunetas o fosos de desagües. 
En los canalesexis'tentes o en aqueHús cu

ya construccion esté autorizada con ante
rioridad a esta lei, no podrán ejecutarse en 

adelante otras obras que las de mera con

servacion. 
Las obras necesarias para la seguridad 

de los caminos serán de cargo de los dueños 

de las aguas. 
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Los propietarios de los canales responde

rán de los perjuicios que las aguas ocasio
nen al camino. 

Art. 5.0 Los dueños d'e las aguas que atra
viesen los caminos públicos deberán cons
truir los acueductos u o,bras de arte apro
piadas paraconducirIas y los puentes y cal
zadas neccsarios para fa.cilitar el tránsito. 

Art. 6.0 Se prohibe a los particulares ocu
par, obstruir o desviar los caminos públicos, 
como asimismo estraer tier'ras, derramar 
aguas, depositar materiales o desmontes y, 
en jeneral, hacer obra algunacn ellos. 

Quedarán esceptnados decsta disposicion 
los terrenos ocuparlos por casas, jarclines, 
parques, huertos, viñedos y sembrados. 

TITULO nI 

Direccion de Caminos 

Art. 11. El Presidente de la República, 
oyendo previ1amente a la Direc(~ion .J cneral 
de Obras PúblicaR, formará un plan de ca
minos para todo el territorio nacional. 

Art. 12. El Presidente de la República fi
jará las normas jenerales para la construc
cion y conservacion de, los caminos públicos 
y de las obms la que se refiere el 'artículo 5.0. 

Corresponderá tambien al Presidente de 
I a República laadmi'nistracion de todos los 
recursos que consulta la presente lei. 

Art. 13. Corresponde especialmente, a La misma autoridad podrá permitir obras . ' . . lOR gobernadores de departamentos ve1ar 

Solo con permiso especia'} de la autoridad 
administrativa podrán ejecutars,e () bras de 
ensanche en los canales que recorren los ca
minos. Dicho permiso podrá concederse so
lo en el caso Ique las obras no se realicen 
hácia el centro del camino. 

de profundlZaclOn 'que no pongan en pell- 1 l" t d 1 d' " d . Id l·' por e cump lmlen o eas ISposlclOnes e gro la scgunc1ac 'e os camlll~s. la presente lei, adoptando en cada caso las A~t. 7.0 Las. aguas provelllent.es de las medidas necesarias para impedir o correjir llUVIaS o fiHraC1~:les que ~e reco'Je~ en los cualquiera infraccion. 
fosos. c1e los. cammos tenc1ran su salIda a los I Les corresponderá tambien, entender en prec1w.s vecmos. los demas 'asuntos en que la presente lei se Para dar salida a esas aguas se oirá al refie~a a la autoridad administrativa. propietario del predio a 'quien hubiere de Art. ]4. Las mcdidas que. en conformidad impollerse la carga de recibirlas, cuidando al,srtículo precedente decretare el gobernade que dicha salida :sea la mas adecuada a dor, se cumplirán no obstante cualquiera la topografía del terreno. recliamacion que contra ella se interpusiere. Art. 8.0 ,La plantacion de árboles en 'los Las reclamaciones se deducirán 'ante el caminos públicos o en los terrenos adyacen- .T:lzga~o de Letras,. de~tro del término ?e tes, ha,sta una distancia' de quince metros, (hez ehas y se tramItaran breve y ~Ul:nan~queda sometida a la reglamentacion del Pre- m:n~e, entre el rec1amante y el mllllsteno sicIcntc de la República. publIco. 

Art. 9.0 ,La autorizacion para construir .i\l't. 15. El gobernador hará notificar 'por líncas férreas que recorran un camino, solo OfiCIO el decreto. q~e contenga las m~dldas odrá ser concedida 01' el Presidente de la que ordene l' fiJara el plazo p;udenClal en k 'b1' P que deben eJecutJarse los trabaJos. Este de-epu lca. . . creto deberá dictarse de acuerdo con la Jun-Art. 1.0. Las pr~pledade~ ~colmdantes ~on ta Departamental. 
los cammos deberanpermItlr ·la estracClOn Si las obras no se hicieren dcntro del térde tie~ra, arena, piedras y dem~s materia- mino sefiaJ,ado, el gobernador ordenará hales analo~osque fuer'en :r;ecesarlOs p~ra la cerlas a costa del deudor, en conformid'ad a construcClOn y conservaClO'n del cammo y un presupuesto aprobado por la misma junque existieren dentro de ellas. Para deter- tao 
minar el p~nto de ~o~de deba:r: ,es~raerse La cuenta de los gastos que las obras oriesto~ materIales, s'e Olra al propletarlO res- jinen servirá de título ejecutivo pam su co-pectIvo. bro. 

Para valorar estos materiales yel de la El juicio se tvamitará <ante el Juzgado de cuantía de los daños que pudiera causar su Letras, cualquiera que sea su cuantía. estrac'cion y acarreo, se procederá en con- iArt.] 6. ,si por destruccion u obstruccion formidad a los trámitesestaMecidos en el motivada por fuerza mayor, caso fortuito título XVI, ,Libro IV del Código de Proce- u otra eausa, se interrumpiere el tránsito dimiento Civil. en un camino, el gobernlador, previo acuer-IJos materiales mencionados podrán apli- do de l,a Junta Comunal respectiva, podrá, carse a las obras sin es'perar su avaluacion para el solo efecto de restablecer el tráfiy pago. co, autorizar el uso de los terrenos colindan-
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tes que fueren necesarios o el de los caminos 

particuliares vecinos. 'Se esceptúan de esta 

disposicion los terrenos en que exisuan casas, 

jlardines, parques, huertos o viñedos. 
Esta medida no podrá decretarse por mas 

de treinta dias; pero si el estado del cami

no impusiere una mayor duracion, el Presi

dente de La República podrá autorizar al 

gobernador par.a que prorrogue el término 

señalado. 
PtaI1a la avaluacion de los druños que se 

causaren ,a los dueños con La ocupacion, se 

procederá en conformidad 'a los trámites 
prcscritos cn la leí numero 3,313, de 29 de 

setiembre de 1917. 
Art. 17. Se declaran de utilidad pública 

los terrenos de propiedad particular o mu

nicipal necesarios para la construccion X 

ensanche de los c1aminos, debiendo llevarse 

a cabo Las espropiaciones en conformidad a 

la lei número 3,313, de 29 de setiembre de 

1917. 
Art. 18. El terreno que quedare sin utili

z'acion por cambio del trazado de un c.amino, 

se venderá en pública subasta; pero el due

ño de un predio tendrá derecho preferente 

para adquirir la seccion del camino que co

linde con su propiedad por todos sus costa

dos, a justa tasaeion de peritos o compen

sarlo con el del nuevo tl'azado en su caso. 
Art. 19. En cada comuna una Junta com

puesta de un representen de la !Municipa

lidad y de dos personas que elejirán, por 

voto ,acumulativo, los diez mayores contri

huyentes de la nómina formada para el co

bro de la contribucion de haberes tendrá, 

en la direccion de los caminos de su territo

rio, l'as siguientes ,fiJtribuciones: 

6. o Denunci!lJr al goberll!ador las infrac. 

eirmes a la presente lei y l'as interrupciones 

que sufriere el tránsito en un camino por 

fuer7:a mayor o caso fortuito, para que ese 

funcionario decreto las medid,as de repre· 

sion o correccion que correspondan; 
7. o Representar 1311 Presidente de La Re

púhlica los abusos que, en el ejercicio de 

S'..1S funciones, cometiere la autoridad admi

nistratiVia o las omisiones que, en el cumpli

miento de sus deberes, incurriere; 
8. o Adoptar las resoluciones que recaba

te el gobernador en los casos señalados en el 

artículo 16. 
Art. 20. Piara la determinacion de la lis

ta de los mayores contribuyentes, que indi

ca el artículo anterior, se procederá en con

formidad a lo dispuesto en el artículo 2. o 

d.~ la Lei de [Elecciones número 2,983, de 

11 de febrero de 1915, sin hacer las esclusio

nesa que se reJfiere la letra a) del inciso 2. o 

de dicho artículo (ni las de la letra b) en 

cuanto se refiere a los estranjeros y a las 

sociedades, comunidades y personas jurídi

cas, que se entenderán representadas por 

las perSOll!as designadas al efecto. 
Art. 2,1. En cada departamento habrá 

una Junta compuesta del gobernador, que 

J a "presidirá, de un injeniero nombrado por 

el Presidente de la República y de un dele

gado designado por cada Junta Comunal. 

fliclm Junta tendrá en el territorio de sU 

jurisdiccion, las siguientes atribuciones: 

1. o Determinar qué obms deben ejecutar

f'e en los caminos "públicos, con sujecion al 

nlan jeneral que dicte el Presidente de la 

República; 
2. o Fijar el monto de las sumas que, en 

1'. o Determinar qué obras dcben ejecu- conformidad fiJl presupuesto que se forine, 

t.arse en los caminos de la comuna; debe lapli0arse a cada obra, distribuyendo 

2. o Fijar el monto de las sumas que, en loe; l'E'cursos que consultan los incisos b), c), 

conformidad al presupuesto que se forme, il) y h) del artículo 24 de esta lei; con las 

debe aplicarse a cada obra, distribuyendo limitaciones que el artículo 27 establece. 

los recursos que consulta el inciso !3J) del ar- Tendrá ademfiJs las 'fiJtribuciones que con-

tículo 24 de estaJ lei; tienen los números 3.0, 4.0, 5.0 y 6.0 del ar-

3. o Vijilar la inversion de los recursos a tículo 19. 

que se refiere el número ,anterior y la for- Art. 22 . Tanto los miembros de las J un

ma en que se empleen en los trabajos de tas Comunales como los de l!lJS depart'amen

con'::fruccion, repaTacion y conservacion de trules que tengan su oríjen por eleccion de 

los c,aminos; los mayores contribuyentes de las comunas, 

4.0 'Dar cuenta al goberll!ador de Las de- 'durarán en sus funciones por todo el tiem

ficiencias o irregul1aridades que advirtiere po que estuviere en vijenc1a la lista formada 

en h ejecucion de los trabajos sujetos a su para! l,a eontribucion de haberes, con 'arreglo 

vijilancia o en la inversion de 1a.s sumas de a la lei número 3,091, de 13 de abril de 191,6. 

dimro que éstos impusieren; Los miembros de las Juntas Comunales 

5. o VeLar por La: permanente conservacion designados por las !Municipalidades dumrán 

de Ios c'aminos, disponiendo la inmediata en sus funciones el mismo período de tiem

ejecncion de los tl1abajos que su estado re- po que éstas. 

clamare; El RegLamento que, par:a La ejecucion y 
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aplicacion de esta lei, dictare el Presidente 
de la República, determinará lla forma y con
diciones en que se procederá a la designa
cion de los miembros de las Juntas Comuna
les y Departamentales y a la eleccion de 
los reempl,azantes, por muerte, renuncia u 
otra causa, de los que estuvieren en posesion 
de esos cargos. 

Art. 23. Las .Tuntas Comunales estarán 
obligadas a mantener empleados permanen
tes, con residencia inmediata 'a los caminos 
y a dist,ancias convenientes, para que viji
len su conservacion y reparen, 'a la breve
dad posible, los desperfectos que diariamen
te sc ocasionen en la seccion que respectiva
mente les corresponda. 

Estla disposicion queda sometida a las li
mit,aciones que el artículo 29 establece. 

TITUúO IV 

Renta de caminos y su inversion 

Art. 24. J-Ias rentas para el servicio de 
caminos se formarán: 

a) Con una contribucioil anual de un me
dio 'por mil sobre el valor de ta,sacion de los 
predios urbanos y rurales efectuada en con
formidad a 1 a lei número 3,091, de 13 de 
abril de 1916, que pagarán los propietarios 
de dichos predios. 

Se esceptúan de esta disposicion los pre
dios urbanos que estuvieren gravados con 
una contribncion especial de pavimenta'cion: 

b) Con una suma equivalente al medio por 
mil sobre el valor de tasacion de los predios 
urbanos v rurales de acuerdo con las dis
posicione~ de la lei citadJa, con que contri
buirá lanualmBnte el Fisco; 

c) Con las sumas con que contribuirán 
cada 'a,ño las Municipalidades y cuyo monto 
será igual al uno por mil del valor de tasa
cion de los predios ubicados en sus respec
tivas comunas, tasacion practicada de acuer
do con lo dispuesto en la lei ,a que se ha he
cho referencia; 

d) Con el impuesto de patentes de minas 
que perciben las Municipalidades, en la par
te que debc destinarse ,al ramo de caminos, 
con arreglo a las disposiciones de' la lei nú
mero 1,708, de 10 de noviembre de 1904; 

e) Con las multas impuestas a los infrac
tores de la presente lei; 

f) Con las cantidades especiales que la 
Lei de Presupuestos de la nacion consigne, 
para apertul1a y conservacion de caminos 
y vias fluviale8; 

.g) Con las cantidades estI'laordinari,as que 
la misma Lei de Presupuestos consulte para 

J a construccion y conservacion de los puen
tes clarreteros situados sobre rios que divi
den departamentos; 

h) Con las cantidades con que contribuyan 
volunt.ariamente las Municipalidades y los 
particul<arBs para el servicio de caminos. 

El Fisco deberá contribuir con una canti
dad igual a l'a erogacion a que se refiere el 
inciso .anterior. 

Art. 25. Los dueños de inmuebles pa~a
rán anualmente, en las tesorerías fiscales del 
departamento respectivo, y en llas fechas in
dicadas en la presente lei, ]a cantidad co
rrespondiente al dos por mil del valor de ta
sacion de los inmuebles, tasacion que se dis
tribuirá en la siguiente forma: medio por 
mil por La contribucion que deben pagar en 
conformidad a la letra a) del artículo 24; 
uno por mil por la contribucion que debe pa
gar la l\lunicipalidad y medio por mil por 
la cuota que le corresponde lal Fisco. 

En caso de no haberse autorizado el cobro 
de la contribucion adicional fiscal, los pagos 
a que se refiere el inciso anterior serán solo 
de uno y medio por mil. 

Jjas cantidades entregadas por los parti
culares y que correspondan ¡al pago que de
be efectuar el Fisco y la Municipalidad, ser
virán de ,abono a los dueños de los predios 
para el pago de la contribucion de haberes 
que fleben hacer ,a la Municipalidad y de la 
contribucion adicional que deben hacer ,al 
Fisco, si ena existiere. 

En caso de no haberse 'autorizado el co
bro de la contribucion adicional fiscal de
berá consignarse en la leí anUlal de presu
puestos. una cantidad igual a la devengada 
por el Fisco en el año último y que hubiere 
producido la contribucion de medio por mil 
Robre ]os haberes inmuebles, cantidad que se 
depositará en l'as tesorerías fiscales respecti
Vlas. 

El impuesto de patentes de minas, en su 
parte correspondiente, las multas aplicadas 
a los Infractores de la presente lei, y las can
tiflades con que voluntariamente contribu
~Tan los particulares y las Municipalidades 
para el servicio de caminos, deberán tam
bien depositarse en las tesorerías fiscales 
I"cspectivHs. 

Las tesorerías abrirán una cuenta especial 
para la recepcion y movimiento de los fon
dos destin'ados a la construccion y conserva
cion de caminos. 

LEI pago de los impuestos que establece es
ta lei sc hará en l'a ép0ca fijada por la lei 
número 3,091, de 13 de ,abril de 1916 . 

El cobro judicial en caso que proceda, se 
hará en la forma establecida por las leyes 
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de 20 de enero de 1883 y de 5 de setiembre ,si el infractor no La pagare dentro de los 
de 1898. seis dias siguientes a la fecha de su notifica-

Art. 26. Las oficinas encargadas de la re- cion, sufrirá la pena de :arresto de dos a cin-
0:udac~on de las. ren,tas indi~a.das ~:m el ar-¡ co dias, que le 'apliC'Jará la ~utoridad que 
tIculo ~4, comumcaran ,al MInlSterIO de In- hubiere decret,ado la multa. 
dustria y Obras Públicas, en el mes de mar- El infractor una vez que haya satisfecho 
zo d~ cada a?o, el monto de lo percibido en la multa pod;á, dentro del pla,zo' de diez 
el ano anterIor. días, reclamar ante el juez letrado en lo civil 

Art. 27. Los fondos que produzcan las quc corresponda. 
entradas enumeradas en el ,artículo 24 se El ¡asunto se sustanciará conforme a las 
invertirán en la siguiente forma: reglas del título XII, del libro III del Có

a) El uno y medio por mil correspondien
te a ] o s cuotas establecidas en las letras b) 
Y c) del artículo 24 y las entradas que se 
obtcY'"gan en conformidad al inciso h) del 
mismo artículo, en la construccion y conser
vacion de caminos de primera y segunda, cla-· 
se, dn'liro de las comunas respectivas; 

digo de Procedimiento Civil. 

b) Los fondos que produzcan las paten
tes de minas se invertirán de preferencia 
en lo~ eaminos de interes jeneral de la re
jion en que estén ubicadas las minas; 

Art. 32. Se concede laccion popular para 
exijir la ejecucion de 1a8 obras de repara
cion dc los daños causados en los caminos y 
para rl cobro de !,as multas en que haj"an 
incurrido los infractores. 

Art. 33. La pena de prision por faltas, 
apl icada con arreglo al Código Penal y la 
impuesta de acuerdo con las disposiciones 
de la lei de ,alcoholes número 1,515, de 18 de 
enero de 1902, se cumplirá preferentemente 
haciendo trabajar ,a los penados en las obras 
que se ejecuten en los caminos públicos, 

Artículos transitorios 

e) Ila cuota correspondiente al medio por 
mil y todas las demas entradas establecidas 
en la presente lei, escepcion hecha de las 
e1111'1]("'adas en los incisos anteriores, se des
tinarán esclusivamente a los caminos de pri
mera clase, dentro del departamento res-
pectivo. Artículo 1. o Pana, los efectos de esta leí 

Art. 28. Las cspropiaciones a que se renc- el territorio de Magallánes se considerará 
re el artículo 17, no podrán exceder anual- como departamento y los recursos se inver
m(-nte del diez por ciento del total de los tirán dentro del territorio de cada subdele
fom]os que en el 'a:ño respectivo sc reunan gacion que los produzca. 
c,mrormc al arti,~ulo 24. Del mismo modo se procederá a la inver-

Art. 29. En el pago del personal de cm- sion de los recursos que se eroguen en los 
plea(los que exija la ejecucion y vijilancia I dcpart1amentos de'Dacnra" Arica y Tarata. 
de los trabajos de caminos, no podrá inver- Art.2.0 Tanto en el territorio de Maga
tirse anualmente una cantidad superior al llánes como en los departamentos de Tac-
8% de las rentas. na, Aric,a y Tarata las funciones encomen-

Art. 30. Los fondos que no alcanzaren a dadas a las juntas comunales y departa
invertirse en el año correspondiente a su _menuales serán desempeñadas por una Junta 
recaudacion, pasarán la una cuenta de gastos compuesta del ,gobernador, que la presidirá, 
por pa,~ar, en IJas tesorerías fiscales respecti- de un injeniero designado por el Presiden
ya!'>, para incrementar los fondos de caminos te de 111: República y de lla Junta de Alcaldes 
del 3Jño siguiente. respectIval. 

TITULO V 

Penas 

Art. 31. La \nfI'iaccion la la presente lei 
será castigada con multa de veinte 'a qui
nientos pesos, a ménos que tengraJ señal'ada, 
para el responsable, una sancion mayor por 
el Código Penal. Todo esto sin perjuicio de 
la indemnizacion a que hubiere lugar. 

La multa será decretada por el goberna
dor y se hará efectiVla sin mas trámites. 

Art. 3. o Se deroglan las disposiciones de 
la lei de 17 de diciembre de 1842 y las de
mas que sean contmrias .a la presente. 

Art. 4. o Esta lei comenzará a rejir el 1.0 
de enero de 1920. 

Dios guarde ,a V.E .-Ramon Briones Lu
eo.-Alejandro Errázuriz M., ¡Secretario. 

3.0 De tres informes rde Comisiones. 

IEl primero, de la Gomision Especi1al en
cargada de estudiar el proyecto sobre ins
truccion primada obligatoria, dice como si
gue: 
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Honorable Senado: Art. 2.0 Los padres o guardadores están 
obligados a hacer que sus hijos o pupilos 

Vuestra ,Comision Especiail ha eSitudiado frecuenten, durante cuatro años a ~o ménos, 
el pl'o~ecto de lei de instruccioll primaria Y ántes que cumplan trece años de edad, un 
obligatoTia con toda la dedicacion y dete- establecimiento de educacio'll primaria fiSICM, 
nimiento que materia tan sustanci:tl para el municipal o particular. 
bien público reqll'iere, y ha negado a las En los campos o lugares en que ilas cir
cúnclusiones que la Honorable Cámara co· cunstancias no permitan mantener escuelas 
nocerá por el slgli:l.nte pr(Jye:;to le lei que, permanentes y se creen escuelas temporale~, 
Rdoptando las misrrns bas~s del que fué en- los menores asistirán a éstas durante eua
viado, ai!. Senado por la Honorablt.J Cámara\ tro temporadas a lo ménos. 
de Diputados, modifica en di versos puntos I Art. 3.0 Los menores que hubieran cum
las dispo<;iciones del proyectJ de oríjen, en plido trece años sin haber adquirido los co
la mira de consuPtar mayor uni :lad en la di- no cimientos de los dos primeros grados de 
reccion y responsabilidades del servicio de la educacion pdmaria, deberán seguir asis
~struc,cion prImaria, imponiendo, tambien, tiendo a una escuela hasta ser aprobados en 
oib1igacion a .las .JV[unicipaErlad~s y a los las pruebas reglamentarias anuales, o hasta 
graYldoo propletarl0S y ::mpresarJOs de con- cumplir quince años de edad. Si oíbtienen 
currir a los fines del Estado. alguna ocupac,ion de carácter permanente 

Las resoluciones adoptadas en los puntos continuarán sometidos a esta obligacion has
sustanciales de diverjencia, lo han sido, o ta los dieciseis años de edad, debieneb sa
por votaciones, o por ,la conciliacion de las tisfacerla en alguna escuela suplementaria 
tendencias opuestas. o comp ~ementaria . 

. En todo caso, de~amos establecido que [as I Art. 4.0 Se considerarán cumplidas las 
dIficultades, han SIdo salvada,s con ele,vado obli0'8ciones estaMecidas en los artículos 
espíritu :patriótico, sin vinc?-~arse .ninguno pre;edentes, si se proporciona a los meno
de los mlembros de la Comlslon a ~deas es- 1 es en sus CaBc.s la educacion correspondíen
tre:nas, que hu~ieran podido a~ejar las S?- te a los des primer0s grados de la ens'Jr.~f1l1-
lU?lOneS convementes para el mteres pu- za primaria, con arregl0' a los respectivos 
bhco. proO'ramas aprobados por el PresLd'ente de 

De acuerdo con 1as esplicac~o.nes prece- la República. 
dentes, e·1 pr~yecto que la ComlslOn somete El cumplimiento de la edncacion ese0lJl' 
Rl l~ aprotbaclOn del Honorable Senado, es en esta. forma será c'Ompr0'bado mediante un 
e slgmen e: exámen rendido anualmente ante una co-

PROYECTO DE LEl: mision nombrada por la Junta Comunall de 
Educacion. . 

TITULO PRELIMINAR Art. 5.0 La Direccion de la Eaucacion Pri-
maria podrá comprobar por medio de los 

"Artículo único.-La educacion primaria visitadores si se ,cumple debidamente, res-
es obligatoria. pecto de !los menores que frecuentan ~os es-

Laque se dé bajo la direccion del Esta- tablecimientos particulares deeducaclOn,. la 
do y de las Municipalidades será gratuita obligacionen lo que se refiere a la estenslO~ 
y comprenderá a las personas de uno y otro de la enseñanza que les corresponda reCl-
ooxo. b~. 

Art. 6.0 'Las únicas ,escusas que pueden 
TITULO 1 eximir total, parcial o temporalmente del 

cumplimiento de la obligacion escolar, en la 
De la obligaci'On escolar forma de los artículos anteriores, son las si

gurientes: 
Artícu~o 1.0 La obligacion que incumbe a a) Que no haya escuela o no haya lugar 

los padres y guardadores de proporcionar vacante en las escuelas situadas a ménos de 
la educacion primaria a sus hijos y pupilos dos kilómetros, o de cuatro si S'e proporcio
se cumplirá con arreglo a [as disposiciones naren medios gratuitos de traspo'l'te; y 
de 'la presente leL b) Impedimento físico 'O moral. 

A falta de padres' o 'guardadores, las dis- La indijencia no eSCUBa de la asistencia 
posiciones ,de esta leí se aplicarán a las pero escolar. 
sonas q"ll'e tengan a su cargo el cuidado de Art. 7.0' No podrán ser Ü'Cupados en fa-
menores. bricas o talleres. menores de dieciseis años 
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que no hruyan Icumplido con ¡a obligacion es- La Junta Comunal de Educacion sesiona-
colar. rá con la mayoría de sus miembros y podrá 

Art. 8.0 PaTa wjilar y asegurar el CUlll- adoptar, por mayoría de los asistente.s, las 
pIimiento de las disposiciones de este título,. medidas necesarias para el cumplimiento de 
y sin perjuicio de las responsabilidades di- las disposiciones ant'eriores, dando cuenta al 
rectase inmediatas de los directores de es- Consejo de Educacion Primaria de las omi
cuelas, existirá en cada comuna una Junta siones en que incurriere el director de la 
de EdUlcacicm, ,compuesta de cinco miembros escuela y ·que no hubieren sido correjidas 
eiJiejidos por voto acumulativo, dos por el oportunamente po'!:' el visitador. 
Consejo de Educadon Primaria y tres po!!." Art. 10. Para los efectos de las sanciones 
la Municipalidad de [a comuna. por falta de cumplimiento de la obligacion 

Los miembros de esta Jnllta durarán en esco[ar, los directores de 'las es,cuelas púb:li
sus funciones tres años pudiendo ser re ere- ~as, municipales y particulares enviarán a 
jidos. ' la Junta, en formularios especiales, l~n mes 

El director de la escuela comunal o don- despues de empezar a funCIOnar, la hsta de 
de hubiere mas de una el .dil'ccto; de es- los alumnos matriculados en ellas, como tam
cuela mas antiguo servirá de secretario· de bien mensualmente la de inasistentes sin 
la junta.' causa justificada durante qui~c~ dias . 

.A<rt. 9.0 Corresponde especialmente a la . Art: ~l. IJa falt.a de c;lmphmlento d,e las 
Junta Comunal de Educacion: GUrpOSlclOnes anterIOres, en lo que se refleren 

a la,; obligaciones ele los 11adres o guardado-
a) Levantar anualmente el censo escolar res con respecto a la matrícuLa y a la asis

de [·a comuna para anotar a los menores su- tenóa escolar, será penada: 
jetos a esta obligacion, y establecer dónde 
y en ¡qué forma reciben su educacion en COl1- a) Con amonestacion verbal; 
fOTrnLdad a esta lei; b) Con mnlta de dos a veinte pesos, o pri-

b) IllBicr:ibir anualmente por sí, o por me- síon de uno 'a diez días, si pasados quince 
dio decomis'Íones de maestros, presididas despues de 1m. amonest.acion no se ha cum
por un miembro de la misma Junta, a todos plido todavía con la lei; y 
los menores que, segun esta lei, deben asis- c) En caso de reincidencia, con p~na do-

ble de la anterior, precedida de amonesta
ti'!:' a las escuelM; cion hecha con quince dias de anterioridad. 

c) Imponerse personalmente de las condi- Las mismas penas se aplicarán a 1as per-
ciones .en que trabajan en fábricas y taHe-
res los menores de dieci.seis años y exijir a sonas responsables, en caso en que el menor. 

. . t 1 com a quien se proporcione educacion en su ca-
éstos cuando 'lo estlme convenrten e a - . . . . , ' . sa, no acredItare ante la comlSlOn ex'aml-
probacion de que han saisf,echo 1a obhga- nadora poseer los conocimientos que exije 
Mon escolar; el artículo 4.0. 

d) Comprobar las condiciones de salubl"i- Art. 12. El padre o guardador sufrirá la 
dad e hijiene ,de lascasa.s en que funcionen pena de presi(lio en su grado mínimo. o 
las e,scuelas fiscales, municipales' 0' rparticu- multa de uno a treinta pesos, si, con el pro
lares y denunciar a la autoridad correspon- pósito de eludír las obligaciones qnc impo
diente wquellas que cOllBideren insalubres y ne esta lei (. de limitar el período de su cum
anm-..hijiénicas para que ordene las modifica- plimiento, diere informacion falsa acPrca. 
ciones d,el caso o su traslacion a otro 'lo- de la edad de su hijo o pupilo en el momen-
ea!; to de la mat.rÍcula. 

e) Comprobar el correcto comportamiento Art. 13. El director de escuela particular 
de los direcltores ~ profesores de las esc~e-) o.municipal que ~o envíe, en la f.o::ma reque
las fiscales y munICIpales, y la corr·ecta lll- nda por esta lel, los datos eXIJldos en el 
version de los fondos ,que se destinen a gas- artículo lO, será penado con veinticinco pe
tos de la.s mismas, dE)nunciando a la respec- sos de multa por cada infraccion. 
tiva autoridad todas las faJ1:tas que notaren; El diredor de escuela fiseal que no cum-

f) Pro.curar el fomento de [a. educacion pliere con esta obli~acion, será denunciado 
primaria por medio d,econferenclas, fie~as, por la Junta Comunal de Educacion ante el 
paseos ·es'colares y otros actos que estIme visitador escolar respectivo, a fin de que el 
convenientes; y Consejo de Educa.cion Primaria le aplique 

g) InfoTmara;l Consejo de Educ·acion Prl- las sanciones que, paDa este (';aso, se esta
maria sobre los' asuntos que éste le someta, blezcan en los reglamentos especiales. 
o sobre aquellos que eonsidere convenientes! Art. 14. La misma pena señalada en el 
llamar la atencion ·del! mismo Oonsejo. inciso primero del artículo precedente su-
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frirá el director de fábrica o taller que acep
te como trabajadores a menores de dieciseis 
años que no hayan cumplido la obligacion 
escolar. 

Art. 15. Las penas establecidas en este 
título serán ;aplicadas a solicitud de la Jun
ta de Educacion, por el alcalde respectivo, 
en conformidad a la Lei de Organizacion de 
Atribuciones de l'as Municipalidades, y las 
multas serán cobradas por el tesorero muni
cipal y destinadas ;al fomento de la educa
cion primaria en la comuna. 

Art. 16. La instruccion dada en las es
cuelas primarias tendrá por objeto la edu
cacion física, la educacion moral y la edu
cacion intelectual del menor. 

El plan de educacion que se distribuirá 
en las diversas escuelas, segun los grados de 
enseñanza, conforme a los programas que 
fijarán los respectivos reglamentos, com
prenderá las siguientes materias: lectura y 
escritura; idioma patrio; doctrina y mOI"al 
cristianas; hijiene; ejercicios jimnásticos y 
militares y canto; dibujo lineal, jeométrico, 
de ornamentacion y modelaje; trabajos ma
nuales para los hombres y de aguja para las 
mujeres; cálculos, sistema métrico y nocio
nes elementales de 'aritmétic1a, jeogmfía e 
historia patrias y nociones elementales de 
historia y jeografía jenerales, especialmen, 
te de jeog-rafía comercial e industrial; nocio. 
nes elementales de cienc~as naturales y fí
sicas; educacion cívica y nociones elemen
tales de derecho usual y de economí'a polí
tica. 

Las ciencias naturales y físicas serán en
señadas de a cuerdo con las necesidades eco
nómicas de la rejion o establecimientos que 
funcionen en la misma, de manera que el 
educando pueda comprobar prácticamente 
las lecciones del maestro y servirse de ellas. 

En las escuelas de primero y segundo gra
do de la educacion primaria se enseñará 
cartonaje y modclado, respectivamente, y 
en las de tercer grado tmbajos en madera. 
En todas las escuelas se ense.ñarán,ademas, 
los rudimentos de un oficio manual, de acuer
do con el sexo del alumno y con las nece
sidades de las diversas zonas del pais. 

Los padres o guardadores podrán eximir 
de la clase de doctrina cristiana a sus hijos 
o pupilos, manifestándolo por escrito a la 
Junta Comunal. 

Art. 17. Se mantienen las facultades con
cedidas a los párrocos por el artículo 35 de 
la lei de 24 de noviembre de 1860 y, cuando 
éstos comunicaren los defectos de la ense
ñanza relijiosa, el Consejo de Educacion Pri
maria podrá designar otro profesor para 
que enseñe este I"/l.mo. 

Los sacerdotes que se ofrecieren para en
señ,ar gratuitamente la doctrina y moral 
c~isti,anas en una escuela, podrán hacerlo con 
la autorizacion del Consejo de Educacion 
Primaria. 

TITULO II 

De la Direccion del servicio de Educacion 
Primaria 

Art. 18. La educacion primaria estará 
a carg'o del Ministerio de Instruccion PÚ
blica y su vijüancia y direccion inmediata 
serán ejercidas por el Consejo de Educacion 
PrimariJa en la forma que d0termina esta leÍ. 

Art. 19. El Consejo de Educacion Prima
ria se compondrá: 

Del Ministro de Instruccion Pública, que 
lo presidirá; 

De dos miembros designados por el Sena
do, en eleccion por voto acumulativo; 

De dos miembros designados por la Cáma
ra de Diputados, en igual forma; 

De un miembro designado por el Presi
dente de la República; y 

Del director jeneral de educacion prima-
na. . 

El Consejo designará, en la primera sesion 
que celebre, un vice-presidente. 

Los miembros electivos del Consejo dura
rán en sus funciones tres años, pudiendo ser 
reelejidos. 

Las vacancias de consejeros que ocurran 
serán llenadas por la misma autoridad que 
designó al consejero que la produce. 

Art. 20. El Consejo tendrá un secreta
rio que será nombrado por el Presidente de 
la República, a propuesta en terna del mis
mo Consejo. 

Art. 21. El cargo de consejero de edn
cacion primaria será gratuito e incompati. 
ble con el de miembro del Congreso, y el 
de secretario será rentado. 

Los consejeros tendrán pase libre en los 
Ferrocarriles del Estado y derecho a quP. 
se les abonen los gastos de viaje cuando 
practiquen visitas de inspeccion a las escue
las de educacion primaria fuera de Santia
go. 

Art. 22. Son atribuciones del Consejo de 
Educacion Primaria: 

1.0 Proponer al Presidente de la Repú
bEca la organizacion de sus oficinas y dictar 
los reglamentos para el réjimen interior de 
las mismas; 

2.0 Informar y presentar oportunamente 
al Presidente de la República el proyecto de 
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presupuesto anual de gastos de educacion sonal que le presente el director jeneral j 
primaria; resolver sobre las reclamaciones de los in-

3.0 Heso¡ver los planes de edifieacion es- teresados y velar por que se cumplan, por 
('otar; señalar los puntos donde hayan de los funcionarios de su dependencia, las dis
hacerse las construcciones; y adquirir, pre- r:osiciones legales y reglamentarias y ha
via autorizacion del Presidente de la Repú- cer al Presidente de la República las re
blica, los terrenos, edificios, campos de jue- presentaciones que estime convenientes; 
go y de práctica escolar para los estableci- 11. Proponer al Presidente de la Repú
mientos de educacion, con Jos fondos desti- blica, en ternas, las personas que hayan de 
nado s a esos objetos; desempeñar los empleos de directores, sub-

4.0 Aceptar las asignaciones testamenta~ directores y profesores de Escuelas N orma
rLas y las donaciones siempre que no im- les y de Aplicacion, de visitadores del ser
pongan condiciones que importen graváme- vicio de educacion primaria y normal y 
nes para el Fisco, y las cesiones temporales directores y sub-directores de escuelas pri
de edificios para que funcionen escuelas u I marias, elijiéndolos de una lista de seis 
otros establecimientos, o de terrenos ane- nombres que, en cada caso, presentará el 
xos a ellos; director jeneral, formada con personas que 

5.0 Disponer la creacion, tl"aslacion y su- reunan los requisitos reglamentarios y de 
presion de escuelas y otros estttblecimientos las euales dos serán indicadas por mérito 
de educacion, y la creacion de nuevos cur- y euatro por antigüedad; 
sos, esternados y cursos rápidos en las Es- 12. Proponer al Presidente de la Repú
cuelas Normales, y la creacion de escuelas blica el nombramiento de especialistas pa
vocacionales, suplementarias y complemen- ra realizar investigaciones o estudios sobre 
tari'ls; cualquier materia técnica o administrativa 

6.0 Tratar el arrendamiento de locales y relacionada con el serVICIO de educacion 
campos de juego o de práctica escolar, des- primaria; 
tin3Jdos a los establecimientos de educacion. 13. Declarar las fechas desde .las cuales 

Los contratos por un término mayor de corresponde a los empleados percibir las 
cinco años y cuya renta anual exceda de remuneraciones que les acuerde esta lei, 
dos mil pesos, serán sometidos a la apro- previo el informe del director jeneral y 
bacion del Presidente de la República. comprobacion de haberse llenado las con-

N o podrán celebrarse contratos de arren· diciones y requisitos exijidos por ella, e in
damiento por un plazo mayor de nueve formar al Presidente de la Repúbliea para 
años; que despache los decretos correspondien-

7.0 Dictar, con aprobacion del Presiden- tes; 
te de la República y a propuesta del direc- 14. Informar sobre las medidas discipli
tor jeneral de Educacion Primaria, los pla- narias de separacion de empleados, sus
nes de estudio y progr3Jmas a que habrán pension hasta por cuatro meses, o trasla
de someterse los establecimientos a que se cion de los mismos fuera del lugar de su 
refiere esta lei; residencia, siempre que el director jeneral 

8.0 Adoptar para las escuelas de educa- lo solicite del Presidente de la República. 
cion primaria y normales libros de estudio, El Consejo oirá previamente a los incul-
mobiliario, útiles y material de enseñanza, pados. 
y contratar la adquisicion de los mismos ISin embargo, el Pr'esidente de la Repú
para todo el servicio, sea en propuestas pú- blica podrá suspender, cuando lo estime de 
blicas o directamente con las fábricas pro- urjencia, hasta por un mes a dichos em
ductoras en el pais o en el estranjero o en pleados, miéntras se espide el informe a 
talleres fiscales. que se refiere el inciso primero de este nú-

Las adquisiciones que importen mas de mero; 
diez mil pesos, deberán someterse a la apro- 15. Presentar a la aprobacion del Presi-
baeion del Presidente de la República; dente de la República los' reglamentos je-

9. o Espedir los títulos que habiliten pa- nerales o especiales de educacion primaria 
ra enseñar en ¡las escuelas primarias y nor- y normal; velar por la correcta ejecucio,p. 

. males del Estado, en conformidad a los re- de los mismos y ,de los programas Y planes 
glamentos aprobados por el Presidente de de estudio, y llevar la estadística jeneral 
la República; y nombrar las comisiones del servicio; 
examinadoras que habrán de recibir las 16. Proponer al Presidente de la Repú-
pruebas de los aspirantes; blica para que comisione, para el estudio de 

10. Pronunciarse sobre las listas de ad- asignaturas y de cuestiones educacionales 
mision al servicio y de ascensos del pero de cualquiera naturaleza, en el estranjero 
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o en el pais, a los profesores o ellllPleadús 4.0 Formular los proyectos anuales de 
del servicio de educacion primaria; presupuestos para el servicio y someterlos 

17. Velar por el cumplimiento de la edu- al estudio del Consej o de Educacion Pri
cacion escolar; cuidar de la moralidad e mana; 
hijiene ele los establecimientos de educacion 5.0 Proponer al Consejo la creacion, tras
públicos o privados; pedir al Presidente de lacion o supresion de escuelas o nuevos 
la l~epública que ordene subsanar sus de- cursos de las mismas; 
fectos y pedir aun su clausura si hubiere 6.0 Solicitar dcl Consejo la adopcion de 
peligro grave lIara la moralidad y vida de testo s, mobiliario, útiles y material de en
los alumnos D para el órden público. En señanza para las escuelas primarias y nor
todo caso, deberá proceder oyendo previa- males; 
mente a los propietarios o directores de ilos 7.0 Informar al Consejo sobre las listas 
establecimientos; de admision y ascensos del personal; 

18. Pedir informe, por medio del direc- 8.0 Presentar al Consejo, en cada caso, la 
tor jeneral, sobre el estado de los estable- lista de personas con las cuales se han de 
cimientos o instituciones sometidos 'fl. su vi- formar las ternas para visitadores del ser
jilancia y sostenidos en todo o parte por vicio de instruccion, directores, sub-direc
el Estado. I tores y profesores de las Escuelas N orma-

Tambien podrá solicitar de las Munici- les y de Aplicacion, y directores y sub-di
palidades, de las sociedades privadas y de rectores de escuelas primarias, en confor
los particulares que realicen algun trabajo midad a las disposiciones reglamentarias. 
educacional, los datos que estime convenien- Los demas nombramientos de empleados 
tes para mejorar la educacion primaria del docentes o administrativos de los estableci
pais. Las Municipalidades, las sociedades mientos de educacion los hará el Presiden
y los particulares estarán obligados a pro- te de la República, a propuesta del direc
porcionar tales informaciones; t?r jeneral y en conformidad a lo estable-

19. Y, en jeneral, informar y proponer c:do en los :eglame~tos, salvo que disposi
al Presidente de la República las medidas ClOnes espeCIales atnbuyan a otras autori
que sean necesarias para difundir y mejo- dades estos nombramientos; 
rar la edueacion primaria, y para el buen 9.0 Conceder permisos hasta por ocho 
éxito de las funciones de vijilancia y direc- dias y una vez al año, dando cuenta al Con
cion que le encomienda la presente lei. sejo; 

Art. 23. Ell director jeneral de Educa- 10: ~edir all Presidente de la República, 
cion Primaria será nombrado por el Pre- prevIO mforme del Consejo de Educacion 
sidente de la República. I Prima.ria, las medidas disciplinarias de se

Será empleado superior pari1 los efectos pa~acIOn de empleados, suspension y tras
del número 10 del artículo 73 (82) de la lac:on d~ los mISIDOS fuera del lugar de su 
Coristitucion Política del Estado. r~sIde:r:c.Ia, cuando corresponda, segun las 

Art .24. El director jeneml de Educa- dISposIcIOnes legales, debiendo oir al incul
cion Primaria tendrá la direccion y vijilan- pado; 
cia inmediatas,en todo el pais, de la edu- 11. Imponer [as medidas disciplinarias de 
cacion primaria y normal, de acuerdo con censura y amo.~est~cion al personal de su 
las resoluciones del Consejo de Educacion cal1go po.r negvIJenCla, mala conducta o mal 
Primaria, y dependerá del Presidente de cumphmIento de su deberes profesionaies; 
la República. 112. Proponer al Consej o, para su apI'O ba-

El director jeneral de Educacion Prima- cion, los programas y planes de estudio que 
ria tendrá bajo su dependencia las seccio- deban rejir en los estab.lecimientos de su 
nes de administracion e inspeccion que se cargo, y dar, por intermedio de los visitado
establezcan por la lei y por los reglamentos res, 'las instrucciones necesarias ,para su apli
respectivos. I:acion o pronunc,iarse sobre las que dieren 

Art. 215. Son atribuciones del director los mismos visitadores; 
jeneral: 13. Presentar al Consejo ~'Üs reglamentos 

1.0 Representar al Consejo de Educacion de carácter jeneral o ,especial que deban re-
Primaria; jir en los estableciimentos de su cargo; 

2.0 Ejecutar los acuerdos del Consejo y 14. 'Velar especialmente pore[ cumpli
firmar sus comunicaciones y disposiciones; miento de 108 planes de €studio, programas 

3. o Proponer al Presidente de la Repú- y reglamentos de los diversos establecimien
Mica la organizacion y reglamentacion de tos de edu,cacion, y solicitar los cambi'Üs que 
su oficina y el nombramiento del persona] sean convenientes para la atencion de los in. 
de la misma; tereses educacionales; y 
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15. Presentar anualmente wl Presidente Habrá tambien 'escuelas suplementarias y 
de la República una memoria sOlbre la mar- complementarias para la enseñanza de aduJ
cha deQ servicio de su cargo. tos y escuelas o cursos de párvulos para los 

Art. 2,6. La inspeccion y vijilancia inme- niños de ámbos sexos que no hayan cumpli
diata dei servicio de educacion primaria es- do siete años. 
tarán a cargo de visÜadores que depende- Art. '29. Son escuelas de primera clase o 
rán directamente del director jeneral de superiores aquéUas que constan de tres o 
Educacion Primaria, por órden jerárquico. mas grados de educa.cion; de segunda clase, 

Habrá un visitador en cada provincia y las elementaaes que constan de dos grados 
visitadores ausiEares en aquellos departa- de enseñanza, y de tercera clase, las restan
mentos en que 10 disponga 'el Presidente de tes. 
ta República, a solicitud del Consejo de Edu- Anexa a cada una de las tres clases de es
cacion Primaria, cuando sea ind:ispensable cuelas podrá establecerse una seccion de 
para las exij encias del servicio. párvulos. 

Podrá nombrarse, talllibien, visitadores es- El cuarto grado de educacion podrá fun-
traordinarios po'r período,,: de tres meses, cionarcomo escuela vocacional separada, o 
cuando el recargo de trab~Jo [os haga ?-e- incorporado como grado anexo a una es
ce~ario~ o cua~do el C?nseJo. de E?-uc~clOn cuera de primera clase. En este cuarto grado 
PrImana necesite practlcar lnvest¡.gac~?nes se enseñará aO'ricultura minería industrias 
de cuestiones admini~tr~tivas, peda!?'~Jlcas, manua~es, com"'ercio, u otros ramds prácticos, 
discip'linarIa~ o .economlcas. , Es.t0s vlslt~do- de acuerdo con la rejion o estaMecimientos 
res estraordmarlOls procederan :m~ependIen- que funcionen en la misma. 
temente de los visitadores pl"ovmclales o eS- . ""., 

, t"d ' t seO'un 1,' d'etermine El ConseJo de EducaclOn Pnmana podra. taran sorne 1 os a es os . ",' v" d d 
1 'C "d Ed '0 Pl"imaria autonzar, en escuelas de segun a o e ter-

e onseJo· ,e "~cacl n ' .: cera dase, el funcionamiento de cursos com-
Art. 27. Los vISItadores pro,vlnclwles y au- b" d q e se de' la enseñanza corres-

'1' , 1 ."' " d" d" d' lna os en u 
SI lares seran os Je'les mme latos . e 'LOs 1- d" t 1 d" f " " pon len e a os gra os menores. 
rectores y profesores de las escuelas slÍua- A t 30. S ' 1 d . d 1 
das en e'1- territorio de su jurisdiccion; y les dr" d" ~, e trov'eera a a e . uca~lOn e f os 
corresponderá dirijir y vijüar, de una ma- au ~o~. ~ am os sexos, lque ndo 'layan re
nera constante, las escue~as fiscales, inspec- fuen ~'bf" os cursos r;"g"u ;res e 1 as esc~e
cionar las escuelas municipales y particula-¡ as ~u" lcas, por, me 10 "e escue as, sup 'e-

l "fi 1 t b . d 1 1 d d menvarlaS y complementanas 'que seran noc-
res, dca 1 ~ar ~ ra .a~o e! os emp ea os. 'e turnas o vespertinas, segun las exijencias 10-
~u , ep~n enCla e m

d
• 0lrmar a rtSU ~uPterldor cales y de la estension esc'olar correspon-

Jerarqmco acerca e compo· amlen o e d' t 
los mismos, y proponerle todas las medidas len e. 
que 'estime nec,esarias para el correcto fun- Las escuelas suplementarias corresponde
cionamiento de ~'as escuelas y fomento y pro- rán a los dos primeros grados de la escue~a 
gresa de la educacion primaria. primaria. ,Se dará en ellas enseñanza de un 

Un reg[amento especial ,determinará en :10 oficio manuaQ, de acuerdo con el[ sexo del 
demas las atribuciones y deheres de los visi- alumno y con 1'as necesidad'es de las diver-
tadores. sas zonas del pais. 

I 
El plan de trabajo de las escuelas com

plementarias abarcará el aprendizaje o per
feccionamiento en las artes y oficios y, a la TITULO rr:: 

De las escuelas primarias 

Párrafo 1 

De las escuelas fiscales 

Art. 28. La enseñanza primaria constará 
de tres grados de educacÍon jeneral, com
puestos de dos años escolares cada uno y de 
un cuarto grado de educacion voeacional, 
cuya duracíon podrá variar de uno a tres 
años; y para ~os efectos de lo que dispone 
esta leí, ~as esrmelas se dividen enelementa
les, superiores y vocacionales. 

vez, la continuacion de la enseñanza jeneral, 
principalmente en cuanto ésta se reiacione 
con las actividades técnicas. 

Art. 31. En cada escuela primaria habrá 
un director y e!-número de profesores que 
exija el servicio y determinen los reglamen
tos. 

En 'las escuelas de primera clase cuya ca
pacidad y asistencia media alcancen a qui
nientos alumnos, habrá, ademas, un sub-di
rector y ~o haJbrá tambien para el cuarto 
grado si las necesidades del s'ervicio lo r,e
uuieren. a juicio del Consejo de Educacion 
Primaria. 
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PárraJfo II 

De las escuelas comunales 

esta :teientregarán al Estado el quince por 
ciento de sus' entrada.<; ,de todas clases para 
eJl fomento de la educacion primaria. 

Párrafo III 

De las escuelas particulares 

Art. 32. Las Munic~palidades darán cuJ,u' 
piimiento a lo dispuesto en e[ articulo 119 
(128) de la ConstitucionPolítica y en !Los 
artículos 27 (2:6) número 9.0 y 72 (70) nú
mero 6.0 de la Lei de Organizacion y Atri- Art. 38. Todo dueño de propiedad agrí
buciones de Ila.<; Municipalidades, en la for- cola avaluada en mas de quinientos mil 
ma siguiente: . pesos, con una estension no menor de dos 

En toda comuna habrá una escuela pr!- mil hectáreas cuadradas, con una poblacion 
maria elemental de hombres y otra de muje- escolar mayor de veinte alumnos, estará 
res para cada mil habiitantes. Estas escue- obligado a mantener, por su cuenta, una 
las serán de primero o segundo grado de en- escuela elemental. 
señ'anza y para determinar el número de las Art. 39. En las rejiones agrícolas en 
que deban costearse con fondos municipales, que las propiedades no reunan los requisi
se tomarán en cuenta las escuelas fiscales y tos establecidos en el artículo anterior, el 
las particulares que existan o ~eba~ .esta- Presidente de la República, a propuesta del 
blecerse en conformida.d a las dlSposIcIOnes Consejo de Educacion Primaria, podrá for
de la p~esente Ilei, dentro del respectivo te- mar una circunscripcion escolar con 
nito'rio comunal. dos o mas propiedades. 

h Para la formacion de una circunscripcion En aquéJlas comunas en que no aya ne-
cesidad de nuevas escuelas e[ementa;¡'es, las escolar se requirará: 
Municipalidades deherán mantener una de 1.0 Que haya en la localidad una pobla

cion escolar superior a veinte alumnos; 
ad~~ts3:3. lEn las escuelas comunales se dará 2.0 Que el valor de tasacion de las pro-

1 piedades agrupadas alcance, en conjunto, 
la enseñanza que corresponda a las. escue ,as a mas de quinientos mil pesos y su super-
fiscales de su c~ase; yen la e'ducaclOn pra~- ficie no sea inferior a dos mil hectáreas cua
bica se pl'eferirá la !que consulte '}as neceSl- dradas. 
dades industria~es de 'la comuna. ,La escuela deberá ubicarse en la propie-

Art. 34. Las escuelas comunales estaran dad cuyo dueño cediere volulitariamente el 
bajo la supervijilancia del. Consejo ~e Ins- terreno. 
truccion Primaria y ,sometrdasa la mspec- En caso que ninguno de ellos se avinie
cion de los visitadores. re a hacer esa cesíon, o la ofrecieren va-

Los exámenes de las escuelas comunales rios a la vez, la escuela será ubicada en la 
podrán ser pre.senciados por estos funciona- propiedad de mayor poblacion escolar. 
rios. El mantenimiento de la escuela será cu-

Art. 3'5. Los profesores que 'las M unicipa- bierto por los dueños de las propiedades 
Hdades nombren para las escuelas comun'a- que formen la circunscripcion escolar, a 
les deberán tener Qos mismos requisitos se- prorrata del valor de dichas propiedades. 
ñaJlados por esta lei y ,por los reglamentos ·Para el efecto de determinar esta cuota, 
respectivos para desempeñar sus funciones el valor del suelo no podrá ser, en nin
en las escuelas ,fiscal,es ae tercera clase. gun caso, superior al que le haya fijado la 

El Presidente de la Repúbllica, a pedido tasacion municipa:l. 
del Consejo de Educacion Primaria, podrá La escuela será ubicada de modo que 
separar de sus funciones a los directo,res y sea fácil su acceso y, en lo posible, consul
pr<YfesOl'es de ~'as escue[as ,comunales cuan- tando la proximidad del camino públieo 
do, siendo manifiestamente incompetentes o o vecinal. 
habiendo faltado gravemente a sus deberes, En todo caso, el propietario del fundo 
no hubieren sido cambiados por la respecti- no podrá ser graViado con mas servidum
va Municipalidad requerida al efecto por el bres de tránsito que las existentes. 
respectivo Consejo. Art. 40. Toda empresa industrial, mine-

Art. 36. Los edi,ficios para escuelas que ra, salitrera, boratera, fábricas,etc., en 
construyan las Municipalida'des deberán so- cuyos establecimientos se ocupen mas de 
meterse a p~anos aprobados ,por el Consejo doscientos obreros y que tenga una pobla
de EducaCÍ'on Primaria. cion escolar de veinte alunmos a lo ménos, 

Art. 37. Las Municipalidades que no CUlli- estará obligada a fundar y sostener una 
plieren ,con la.<; ob'ligaciones que [es impone, escuela elemental. 
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Art. 41. Los dueños de fundos, indus
tria, etc., que estén obligados, por las dis
posiciones de esta lei, a mantener escuelas 
y que no cumplieren esta obligacion, paga
rán al Fisco una multa anual de un mil pe
sos. 

Párrafo IV 

De las subvenciones 

Art. 42. Las 1\1 unicipalidades que, a jui. 
cio del Consejo de Educacion Primaria, ca
rezcan de rentas suficientes para el soste
nimiento del número de escuelas comuna
les que les corresponda mantener, recibi
rán del Estado una subvencion anual hasta 
de veinticinco pesos por alumno de asis
tencia media. Esta subvencion se dará por 
mensualidades vencidas, con arreglo a la 
asistencia media del respectivo ffiels, debi
damente comprobada. 

Art. 43. El Estado ayudará, tambien, 
con una subvencion de veinticinco pesos 
por alumno de asistencia media, pagadera 
en la forma establecida en el artículo 42, 
a los propietarios y a los industriales a que 
se refiere el párrafo anterior, para el sos
tenimiento de ,las escuelas que la lei les 
obliga a mantener. 

Art. 44. Los demas establecimientos de 
educacion primaria jeneral o vocacional, 
sean ellos sostenidos por instituciones de 
beneficencia, por sociedades de cualquiera 
clase, por particulares o con emolumentos 
de los padres de familia, tendrán derecho 
a una subvencion anual de veinticinco pe
sos por alumno de asistencia media, siem
pre que reunan las condiciones siguientes: 

1.0 Que sean gratuitas; 
2.0 Que se dé en ellos como mínimum la 

enseñanza que prescribe el artículo 16. No 
se exijirá, sin embargo, la enseñanza de la 
doctrina cristiana; 

3.0 Que funcionen en un local hijiénico; 
4.0 Que tengan una asistencia media de 

treinta v cinco alumnos, por lo ménos, en 
los dist;itos urbanos y de quince alumnos, 
por lo ménos, en los distritos rurales; y 
. 5. o Que funcionen, por lo ménos, cuatro 
horas diarias durante ciento ochenta di as 
en el año. 

Para el pago de las subvenciones a que 
se refiere este artículo, se consultará anual
mente en el presupuesto del Ministerio de 
Instruccion Pública un ítem equivalente al 
3 por ciento del monto del presupuesto de 
Instruccion Primaria, sin contar las suma8 
destinadas a pensiones y edificacion. 

Art. 45. Las escuelas particulares sub-

vencionadas estarán sometidas a la supervi
jilancia del CO..:lsejo de Educacion Primaria 
en cuanto a las condiciones de la educacion 
y a la forma en que se realiza el trabajo 
de los alumnos, a la moralidad y al estado 
sanitario de los ~ocales. 

Los establecimientos que no se sometan_ 
a las determinaciones del Consejo de Edu
cacion Primaria en todo lo relativo a la 
moralidad e hijiene, y aquellos en que no 
se poporcione a los alumnos el mínimum de 
educacion que determina el artículo 4.0 de 
esta lei, podrán ser privados de la subven
cion por resolucion motivada del Presiden
te de la República, espedida a peticion del 
Consejo de Educacion Primaria. 

TITULO IV 

Del personal dE! Educacion Primaria 

Párrafo 1 

De la admision y pennanencia en el servicio 

Art. 46. Para ser admitido a desempe
ñar funciones de educacion en las escuelas 
públicas se requiere tener mas de dieciocho 
años de edad y ser normalista graduado 
por el Estado, o tener un título del Estado 
que lo habilite para la enseñanza de ramos 
especiales, u obtener un certificado de apro
bacion para la enseñanza espedido por el 
Consejo de Educacion Primaria, previos los 
exámenes y condiciones que exijan los re
g"lam~ntos . 

Art. 47. N o podrán desempeñar funcio
nes de educacion y, por lo tanto, deberán 
ser separados de sus puestos: 

1.0 Los condenados por crímen o simple 
delito o por falta que importe hurto o es
tafa; y 

2.0 Los que observen mala conducta o in
curran en faltas que comprometan su hon
radez. 

Art. 48. Podrán ser suspendidos de sus 
funciones o separados de ellas los que no 
cumplan con regularidad sus deberes pro
fesionales, o demuestren incapacidad para 
la enseñanza de las asignaturas a su car
go, o ejecuten actos de indisciplina contra 
sus superiores jerárquicos. 

Párrafo II 

Del nombramiento y de los ascensos del personal 

Art. 49. El nombramiento y Jos ascen-
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sos del personal de educacion primaria se 
harán con arreglo a las disposiciones de 'los 
artículos siguientes. 

Art. 50. Habrá tres esca'lafones o cla
ses de profesores independientes entre sí. 

Cada escalafon se dividirá en cuatro ca
tegorías segun los años de servicios, los tí
tulos y la competencia en el desempeño del 
cargo. 

Cada categoría corresponderá a un pe
ríodo de cinco años de servicios. 

Para ascender de la categoría segunda a 
la primera de cada escalafon se requirirá, 
ademas de los años de servicios, rendir los 
exámenes y cumplir las demas condiciones 
que fijen los reglamentos. 

Al hacer el cómputo de cada período se 
descontar<'i el tiempo que el empleado hubie
re dejad(: de ¡~l:'l'vir por licencias o permi
sos e inasistencias a la escuela, siempre que 
alcanzaren a sl:'is meses o mas dentro del pe
riodr¡ e(¡rrespondiente. 

Art. 51. Los que no siendo normalistas 
cumplan con los demas requisitos estableci
dos p()]: esta lei, entrarán al servicio en el 
escalafon de profesores de tercera clase y 
para su ingreso el Consejo de Educacion 
Primaria formará listas por pro"dndas, se
gun el Ól"den de votacion que hubieren obte
nido los aspirantes en el exámen de admision 
que deber:. rendir con arreglo 'al respectivo 
reglamento. 

Estas listas se renovarán cada dos años, 
a contar desde la fecha en que hubieren sido 
aprobadas, y los nombramientos de profe
sores de tc'·ccra. clase recaerún en personas 
comprendidas en rlichas listas, segun el ór
den que oeupen, y se harán en conformidad 
al respectivo reglamento. 

Art. 52. El primer nombramiento de una 
persona que no sea normalista solo se espe
dirá por el término de dos años y no s~ con
firmará el' propierlad si el nombrado no rin
de satisfactoriamente un nuevo exámen de 
competencia. 

Art. 53. Las profesoras de escuelas de 
párvulos se considerarán incorporadas en el 
escalafon de profesores de tercera clase. 

Art. 54. Los que tengan el título de nor
malista otorgado por el Estado, ingresarán 
al servicio en el escalafon de profesores de 
segunda clase en cualquiera categoría de 
escuela y para su nombramiento el Conse
jo de Educacion Primaria formará listas 
por provincias, segun la nota final que hu
bieren obtenido en el exámen de graduacion. 

Art. 55. Los profesores no normalistas 
propietarios, con mas de seis años de servi
cios, podrán ingresar al escalafon de pro
fesores de segunda clase; rindiendo un exá-

men de competencia en las condiciones que 
fije el Consejo de Educacion Primaria. 

Los propietarios que tengan mas de quin
ce ¡años de servicios podrán ingresar al es
calafon de primer.a clase, rindiendo el co
rrespondiente exámen de competencia. 

Art. 56. Los normalistas la que se refiere 
el artículo 54, que, despues de cinco años de 
servicios, rindan satisfactoriamente un exá
men de competencia que los habilite para 
enseñar en el tercer grado de educacion pri
maria, formarán el escalafon de profesores 
de primera clase; y para su nombramiento 
el Consejo de Educacion Primaria formará 
listas por zonas, segun el reglamento res
pe~tivo y los nombramientos se harán, segun 
el orden que ocupen los interesados en el es
calafon. 

Art. 57. I..Jos normalist,as que hUI)ieren 
obtenido alguna de las dos notas mas al
t~s señaladas en el reglamento de promo
ClOn de las Escuelas Normales, serán incor
porados en la p611última categoría de su es
calafon. 

Art. 58. Los empleados a que se refieren 
los artículos precedentes que deseen fio-urar 
en las listas de otra provincia o zon: dis
tinta de aquelLa que les correspondería, de
berán avisarlo a la Direccion de Educacion 
Primaria ántes de la época que fijen los re
glamentos para la confeccion de las listas. 

Est,a disposicion se aplicará tambien a . " los dIrectores de escllelas de segunda y ter-
cera clase. 

A rt .59. Los ascensos de los profesores 
serán otorgados por decreto del Presiden
te de la República, a pedido del Consejo de 
Educacion Primaria, a principios del año es
colar, despues de vacaciones, en virtud de 
las listas que forme el referido Consejo. 

Art. 60. P3Jra los nombramientos y as
censos de directores y visitadores de escue
las se formarán las siguientes listas con las 
personas que se enumeran: 

1.0 Listas para directores de escuelas de 
tercera clase y escuelas de párvulos. 

Para figurar en esta lista se necesita ser 
normalista o ser profesor propietario con 
mas de cinco años de servicios y rendir 
un exámen de competencia; 

2.0 Listas para directores de escuelas de 
segunda clase o escuelas suplementarias. 

Para figurar en esta lista se necesita ser 
normalista con mas de cinco años de servi
cios, o ser profesor propietario con mas de 
nueve años; en ámbos casos, rendir satis
factoriamente un exámen de competencia; 

3.0 I.Jistas para directores de primera cla
se o de escueLas complementarias. 

Para figurar en esta lista se necesita ser 
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normalista con mas de diez lañO s de servicios; 
o haber desempeñado durante cinco años, 
por lo ménos, el puesto de director de escue
la de segunda clase o el de profesor de es
cuela de aplicacion anexa a una Escuela Nor
mal, y rendir, en ámbos casos, un exámen 
de competencia; 

4.0 Listas para visitadores de escuelas. 
Para figurar en esta lista se necesita ser 

normalista con mas de doce ,años de servi
cios o haber desempeñado durante cinco 
años, por lo ménos, el cargo de director de 
una escuela primaria de primera clase, o de 
profesor de una Escuela Normal, o de sub
director dc escuela de laplicacion durante 
el mismo tiempo; y rendir, ademas, en ám
bos casos, satisfactoriamente un exámen de 
competencia. 

Art. 61. La lista para visitadores y la 
para directores de escuelas superiores o de 
primera clase serán jenerales para toda la 
República. 

IJas listas para directores de segunda cla
se se formarán por zonas. 

Las listas para director·es de tercera clase 
se formarán por provincias. 

El númcro de personas que deban figurar 
en las listas será fijado por decreto del Pre
sidente de la República, a lo ménos con dos 
meses dc anterioridad a su confeccion, pre
vio informe del Consejo de Educacion Pri
maria. 

Las listas se prepararán por el director 
jeneral de educacion primaria ,a principios 
del año escolar, en conformidad con el res
pectivo reglamento, y serán sometidas ,al 
Consejo de .Educacion Primaria, y, formadas 
por éste definitiVlamente, se elevarán al Pre
sidente de la República para su aprobacion. 
Estas listas rejirán por el término de dos 
años, a contar desde la fecha en que hayan 
sido aprobadas y miéntras rijan no se to
marán nuevos exámenes, ni se formarán nue
vas listas salvo que se hubieren agotado las 
existentes. 

Art. 62. El Presidente de la República 
podrá esc]uir de las listas de ascensos, hasta 
por el término de dos ,años, aunque cum
plan con los demas requisitos, a los profe
sores que hubieren sido suspendidos del ser
vicio, o que hubieren dado muestras de mala 
conducta o neglijencia en el desempeño de 
sus funciones, siempre que ellas hayan sido 
comprobadas en conformidad al reglamen
to respectivo y previa audiencia de los in
teresados. 

Párrafo III 
De los sueldos 

A.rt. 63. Los sueldos anuales del personal 

de la Direccion de Educacion Primaria serán 
los siguientes: 

Director jeneml de educacion 
lJrimaria. . . . . . . '. . . . $ 20,000 

Secretario del Consejo de Educa-
eion Primaria. . . . . . .. 9,600 

Secretario de la Direccion J e-
neral de Educacion Primaria 

Arquitecto inspector de edificios 
Visitador de Escuelas Normales 
Visitadores provinciales de ins-

truccion primaria. . . . . . . 
Visitadores ausiliares. . . . . 
Jefes de seccion. . . . . . . . 
Oficiales primeros y de partes. 
Oficiales segundos. . . . . . 
Oficiales terceros. . . . . . . 
Oficiales cuartos. . . . . . . . 
Ayudante-inspector de edificios 
Dibujante .. , ..... . 
Mayordomo ....... . 
Porteros primeros. . . . 
Porteros segundos. . . . . 
Médico inspector escolar jefe. 
Seis médicos inspectores ausilia-

9,600 
8,400 
9,600 

7,200 
6,000 
7,200 
5,400 
4,200 
3,000 
2,400 
4,200 
3,600 
2,400 
2,100 
1,800 
6,000 

res, cada uno con. . . . . .. 3,600 
Art. 64. Los profesores de educacion pri

maria tendrán los siguientes sueldos anua
les: 

l.-Profesores de tercera clase 

Cuarta categoría, hasta cinco 
años de servicios. . . . . . $ 1,800 

Tercera categoría, de cinco a 
diez .años de servicios. . .. 2,100 

Segunda caJtegorta, de diez a 
quince años de servicios. •. 2,400 

Primera categoría, de mas de 
quince 'años de servicios. •. 2,700 

H.-Profesores de segunda clase 

Cuarta categoría, hasta cinco 
años de servicios. . . . . . . $ 2,400 

Tercera categoríia, de cinco la 
diez años de servicios. . . " 2,700 

Segunda categoría, de diez a 
quince años de servicios. • .• 3,000 

Primeva categoría, de mas de 
quince años de servicios. . .• 3.300 

IH.-Profesores de primera clase 

Cuarta categoría, hasta cinco 
años de servicio~. . . . . . . $ 3,000 

Tercera eategoda, de cinco la 
diez años de servicios. . .. 3,300 

Segunda categoría, de diez a 
quince años de servicios .. ,. 3,600 

Primel'la categoría, de mas de 
quince lajfiOS de servicios. .. 3,900 
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Para computar los aumentos por catego
ría se contarán años completos de 1.0 de 
enero a 31 de diciembre. !El último alImen
to no se concederá sino despues de haber 
rendido satisfactoriamente el exámen regla
mentario a que se refiere el ¡artículo 50. 

Para percibir el sueldo correspondiente 
al escalafon de primera clase se necesita 
haber recibido nombramiento para enseiíar 
en el tcrcer grado de educacion primaria. 

lJOs profesores de cuarto grado de edu
cacion primaria se considerarán asimilados, 
pam los efectos del sueldo, al escalafon de 
primel'a clase si desempeñan funciones per
:fIJamcntes, o sra si hacen veinte o mas horas 
SPlllalJ¡j les dl' d,¡sl'; al ('s cal afon de se¡runda 
clasc, si hacen quincc a diecinueve horas de 
clases ". y al de tercera clase, si hacen entre 
diez .r catorce horas. 

Art. 65. Los directores de escuelas supe
riores o de primera clase tendrán, a mas del 
sueldo que les corresponda segun la cate
goría que ocupan en suescaijafon, una gra
tificacion anual de ochocientos cuarenta pe
.sos. 

Los directores d'e ,escuela de segunda cla
se gozarán, a ma.s del sueldo que i}es corres
ponda segun su categoría del esca.lafon, de 
una gra tíficacion anuai de seiscientos pesos. 

Los directores de escuela de tercera clase 
gozarán, en la misma forma, de una gratifi
cacion anual de cuatrocientos ochenta pe
sos. 

IJOB d 1rectores de escuelas especiales de 
enarto grado de edueaeion primaria con tres 
ai10s de enseñanza, gozarán de la misma gra
tificacion de los directores de escuelas su
periores; y si tuvieren menor número de 
años de enseñanza, de la gratificacion corres
pondiente a }os directores de escuelas de se
gunda clase. 

Los sub-directores de escuelas primarias 
gozarán de la mitad de la gratificacion que 
corresponde al director de la misma escuela. 

Art. 66. Los profesores de escuelas espe
cia'les de adultos tendrán una gratifilCacion 
de trescieui os pesos anuales, y IOB direct0-
res de las mismas escuelas una de seisci~n
tos peBOS anuales. 

Si la escuela de adultüs funcionara como 
anexa a otra escuela primaria, esta gratifi
ca cion será de doscientoscua renta pesos y 
d e cuatrocientos o,chenta pesos, respectiva
mente. 

Art. 67. 1Jos directores de escuelas a quie
nes no se proporcionare habitaclon recibirán, 
como asign:1Cion para casa, las siguientes 
subvenciones; 

a) En poblacion de mas elc Clcn mil ha
bitantes; 

Anuales 
Director de escuela de primera 

clase. . . . . . . . . . . . $ .1.,200 
Director de escuela de segunda 

clase. . . . . . . . . . . . . 960 
Director de escuela de tercera 

clase. . . 600 

b) En poblacion de mas de veinte mil ha
bitantes; 

Director de escuda de primera 
clase ............ $ 720 

Director de eBcuela de segunda 
clase. . . . . . . . . . . . 600 

Diredor de escuela de tercera 
clase. . . . . . . . . . . . . 480 

c) En po blacion o localida,d ele ménos de 
veinte miIJ. habitantes; 

Director de escuela de primera 
clase ............. $ 600 

Director de cBcuela de segunda 
eQase. . . . . . . . . . . . 480 

Director de escuela de tercera 
clase. . . ... . . 360 

TITULO V 

De la enseñanza normal 

Art. 68. El Estado mantendrá escuelas 
tlormalcs para esternos e internos, destina
das a preparar gratuitamente al persona'!. 
docente para la enseñanza primaria en cual
quiera de sus grados. 

Cada escuela normal dispondrá de laR es
cuelas de aplicacion y de demostracion 
anexas que sean necesarias, y se organiza
rán s'egun I[os fines a que se destinen. 

En laB mismas escuelas funcionarán, cuan
do el ¡P~esidente de la República lo deteTIni
ne, oyelldo al Consejo de Educacion Prima
ria, cursos especiales, para que se gradúen 
de normalistas los que hubieren rendido sa
tisfactoriamente Iosexámenes correspon
dientes a quinto año de instruccion secun
daria. 

:;\fiéntras el Estado no pueda establecer 
escnelas normales en número suficiente, man
tendrá en las mismas, ,cursos estraordinarios, 
clestinados a formar profesores de escuelas 
demcntales. 

Anrxas a las escuetas normales de muje
rel'l, funcionarán, ademaB, cursos destinados 
J la prcparacion de maestras de párvulos. 
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Art. 69. En las escuelas normales para I c) Las prnf,esoras de escuelas de párvuloS' 
hombres se enseñará, a mas de los ramos se-. en las escuelas normales de mujeres; y 
ñalados para '}as superiores, elementos de el) Los preparadores y 'conservadores de 
derecho público, de jeometría, de cosmogra- gabinete, laboratorios ry talleres y ayudan
fía, de ,fisicay ,química, historia sagrada, de tes de práctica agrícoLa, minera, industrial 
América y en especial de Chile, dogma, fun- o comercial. 
damentos de la fe, música vocal, elementos Art. 7:2. Los profesores de ramos científi
de agric'ultura, vacunacion y pedagojía teó- cos tendrán una remuneracion anual de dos 
rica y práctica. mil ochocientos pesos, y los de ramos técni-

En las destinadas a preceptoras se ense- cos d'e dos mil setecientos pesos, por cáte
ñará, ademas del dibujo linea:1, de la Cons- dra. 
titucion Política, de la economía doméstica, Para los efectos de la disposicion anterior 
costura, bordados y demas ,labores de aguja, se considerará que una cátedra es una agru
elementos de cosmografía y de física, .histo- pacion de seis a ocho horas de clases, sema
ria sagrada, de América y en especIal de nales, segun los casos, con la oMigacion pa
Chile, dogma y moral relijiosa, música vo- rael profesor de emplear hasta un total de 
cal, horticultura, dibujo natural y pedago- once horas semanales en los trabajos edu-
jía teórica y práctica. cativos que le encomiende el director. 

A los ramos designados en este a.rtículo se No se podrá constituir una cátedra con 
agregarán los que fueren neeesarIOS segun ménos de seis horas ele clases semanales y 
lascircunsancias. cuando una asignatura no alcance a este 

Art. 70. Los requisitos para el ingreso a número se agregará otra de análoga natn
los cursos ordinarios y estraordinario~ de las raleza, para el efecto de formar la cátedra. 
escudas normales, así como su duraclOn, los Cuando 0'1 número de horas de clases de 
planes de estudio y pr·lgramas y en jeneral un'a asignatura ocupare tambien dos o mas 
la organizacion d'e las mismas serán deter- de las horas que han de destinarse a traba
minados por el Consejo de Educaeion Pri- jos educativos, se podrá formar una media 
maria, con aprobacion del Pres~dente de. la 1 cittedra ansl.·Ear c.on seis horas de t.rabajo 
RepúbllÍca, y no podrán ser modIficados smo y se agregará a la principal; pero no se 
en igual forma. constituirán medias cátedras por asigna tu-

Art. 71. El personal de las escuelas nor- ras aisladas. 
males se divid'e en directivo y docente. I.J&s asiO'naturas afines se reunirán bajo 

Los sueldos anua,les del personal directivo \lna de~o~inacion jenérica, para el efecto 
serán los siguientes: de formar las cátedras y facilitar su distri

bucion en el horario de las escue~as. 
a) Director de Escuela Normal . 
b) Sub-director de Escuela Diur

na de Aplicacion. . . . 

$ 7,200 Art. 73. Los preparadores y conservado
re" de gabi.nete, laboratorios y talleres y ayn, 

6,000 dantes de práetica agrícola, minera, i11cln,,· 
e) Sub-director de Escuela N oc-

turna de Aplicacion. . 
d) Médico ........ . 
e) Capellan. . . . . . . . 
f) Secretario, archivero y bibliote-

carIo ...... . 
g) Contador. . . . . . 
h) Inspector jeneral .. 
i) Inspectores ausiliares que re

quiere el servicio de los inter
nados, cada uno con. 

j) Dentista. . . . . . . . 

3,000 
2,000 
1,200 

2,400 
2,400 
6,000 

2,400 
2,400 

El secretario, archivero y bibliotecario de I 
la Escuela Normal de Santiago tendrá nna 
gratificaóon de seiscientos pesos anuales. 

El personal docente lo compondrán: 
a) 1)os profesores de las diversas asigna

turas de la seccion normal; 
b) Los profesores de la escuela diurna y 

ilocturna de aplicacion; 

tríal o comercial tendrán un sueldo anual 
de mil ochocientos pesos. 

Art. 74. Los profpsores de las escne 18 q 

diurnas, y ele las esencIas nocturnas dc apli. 
cacíon, tendrán los siguientes sueldos anua
les: 

Profesor de Escuela Diurna de 
A p1ic.acion. . . . . . . . . .. $ 

Profesor de Escnela Nocturna 
de Aplicacion ....... . 

Profesora de EscueLa de párvu-
los. . . . . . . . . . .... 

3,600 

2,000 

2,000 

Art. 75. Los empleados, cuyos sueldos 
se fijan en los artículos anteriores tendrán 
l111a gratificacion de un diez por ciento de] 
sneldo ele base por cada cinco años de servi
cios pfectívos en la instruccion pública del 
Estado, hasta enterar quince años. 

Solo se tomará en cuenta para computar 
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este aumento, el tiempo servido desde la tos de igual naturaleza y no se orijinen por vijencila de la presente leL medidas disciplinarias. Estos aumcntos no beneficiarán a los nom- En cada nombramicnto se dejará constan-bmdos interinamente. cia de la forma cn que se cumplan los requi-Art. 76. Para formar parte del personal sitos anteriores, para los efectos de la 1'esdirectivo de las escuelas normalcs, se requie· ponsa bilidad a que haya lugar. re ser normalista, salvo que se trate de los Art. 79. Los empleos dcl per.sonal directiempleos de capellan, médico, contador o den- vo son incompatibles entre sí y con todo otro tist.a, o de profesor estranjero contl1atado. empleo dentro y fuera del establecimiento Para formar parte del personal docente que ha,,-a dc ser desempeñado en el tiempo de la seccion normal, se requiere ser norma- que deha ser dedicadO a su empleo, segun lista y cumplir con las demas condiciones lo determinen los reglamentos respectivos. que se establecen por esta leí y por los re- Sin embargo, los directores podrán desem-peñar en el mismo establecimiento una cág1amentos respectivos. 
te(h~a de profesorado. Para formar parte del personal docentc Los sub-directores de las escuelas de apE-de las escuelas deaplicacion se requiere ser . el 1 ' d - 1 1 1 caClOn e.wran esC'mpenar as cases (e normhlista con mas de cinco años de servi- metodolojia qne les indique el director, ~in ciol', y reunir las condiciones quc sc fijen mayor remuneracion. 

ptr los reglamentos que se dicten. El empleo de sub-director de escuela noe-Esta disposicion no se aplicará a los ac- turna es compatible hasta con dos cátedras tuales miembros del personal directivo y do- de profesomdo dentro del mismo estableei-cente. miento . 
.Art. 77. Los nombramientos y ascensos de Los empleos de secretarios e inspectore& los dircctores y profesores de las escuelas ausiliarcs son compatibles con una cátedra normales, se harán por el sistema de listas dr profrsorado ('u el mismo est.ablecimiento. permanentes, clasificadas en el órden que Los empleos de profesores de la escuela sigue: diurna son incompatibles con todo otro em-1.0 Listas para. profesores de escuelas noc- pleo administrativo o docente en la seccion turnas de 'aplicacion; normal. 2.0 Listas para profesores de escuelas diur- IjoS puestos de prepal'adores y conserva-llIas de aplicacion; dores serán desempeñados de prefercncia 3.0 Listas para profesores de la Seccion por alumnos distinguidos del curso superior N 1 dc las escuelas normales y cesarán en él una orma ; 
4.0 Listas para sub-c1iredo1'es ele escuelas vez obtenido su título. nocturnas y diurnas de aplicacion; y Art. 80. Los profesores ele la seccion n01'-5.0 lJÍstas para directores dc escuelas no1'- mal solo podrán desempeñar como máximo, males. dentro y fuera del establecimiento, hasta 

tres cátedras, o bicn cl número de horas ele Las condiciones para fif'urar en estas lis- clases equivalcnte a ellas. I~os que desemtas, ,aden;as de 1~s se~aladas en los ar.tícu- peñaren tres cátedms, o su equivalente en los ante1'l0res: se.ran fiJadas por el PresId~n- horas de clases, no podrán desempeñar otro te de la .Repnb.hc~ en reg-lament?s espeCla- empleo fiscal o municipal. les,. preYI~ el (~Ictamen del ConseJo de Edu-I Art. 81. Ningun profesor con ménos de caClOn PrImarIa. dos años de práctica docente en los colejios Art. 78. Solo en el caso, debi.damente com- del Estado v en la asicrnatura respectiva poprobado, de quc no hay;a aspimntes norma- drá ser no~brado pa;á. desempeñar mas de listas eutre las personas comprendidas en dos cátedras. 
las lisiJas a que se refiere el artículo ante- Art. 82. Los empleados de las escuelas rior, podrá nombrarse a personas tituladas normales tendrán derecho a jubi~ar por cauen la asignatura respectiVla en el Instituto sa ele invalidez absoluta despues de haber Pedagójico, o el Instituto Superior de Edu- cumplido dicz ,aiños de servicio, y la pension cac~on ~ísica o, en su. defecto y en calidad se computará a razon. de una cuarentava de mtermos, a normalIstas graduados por el parte de la renta por cada año de servicios. Estado., Art. 83. Los normalistas que desempeñen No será necesario recurrir a Ilas listas los cargos de inspector jeneral, inspectores menci_onadas, cuando se trate de profesores ausiliares, secretarios y contador ocuparán contratados en el estranjero, o cuando se en el escalafon para los efectos de su reintrate de tr,aslaciones de profesores de escue- corporacion en el servicio de educacion prilas normales, siempre que se refieran a pues- maria, la categorÍa que les corresponda, se-
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gun su antigiiedad y los exámenes que hu- deberán suscribir un inventario, por du
bierrn rendido en conformidad con las dis- públicas, al hacerse cargo de sus empleos, 
posiciones cstablecidas en la preRente lei. rlicado, de todas las existencias de la es-

Art. 84. Los períodos de licencia se des- cuela y no podrán abandonar sus puestos 
contarán para los efectos de los aumentos sin haber entregado a su reemplazante, o 
de sueldos y de la jubilacion. a la autoridad escolar administrativa, las 

Art. 85. Los normalistas que ingresen al' existencias bajo inventario por duplicado. 
srl'vicio dentro del año siguiente 'a la fecha Ijas Tesorerías }1"iscales no pagarán el úl
dc la recepciqn de su título de normalistas, timo sue[do al cmpleado, si ántes éste no 
recibirán por una sola vez una asignacjon eomprueba haber cumplido satisfactoria-
de doscientos pesos. mente con tal obligacion. 

TITULO VI 

Disposiciones jenera1es 

Art. 86. 1Jos empleados de instruccion pri
maria que ha~'an seT'vido en la instruccion 
pública durante mas de treinta 'años, podrán 
jubilarse con una pension equivalente al se
tenta y cinco por ciento del sueldo asigna
do a su empleo, sin necesidad de acreditar 
otro requisito que el de haber servido du
rante·el referido tiempo. 

Serán de abono, para los efectos de la ju
bil acion a que se refiere el inciso preceden
te, los servicios prestados en escuelas mu
nicipales. 

Art. 87. Las personas que ingresen al servi
cio de educacion primaria durante los dos 
últimos meses del ;año o durante las vacacio
nes, no tendrán derecho a los sueldos de es
tos meses de vacaciones. 

Los que pidieren licencia en alguno de los 
dos últimos meses del año, no gozarán del 
sueldo del primer mes de vacaciones, y éste 
pertenecerá lal suplente, salvo que la licen
cia haya sido por enfermedad justificada. 

Art. 88. Las inasistencias no justificadas 
a las clases, conferencias, cursos de perfec
cionamiento y de estension normal y a los 

Art. 91. Cada ,lV1unicipwlidad concederá 
anualmente, un premio de valor de cien pe
,.;os, por lo ménos, al profesor de la escuela 
pública, municipal o particular de la comu
na que mas se haya distinguido en el ejerci
cio de su pro:f'c~ion, y otro de igual suma a 
la prol'e"ora que hubiere llenado la misma 
condiciono 

Estos premios se concedcrán en la for
ma que dispusieren los reglamentos. 

Al't. 92. Todo edificio escolar se cons
tnürá segun planos aprobados por el Con
sejo de Educacion Primaria. 

Art. 93. A menor distancia de doscien
tos metros de una escuela no podrán exis
tir negocios de bebidas alcohólicas u otros 
establecimicntos que sean contrarios a la 
moralidad, ni se construirá o se tomará en 
al'rendamiento un local destinado a la en
scñanza primaria, a menor distancia de 
dmlCientos metros de sitios cuya vecindad 
pueda ser perjudicial a la salud. 

La distancia será medida en conformidad 
a las prescripciones del Reglamento que 
dicte el Presidente de la República. 

TITULO VII 

Disposiciones transitorias 

demas actos oblig1atorios, de cualquier em- Art. 94. Dentro del año siguiente a la 
pleado de la enseñanza de las escuelas, pro- promulgacion de esta lei, el Presidente de 
ducirá necesariamente el descuento de una la I{¡epública aprobará los programas de los 
parte de la douacion mensual del empleado diversos grados de la enseñanza primaria 
en proporcion a los di as de la 'asistencia y dispondrá su publicacion en el Diario 
obligatoria por los reglamentos, sin perjui- Oficial. 
cio de la declaracion de vacancia del em- Art. 95. La enseñanza del trabajo ma
pIco cuando corresponda, previa audiencia llual deberá iniciarse en las escuelas pri
del inculpado y en conformidad al regla- ,marias de primer grado dentro del plazo 
mcnto respectivo. de dos años, y deberá estar definitivamen-

Art. 89. Nin gun empleado puede ser te implantado en las escuelas de los demas 
trasladado ele una escuela a otra fuera del grados dmltro del plazo de seis años, con
lugar donde reside, si no acepta la tra8-1 Lado desde la promulgacion de esta lei. 
lacion, o si no es oido previamente en el Art. 96. Los maestros del primer grado 
caso ele que dicha traslacion se imponga ueberán rendir exámen de cartonaje den
como medida disciplinaria. I teo de dos años; los del segundo grado, de 

Art. 90. Los directores de las escuelas I modelaje dentro de cuatro años; y los del 
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tercer grado, de trabajos en madera den
tro de ¡los seis años siguientes a la promul
gacion de esta lei. 

N o podrá verificarse ningun ascenso, con 
arreglo al artículo 50, sin que previamente 
el postulante haya rendido satisfactoria
mente dichos exámenes. 

Para la preparacion de los maestros en 
los ramos de trabajos manuales, habrá cur
sos especiales durante el período de vaca
ciones, y en las ciudades cabeceras de pro
vincias durante todo el año, si fuere posible. 

Miéntras se dispone del número suficien
te de maestros de trabajos en madera, el 
Consejo de Educacion Primaria podrá con
tratar, para este efecto, operarios compe
tentes y de reconocida buena conducta. 

Art. 97. Dentro del plazo de seis años, 
contados desde el 1.0 de enero de 1920, que
darán suprimidos los cursos preparatorios 
que funcionan actuaLmente en los Liceos y 
para ingresar a éstos bastará un certificado 
de asistencia a todos los cursos de una es
cuela superior. 

Art. 98. Los profesores que sean desig
nados para el cargo de directores, y 10i 
que actualmente desempeñen estos cargos 
seguirán ascendiendo en el escalafon que 
les corresponda por su clase, y aumentarán 
sus sueldos en conformidad a esta lei. 

Los actuales profesores y directores no 
normalistas segmran desempeñando sus 
cargos y tendrán derecho para ingresar al 
escalafon de ,los profesores de segunda o 
primera clase, rindiendo satisfactoriamen
te los respectivos exámenes reglamentarios. 

Art. 99. Los actuales sub-directores de 
escuelas normales podrán seguir desempe
ñando sus empleos con los sueldos que ac
tualmente perciben, pero las vacancias no 
se proveerán y a nledida que se produzcan 
serán reemplazados en sus funciones por 
inspectores jenerales. 

Art. 100. Los actuales profesores que 
fueren normalistas, o propietarios de sus 
empleos, recibirán su primer ascenso sin 
necesidad de rendir exámen previo de com
pet'encia. 

Art. 101. Los empleados actuales ingre
sarán al escalafon que les corresponda se
gun su clase; gozarán de los aumentos co
rrespondientes a sus años de servicios y 
conservarán los 'empleos que actualmente 
desempeñen. Para sus nuevos ascensos y 
aumentos, se sujetarán a lo dispuesto en 
esta lei. 

Art. 102. Serán válidos los exámenes de 
propi'edad y de ascensos rendidos con ante· 
rioridad a la presente lei y en conformidad 

a las disposiciones vijentes a la época de 
su promulgacion. 

Art. 103 .Se autoriza al Presidente de la 
República para invertir hasta Ja suma de 
doce millones de pesos ($ 12.000,000) en la 
creacion y construccion de nuevas escuelas, 
aumento de personal, arriendo de locales, 
adquisicion de testos, útiles y mobiliario 
escolar y demas gastos que sean necésarios 
para atender a la difusion y mejoramiento 
de la enseñanza primaria. 

Art. 104. La inversion de estos fondos 
se hará por anualidades de tres miHones 
de pesos ('$ 3.000;000). Durante los seis 
primeros meses de la vijeneia de esta lei, 
no podrá invertil1se mas de un millon de 
pesos ($ 1.000,000), Y en el resto del tiem
po la cantidad que no se invierta durante 
el año acrecerá a la del año siguiente. 

Art. 105. Se autoriza al Presidente de 
la República para emitir hasta la suma 
de doce millones de pesos ($ 12.000,000), 
en bonos de la deuda interna del Estado 
q~e ganen un interes hasta de siete por 
CIento anual y tengan una amortizacion acu
mulativa anual hasta de un dos por ciento. 

La emision se hará por parcialidades 
hasta de tres milllones de pesos ($ 3.000,000) 
anuales. 

El producto de esta cmision se destinará 
esclusivamente a los objetos que establece 
el artículo 103 de esta lei. 

Art. 106 .El Presidente de la República, 
dentro del plazo de seis meses contados des
de la fecha de la promulgacion de esta lei, 
dictará los reglamentos necesarios para su 
aplicacion. 

TITULO FINAL 

De la observancia de esta lei 

Artículo final.-La presente lei comen
zará a rejir seis meses despues de su pa
IJlic,acion en el Diario Oficial". 

Dios gua~de a V. E. -Fernando Lazca
no.-Enrique Zañartu E., Secretario. 

El segundo y tercer informes, de la Co
mision de Presupuestos, dicen: 

Honora:Me Senado: 

Vuestra Comision de Presupuestos ha con
siderado el mensaje en que se concede un 
supl,emento de $ 40,000 para el ítem 4382, 
partida 33 del presupuesto del Interior, que 
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consulta la suma de $ 20,000 eon él objeto ble acojida. Hai ventaja evidente 'en que 
de atender al pago de pensiones y jubila- estos cargos sean atendidos por ciudadanos 
Clones. chilenos, :que tengan vinculada su carrera 

,La razon principal que orijina este suple- al desempeño correcto de las funciones que 
mento es digna de acojerse. el pais res encomienda. 

En el mes de febrero último, cuando ya Pero la Comision debe observar la redac
los presupuestos estaban estudiados por las cion dada ai pro,yeeto. 
dos Cámaras,fué promulgada una disposi- Se concede un suplemento a la partida 
cion sustituyendo el artículo 14 de la lei del i.a del presupuesto de Re-laciones Esterio-
84 ,por otro que pro,hibe todo exceso en los res, compuesta de varios ítem que co1'res
ítem o partidas de gastos públicos. ponden a ütros tantos consulados jenerales 

Como sabe la Honorable Cámara, la cita- y particulares de profesion, y este suplemen
da leiadmi'tia dichos 'excesos en casos ,cali- to se concede, no para aumentar la cantidad 
ficados, siendo uno de ellos el palgo de peno de algunos de ,esos ítem, sino para crear 
siones. Por este motivo los Departamentos puestos que en la partida no figuran. 
de Estado no s,c preocupaban de consultar La intencion del proy,ecto se comprende 
oportunamente en el presupuesto ,cifras su- fácilmente conociendo su oríjen; pero su 
ficientes para atender a todos los gastos del fOTma no nos parece correcta, dentro de un 
año, y admitian reducciones sensibles en 'es- buen réjimen administrativo. 
ta clas'ede Hem, con el objeto de encuadrar Es de la esencia de 'un suplemento que el 
en las cuotas :fijadas por laComision "Mista. dinero por él otorgado va:ya a llenar una 

El monto del suplemento, se justifica por escasez producida en determinado ramo o 
otro concepto. funcion del servicio púMico, no a adicionar 

Durante el curso de 191:8, el lMinisterio ese mismo servicio, como lo hace el proyec
del Interior ordenó pa,gar $ 60,000 por el to a que nos venimos refiriendo. La Direccion 
capítulo indicado y piensa que el gasto del de :Contab~lidad se veria talvez en dificulta
pres'ente año no será inferior. des para ap'licaT una 1ei semejante, si 11e-

En vista de -las' consideraciones espuestas, gara a promu1gar-se. 
vuestra Comision '0S aconseja despachar fa- !Por eso la Comis'ion, ,concurriendo en la 
\'orablemente esrt,e asunto, que VIene conve- C!onverriencia de despachar este negocio, se 
niE',ntemente saldado. . \ permite aconsejaros que lO, aprobeis en otra 

Sala de Comisiones, 9 de setiembre de forma. 
1919. -Fernando Freire.-Pedro Correa O. E~ primer término, os proponemos agre
-Joaquin Echenique.-R. Gutiérrez, Secre- gar a'1 presupuesto mismo los nue,vos ítem 
tario. en el 'lrugar correspondiente, consultando 

respeCÍ'o élecada cónsul el sueldo de cuatro 
Honorable Senado: ["lrsrs. 

En segundo lugar consideramos que debe 
Vuestra IComision de Presupuestols ha es- ~up'lementarse el ítem 12,6, referent:e a las 

tudiado el proyecto de lei, aprobado por la asignaciones loca'les que los nuevos funcio
Honorable Cámara de Diputados, ,que con- narios tendrán derecho a percibir conforme 
cede Ull suplemento de $ 94,122.22 oro de a la leiorgánica respectiva. Esta s,ig-nacion 
18 d., a la partida 4.a del presupuesto de ~s de ;E 360 anuales para los cónsules jene
RelaciOlJC:s Esteriores, con el objeto de aten- rales y de ;E 240 para ¡¡-os particulares, y ;¡a 
dcr a1 palgo de los sueldos' de diversos cón- Comision tambien la [ha calculado tomando 
sules jenerales y particlJll'ares de profesion en cuenta un período de cuatro meses. 
que el mismo proyecto ,crea. Finalmente, el sa;¡do hasta e'IIterar [a ci-

Este asunto fué propuesto por el Eje'cllti- fra de'l proyecto, vuestra Comision os pro
vo como 'tIlla simple crear ion de nuevos ,con- pone otorgarlo en forma de suplemento al 
sulados; pero la Cámara de Diputados creyó ítem 131, del cual deberá deducirse el mon
preferible despacharlo en forma de suple- to de 10S pasajes a que tambien tienen op
ffirllto, a fin de no dar a esos cons1l1a.c1os un cion los cónsul'es que parten a asumir las 
íOarácter de permanencia diverso de los res- nuevas funciones. 
tantes, que la 1ei anual de presupuestos man- Este último suplemento puede par'e'c,el' al
tiene o suprime segun las convenien'cias jf\- ¡so ,crecido; pero no lo es si Be considera que 
nerales del sNvicio. el proycCÍ'o crea diez consulados nuevos, que 

TjaB razones ac1ncidas por el Gobierno en cada uno de los diez cónsules parte al es
apoyo d,el proyecto son dignas deconside- tranjero con su familia y que el valor de 
rac·ion y lo hacen merecedor de una favora-Ilos pasajes por mar es hoi dia considerable. 
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Ademas, el ítem de pa.sajes es .solicitado con
tinuamente por tas múltiples necesidades 
,del servicio diplomático, de manera que hai 
conveniencia en aumentar su ,euantía_ 

Todas las modificaciones indicadas apare
,cen en el pro'yecto con 'que termina e'l pre
sente informe. 

Por lo 'que respecta a fuentes de recursos, 
el artículo finalcstablcce que este proyecto 
,solo surtirá efectos una vez aprobada la lei 
que eleva los actuales derechos consulares, 
de manera 'que deja vinculada su vijencia 
a una mayor entrada fiscal. En tal concep
to, vuestra IComision ~o acepta. 

En mérito de ,las cOllilid,eraciones prece
,dentes, tenemos la honra de someteros el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo 1.0 Agrégase acontinuacion del 
ítem 102 del presupuesto de Relaciones Es
teriores, el siguiente: 

-"Item 102 a) Cónsul en la India $ 2,222 2!2 

Art. 4.0 Esta lei comenzará a redil' desde 
la fe,cha en que éntre en vijencia la que ele
va los aranceles consulares . 

Sala de Comisiones, 11 de setiembre de 
1919.-Augusto :8runa.- Fernando Freire. 
-A fin de no introducir modificaciones en 
el presupuesto vijente, 10 cual puede dar 
oríjen a una mala práctica, proponemos que 
el artículo 1.0 se redacte así: 

"Artículü 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para crear, durante el presente 
año, 'los siguientes consulados de profesion 
en los lugares y con los sueldos que a con
tinuacion se indican: 

Cónsul jenera'l en la India. 
Cónsul jeneral 'en /Méjico. 
Cónsul jeneral en Cuba. . 
Cónsul particular en Cádiz. 
Cónsul particular en Vigo. 
Cónsul particular en Fiume. 
Cónsul particular en Trieste. 
Cónsul particular en Hong-

Kong ........... . 
Cónsul particular ,en Co'lombo. 
Cónsul particular en "Marsella . 

$ 2,222 2;2 
2,222 2:2 
2,222 22 
1,777 77 
1,777 77 
1,777 77 
1,777 77 

1,777 77 
1,777 77 
1,777 77 Agréganse a continuacion del ít~m 109, 

los siguientes: 
Estos sueldos se entenderán fijados en oro 

2,222 22 d.~ 18 d. "--Joaq~in Echenique.-Ramon Gu-
2 22:2 22 tlerrez, SecretarIO. 

"Item 109 a) Cónsul en Méjico, $ 
Item 109 b) Cónsul enCuba. , 

Agréganse a continuacion dei ítem 117, 
10,,: siguientes: 

Suplemento al presupuesto 
de Guerra 

rtem 117 a) Cónsul en Cádiz. 
[tem 117 b) Cónsul en Vigo. 
Item 117 c) Cónsul en Fiume 
[tem 117 d) Cónsul en Trieste 
[tem 117c) CGnsul en Marsella 

$ 1,777 77 
1 777 '"'7 El señor Secretario da lectura a un informe 1; 777 ~7 de la Comision de !?resupue~tos; en que reco-
1 777 77 mienda la aprobaczon del szguzen,te pruyecto 
l' 777 77 de leí iniciado por S. E. el Preszdente de la 
,. 41-

Repúblzca. 
Agréganse acontinuacion del ítem 125 el «Artículo único.-Concédese un suplemen-

epígrafe "Asia" y los siguientes: fa de dos mil quinientos pesos al ítem 62 d.e 

Hem 125 a) Cónsul en Hong-
Kong ....... . 

(tem 123 b) Cónsul en Colombo 

la partida 2.a del presupuesto de Guerra Vl

jente, i de doce mil quinientos pesos al ítem 
$ 1 777 77 64 de la misma partida. 

1:777 77 El gasto se deducirá del ítem ú9 de~ pre-
supuesto de Guerra vijente, que se 1 eb8Ja en 

Art. 2.oConcédese un suplemento de nue- la cantidad consultada.» 
ve mil ciento noventa y siete pesos setenta Sin debate se dió por aprobado el proyecto 
centavos oro de 18 d., al ítem 126 de'l pre- en jeneral i particular. 
supuesto de Relaciones Esteriores, con el o,b-
jeto ele pagar las a¡;;i.gnacio~es Ilocales corre8- O . d b' e es ralee ~ 
pondientes a los funcionarios consulares enu- onservaelon e 1 n s 
merados en el artículo anterior. • 

Art. 3.0 ,Concédese, igualmente un suple, El señor Lazcano (Pre.si~ente) .-Se va a 
mento de sesenta y ,cinco mil pesos oro de tratar de los asuntos de facll despacho 
18 d., al ítem 131 del mismo Ministerio que Sin dpbate se dió por aprobado el siguiente 
cons~lta fondos para gastos de viaje; viá- proyecto de acuerdo aconsejado por la Oomi
·,ticos a.empleados diplomáticos y consulares. sion de J:ejislacion i Just1rirt. 
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«Artículo único.-Ooncédese, a la sociedad demias que azotan al pais, i que la otra parte 
Instituto Aleman de Valdivia, el permiso re- habia Sel vid o para gastos jenerales. 
querido por el artículo 556 del Código Civil Ademas, del estudio d~ este asunto por los 
para que pueda conservar, hasta por treinta honorables Senadores, por la otra Cámara, 
años mas, la posesion de un bien raiz que tie- por la prensa i de los antecedentes llegados 
ne adquirido en dicha ciudúd, i cuyos deslin- al Ministerio, se desprende que lo que hace 
des son: por el norte, calle de Picarte; por el la Direccion de Sanidad es recojer los enfer
sur, calle Arauco; por el este, propiedad de mos i entIegarlos a las Juntas de Benef:cen
los señores Teodoro i Federico Wilhelm, i cias. 
por el oeste, propiedad de don Augusto Zie- Se sabe que el número de enfermos de tí-
gele.» fus exantemático, en la mayor parte de las 

grandes ciudades i en los pueblos pequeños, 
ha llegado a duplicarse, i a consecuencia de 

Gastos de traslacion de tropas esto, el trabajo i los gastos de las Juntas de 
Beneficencia han aumentado al doble, i si no 

Sin dfbate se dió por aprobado en jeneral i S? las ausilia con recursos fiscal~s, los servi
particular el siguiente proyecto de lei iniciado c~os que corren a su cargo habran de resen
por S. E. el Presidente de la RepúbLica e in- tIrse en una forma alar~aDte. 
f01'mado favorablemente por la Comision de Yo. puedo aseg?,rar, Slll tem.or de ser des-
Presu uestos: ~en~ldo por nadIe, que no hal una sola pro-

P vlllCIa, m talvez un solo departamento, que 
«Artículo único,-AutorÍzase al Presidente no haya manifestado al Gobierno la necesi

de la República para invertir hasta la cantidad da~ de. qu~ se le .conc~dan fon~os para las 
de cuatro mil pesos en embalaje del material eXl]enClaS .lmI?revlstas 1 estraordmarlas de la 
del batallan Zapadores número 1, que se tras- beneficenCIa,. 1 es~o se debe a l?s estrag~s que 
lada de Oaldera a Tacna. hacen las epIdemIas, que duplican el ~umer~ 

El gasto se deducirá del Ítem 53 del pre de enfermos que. a~uden a los hOspItales, 1 

supuesto de Guerra vijente, rebajándose de &de~as el.eIl;careClmIento ~o los artíc.ulos de 
esta cantidad la suma consultada.» s,:bslsten?la 1 ~e los remedlOs, hacen lllS?ste

mble la sltuaclOn de las Juntas de Beneficen-
CIa. 

Fondos para combatir las enfer- Así es que yo form,:lo indicacion pa~a que 
este proyecto se modIfique en el sentIdo de 

medades infecciosas que estos fondos deberán ser invertidos por 
intermedio de las Juntas de Beneficencias. 

Se puso en discusion jeneml i particular el El señor Varas.-Adhiero a la indicacion 
siguiente proyecto de lei iniciarlo por S. E. el q,ue bace el honorable ::3e!lador por Concep-
Presz'dente de la República: ClOno 

El señor Mac Iver.-Deseo observar que 
«Artículo único.-Autorízase f!J Presidente se ha creado una organizacion legal, que se 

de la República para iuvertir hasta la suma ha establecido por el Oódigo Sanitario, el cual 
de quinientos mil pesos en atender a la de- fija las reglas para la inversion de los fondos 
fensa contra las enfermedades infecciosas. que se destinen a pombatir epidemias. 

Esta suma deberá deducirse de las rentas Si en esta lei se dijera que estos fondos 
jenerales de la Nacion,» los in vertirán las Juntas de Beneficencia, re-

El señor Zañartu (don Enrique).- Yo sultaria que la autoridad cteada por el Oódi
votaré con gusto este proyecto; pero voi a ha- go Sanitario IlO tend.ria intervencion en el 
cer indicacion para que se consulte la idea de manejo de estos fondos. Ahora bien, como 
que se atienda a las epidemias reÍnantes por las funciones indicadas en el Oódigo Sanita
intermedio de las j'.lntas de beneficencias de rio son privativas de las autoridades san ita
las distintas provincias i departamentos, i voi rias i DO de las Juntas de Beneficencia, SI se 
a manifestar las razones de mi indicacion. aprueba la indicacion del señor Senador por 

Hace poco tiempo se nos presentó un pro- Concepcion, resultará que las autoridades sa
yecto pidiendo fondos con el mismo objeto, nitarias tendrán facultades sin tener fondos, 
Estudiamos la inversion que se habia dado a i que las Juntas de Beneficencia tendrán fon
esos fondos, i llegamos ala conclusion de que dos sin tener facultades. Creo que esto DO 

solo una parte, no de consideracion, habia debe ocurrir, porque seria contrario a la lei, 
servido para atacar en forma rlirecta las epi- Oomprendo el deseo que tienen alguno!!" 
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señores Senadores de alterar la situacion ac- de infeccion que hai en cada localidad, adop
tual, pero creo que no se podrian alterar en tar todas las medidas jenerales para el res
este momento las reglas del Oódigo Sanitario. guardo de la !Salubridad pública. La atencion 
Para salvar esta dificultad, talvez lo ménos de los enfermos, cuando éstos no pueden ser 
malo seria decir que los fondos se podrán in· atendidos por un médico costeado con sus 
vertir de una o de otra manera, dejando esto propios re:.:ursos, tiene que hacerlo la respec
a la prudente accion del Gobierno. De otro tiva Junta de Beneficencia, por medio de hos-
modo no sé qué podria ocurrir. pitalizacion. 

lera cuanto tenia que decir. Hai, por consiguiente, dos órdenes de inte-
El señor Zañartu (don Enrique). -·Quiero reses que debe atender la lei, intereses que 

observar solamente que en realidad el Oódigo si en cantidad pueden ser diversos, en calidad 
Sanitario no concede a las autoridades que son igualmente importantes: proporcionar 
crea los medios de curar a les atacados por fondos para que se combata la epidemia, des
las epidemias. Tratándose del tÍfus exantemá- truyendo por medio de la profilaxia los focos 
tico, por ejemplo, las autoridades sanitarias de infeccion i las causas jenerales de la epi
se han limitado a recojer los enfermos i lle- demia, i atender, al mismo tiempo, a la hospi-
varios a los ho~pitales. talizacion de los enfermos. 

Pues bien, cada uno de esos enfermos oca· Yo creo, como el hunorable Senador por 
sionaba a las autoridades sanitarias por reco- Ooncepcion, que probablemente la mayor par
jerlos un gasto de diez o quince pesos so!a- te de la suma que se pide habrá de emplF'ar
mente, miéntras tanto en la hospitalizacion se en la hospitalizacion de enfermos. Las 
las juutas de beneficencia gastaban por enfer- Juntas de Beneficencia, como lo record&rá 
mo dos, tres o cuatro pesos diarios, durante Su SefiorÍa, están solicitando recursos porque 
quince o veinte dias que por término medio los suyos son insuficientes para atender sus 
dura la enfermedad. necesidades; pero me parece que seria injus-

Entregando los fondos da que trata este tificado decir que toda la suma se ha de dedi
proyecto a las autoridades sanitarias, les da- car a la hospitalizacion de los eniermos, eso 
mos fondos en exceso, sin que hagan nada es lo que significaria establecer que la inver
en realidad por curár los males, porque, se· slon se hará por medio de las Juntas de Be
gun las disposiciones del mismo Código Sa- neficencia. 
nitario, .su accion se limit~ a acarrear lo~ en- Las Juntas de Beneficencia no podrian 
f~rmos 1 entregarlos a las Juntas dt' beneficen- dedicarse a la tarea dt:i hacer la profilaxia, 
CIa. porque la lei entrega esta funcion a otra en-

F,l Beñor Ministro del Interior, en vista de tidad. 
ciertos ?ar~os que yo le ~acia a las autori.da- Lá práctica seguida en las leyes última
des sam~arlas, me pro~orclO.nó unJa en~revlsta mente dictadas, ha sido dejar la distribucion 
con ~l dIrector de samdad 1 fué el qUl~n me en manos del Gobierno. Recuerdo que la 
mamfestó que el. J?apel d~ l~s autondades mayor parte de las sumas concedidas por las 
creadas por el OOdlg0 .Samtano no es ~l de leyes de esta e'lpecie, se ha destinado a la 
curar a los enfermos, .SIllO el de prevemr las hospitalizacion de los enfermos i no a la pro
enferme?ades. l. est.o tIene .que ser as! porqu.e filaxia. Lo mismo tendrá que pasar forzosa-
la autondad samtana no tIene a su dlSpÜSl- tInte 1 l' ' . bl·· h' l' f men e, con a prese e . ClOn esta eClmwntos para osplta Izar en er- .... 1 
mos~ Yo me mclIllana a dejar el proyecto. ta 

Por es\) yo me atrevo a manifestar que como está, en la. co~fia~za de qu.e el J Go b18r
habria conveniencia en que de estos fondos no, al hacer la dlstnbuclOn, de.stlI~ara. la :na-
se destinaran cuatrocientos mil pesos a las yor parte de la suma a la hosrltahzaclOn 1 la 
juntas de beneficencia i cien mil para ponerlos menor a la tarea de la p~ofilaxIa, sobre todo 
en manos de las autoridades sanitarias. cuando se trata de la gnppe, <fue parece que 

El señor Quezada. - Yo participo de la no tiene remedios profilácticos, por la rapidez 
manera de pensar del honorable Senador por con que. se desarrolla. , 
Atacama, pues elOódigo Sanitario ha esta. El se~or Zañartu (don Hector).-EI ~~no
blecido la autoridad sanitaria. Pero es tam- rabIe dIrector de samdad es de esa opIlllOn, 
bien mui exacto lo que ha dicho el honorable est? .es,. es.tima que la accion profiládica es 
Senador por Concepcion. Esta autoridad tie. mm Illslgmficante. 
ne funciones precisas determinadas por Ja lei; El señor Quezada.-Esta enfflrmedad ne
le corresponde hacer lo que en hijiene se Iía-jcesit;t un tratamiento individual. Por eso creO' 
ma la profilaxia flS decir, acabar con los focos conveniente dejar el proyecto tal como está, 



CAMARA DE SENADORES 

en la confianza de que el Gobierno habrá de Beneficencia i la de cien mil por intermedio 
invertir los fondos en la forma que se impone de la Direccion de ~anidad. 
por la naturaleza de las cosas. Dejo formulada la indicacion. 

El señor Edwards.-Daré mi voto a este El señor Claro Solar.-La última parte del 
proyecto, pero no puedo conformarme con la proyecto, la que se refiere a la imputacion del 
imputacion que se indica en él, es decir, a gasto, me dió ocasion para formular las obser· 
rentas jenerales de la N acion. var:iones que I:ice en la primera hora, de la 

No creo qu~ sea serio i digno de esta Ho. S:SlOll: de ayer 1 que no tengo oara que repe
norable Cámara hacer imputaciones en esta hr hOl .. 
forma. Yo creo que debiera buscarse algnna EstOl en pe[fecto acuerdo con el honorable 
otra imputacion, por ejemplo, al crédito de la Sen~dor po~ Nuble, en que no es corre,cto ~a
Nacion, al crédito en cuenta corriente que c~r lr;npntaclOnes en. la forI?a que aqUI ~e In

tifme el Ministerio de Hacienda en el Banco dlCa 1 creo que podna cambIarse estableciendo 
de Chile, o a un empréstito; pero no a rentas qU,e ~e haga. la imputacion a los fondos. del 
jenerales, porque esto seria sentar un prece- credlto que tIene el ~ISCO en la cuenta c?rr~en
dente para autorizar despues gastos por cien te del Banco de Chile, caso de que se tuViera 
o por mil millones de pesos. . que hac~r uso de estos fondos por no ha?erlos 

P t t t é 1 t' . d 1 en la caja fiscal. Para este efecto, podna ha-
01' an o, yo :'? al' a au OrI~aClOn, e a cerse referencia a la lei número 3,094, de 29 

suma que se solicita, pero al mismo tiempo d b'l d 1916 
. d' . d 1 ea ne. qUIero PJar constanCla e que n;¡ acepto a E tI' t . ó 1 t t' d em . . . s a el au orlZ a con ra aClon e un -

lmputaclOn que se hace a entradas Jenerales 't't 1 t'd d d t . t 'llones de 
de la Nacion. pres 1 o por a can 1 a e rAm a mi 

_ . . . pesos, en parte para saldar las cuentas pen-
El senor Zañartn (don Ennque).-Inslsto, dientes del Estado i tambien autorizó al Pre

señor Presidente, en la idea que he manifes- sidente de la Repú'blica para abrir una cr..enta 
tado hace un. momento, P?rque CI:eo que fS corriente que no podria ex~eder de quince 
l~ll error dec~r q~e en ~os ultImos tIempos los millones de pesos. 
fondos hall: Sido InvertIdos por las Juntas de De modo que yo creo que la imputacion se 
BeneficenCIa. podria hacer a la lei 3,09-1, de 29 de abril de 

Hecuerdo a este respecto el caso de Con- 1916 i haria indicacion en este sentido. 
cepcion, i lo recuerdo siempre porque yo mis- El'señor Aldunate.-¿La indicacion que ha 
mo tuve ?'port~nidad de .penetrarme de 1.0 formulado el honorable Senador por Acouca
q~e ocurrIO aH.l co~ motIvo del ~ecrudeCl- gua, es para imputar este gasto a la cuenta 
mIento de la epidemIa de aquella Ciudad. corriente fiscal del Banco de Chile1 

Para combatir la epidemia en Concepcion l El señor Claro Solar.-Sí. señor SeLador. 
se concedió una vez la suma de diez mil pesos El s'eñor Aldunate.-N o entiendo bien cómo 
i el señor Ministro del Interior declaró en esta podria hacerse esto. 
Cámara que con este dinero i con otra suma Una cuenta corriente sirve para depositar 
igual que se enviaria pocos dias mas tarde, se dinerO i jirar hasta concurrencia de los depó
acabaria la epidemia en Concepcion. Pero re- sitos, o del crédito otorgado por el Banco. Esto, 
ilultÓ, señor Presidente, que los diez mil pesos que hacon los partiGulares, lo hace tambien el 
primeros, ni los segundo!:', ni aun otros diez Fisco si tiene una cuenta corriente en un Ban· 
mil pesos que se prometieron posteriormente, co. Deposita sus entradas i las va retirando 
llegaron a Uoncepcion oportun::;,mente; i cuan- en conformidad a sus necesidades; pero, auto
no ya la epidemia habia invadido la ciudad rizar por medio de una lei la imputacion de 
en forma tal, que se produjo una gran alarma un gasto a esa cuenta corriente, yo no lo en
pública, la jente caritativa tuvo que hacerse tiendo. 
cargo de la atencion de los enfermos para évi- Si fuéramos imputando a la cuenta corrien
tal' males mayq,res, con todos los inconver:.ien- te todos los gastos que acuerde el Congreso, 
tes i el retardo que tienen que sobrevivir, podríamos llegar hasta lo infinito. 
cuando se obliga la caridad privada a hacer Creo que los señores Senadoles que han 
la labor que corresponde a los poderes pú- formulado esta indicacion tratan de perseguir 
blicos. un fin mui laudable, cual es que en toda lei 

Así es que, para que estos retardos no con- de gastos se indique que la fuente de recur
tinúen produciéndose, me atrevo a proponer sos, aunque la lei no lo establece de un modo 
qne de los fondos que concede el proyecto en imperativo, en lo cual está de !lcuerdo el h0-
dcbate, se invierta la suma dA cuatrocientos norable Senador porAconcagu~, segun se ve 
mil pesos por intermedio de las Juntas de por el cambio de ideas que tuvo lugar en la 
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sesíon anterior. Aunque no siempre sea de cion de Sanidad. Me parece que esto es lo 
rii!:or, es, sin duda, una buena práctica, i por que corresponde hacer. 
mi parte invariablemente he procedido en El señor Búlnes.-¡¡,I (;Omo votarian los que 
Cllnf Jrmidad a ella. Por ejemplo, yo propuse quisieran acojer la id~a del honorable señor 
que se estableciera un plan de beneficencia pú- Mac Iver~ 
blica, que considero ele suma urjencia. Con tal El señor Lazcano (Presidente).- Votan 
objeto señalé una fuente de recursos, indican- el proyecto primitivo, si la indicacion es de
do que se ordenara imperativamente el rema- !'lechada. Yo iba a proponer que rechazada 
te anual de salitreras que produjeran treinta la. indicacion del honorable Senador por Con
millones de quintales. cepcion, se entendiera aprobado el proyecto, 

En otros casos, como ser para el proyecto porque és!:e, en realidad, consulta la idea del 
de tl'asformacion de Santiago, indiqué otras señor Mac Iver, de que sea el Gobierno el que 
fuentes de recursos; que se vendieran algu- haga el reparto de los fondos. 
nas propiedades, para que con el producido F.l señor Búlnes.- Pero la idea del señor 
de la venta se hicieran tales o cuales obras. Mac Iver es otra, es que el dinero se invierta 

Como se ve, aun cuando la lei no sea impe- por las Juntas de Beneficencia i por la Direc· 
rativa al respecto, me parece mui laudable el cion de Sanidad, i el proyecto del Gobierno 
propósito de indicar en todo caso que sea po- no dice eso. 
sible una fuente de recursos para atender a los El BeñOlr Barros Errázuriz.-Rechazada 
gastos que se autorizan. la indicacion del honorable señor Zañartu, se 

Pero eso no quiere decir que cuando sea podria aprobar el proyecto agregando la idea 
necesario autorizar inversiones urjentísimas, de que el Gobierno rcp!Lrtirá la suma entre la 
como son la de beneficencia, no se pueda Direccion de Sanidad i la Junta de Benefi
echar mano de las rentas ienerales de la nacion cencia, 
si no hai otros recursos inmediatos. Esto equi- El señor Quezada.-Dada la forma del 
vale a echar mano dt'l crédito de]a nacion; proyecto, el Gobierno forzosamente va a te
pero no se puede • salir del paso, me parece, ner que hacer la repartir;iún entre las dos en
im putando los gastos a una cuenta corriente tidades. 
en un Banco. El señor Ooncha. (don Juan Enrique).-

El señor Lazcano (Presidente) .-Ofrezco ¡),~r o se está vot"ndo, Rei'íor Presidente~ 
a l,alabra. El señor Lazcano (Presidente).- E s lo 

Cerrado el debate. que iba a advertir. Para regularizar el debate 
Se van a votar las indicaciones formuladas. si algun señor Senador desea formular nue~ 
El señor Secretario.- El honorable Sena- vas indicaciones, seria preciso que se reabrie-

dor por Concepcion señor Zañartu ha formu- ra el debate. 
lado indicacion para que se agregue al ar- El señor Búlnes.-Lo que yo deseo es in
tículo único dt'l proyecto, el siguiente inciso: troducir la modificacion que ha iminuado el 

«])e eRtos fondos, se invertirá la cantidad hOllorable Senador por Atacama; aun cuando 
de cl1atrocientos mil pesos por intermedio de no ha formulado indicacion, yo la haria por 
las Juntas de Beneficencia, i la de cien mil mi parte si fuese posible. 
peROS por intermedio de la Direccion de Sa- El señor Lazcano (Presidente) .-S i II o 
nidad.» hubiera inconveniente por parte del Honora-

El señor Lazcano (Presidente) .-En vo- ble Senauo, se agregaria esta idea al proyec-
acion. to primitivo. 

Se empieza la vofacion El señor Quezada.-Seria la misma indi-
~l señor Búlnes.-¿No. hai una indicacion c~clOn del. ~onorable Sen~dor por ~oncep

del señor Mac Iver, relacIOnada con esto mis- clOn, suprImIendo las cantIdades parcIales. 
IllO~ El señor Búlnes.-Seria conveniente que 

El señor Lazcano (Presidente) .-Nó, se- el señor Secretario leyera la indicacion en la 
ñor Senador. Fué simplemente una insinua- forma que quedaria. 
cion. El señor Secretario.- La insinuacioll del 

El señor Búlnes.-Me pareció que el se- honorable Senador por Atacama parece que 
ñor Mac 1 ver habia propuesto que los fondos quedaria mas o ménos en estos términos: «E ¡_ 

fueran para las Juntas de Beneficencia i para to;; fondos podrán ser invertidos por interme
la Junta de Sanidad. dio de las Juntas de Beueficencia i' de la Di-
E~ señor Mac.lver.-Habria que dejar al reccjon de Sanidad». . 

Goberno la facultad de distribu~r .el di~erol El señor Barros Errázuriz,- Mejor seria 
entle las Juntas de BeneficwCla 1 la Dlrec- decir: «serán invertidos». 
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El señor Lazcano (presidente).-¿Acep- El señor Quezada.-Peroestoestáyaapro. 
taria est~ mOdificacion el honorable Senador bado, señor Presidente. 
porConcepcion'? El señor Zañartu (donEnrique).~En""'e 

El sefiOI Zañartu (don Enrique).-Sí, sefior caso, si hemos de aplicar el marco del Regla-
Presidente. mento, debe continuar la votacion. 

El señor Lazcano (Presidente).- Sin o El señor Lazcano (Presidente) .-Con per-
o aprobado el miso del tlenado, voi a aclarar la situacion eu hai inconveniente, se dara por 

t t' que nos encontramos. 
proyec o con es a agregaClOll. Solo dos indicaciones se han formulado au-

Aprobado. 1 rante la discusion, dentro del tiempo regla Se va a votar la indicacion propuesta por e 
mentario: la del honorable señor Zañartu i señor Senador por Aconcagua. 
la del honorable señor Claro; de modo qUe) la El señor Secretario.- El honorable Sena . b Mesa estima que a estas indicacIOnes de e re 

dor por Aconcagua ha formulado indicacíon ducirse la votacion; pero me habia paree'ido 
para que se agregue un inciso espresando que que habia acuerdo para aceptar una solucion 
esta suma se imputará a la autorizacion otor- de última hora, que dejaba a un lado la indi
gada por el ~rtículo 4.° de la lei número 3,094 cacion del honorable Senador por Cone'ep
de ~9 de abnl de 191~. I cion. Creí no haberme equivocado, pero por . :1 s~fior fvarardC,Por q~~ no s~l vo~a la lo que ahora se ha dicho, me asiste alguna 
ID lCaCloCn orm~ a ?a ypor

l 
eh ono~a e ena- duda sobre el partilar. 

dor por _ oncepClon o a ago m)~. El señor Zañartu (don Enrique). _ Lo 
El s~nor Concha (don Juan E~nque).-Se que ha sucedido es que el honorable <leñor 

ha IeabIerto el.de~ate, sefior PreSIdente, o es- Varas hizo suya mi indicacion i, en corsecuen
tamos en votaclOn. . cia, parece que procede ponerla en vo:a

El señor Lazcano (Presidente) .-N o s e cion. 
ha reabierto el debate, señor Senador. Se va a El señor Búlnes.-a,Por qué no se nos de
votar la indicacion que queda pendiente. jaria libertad de aceptar la idea del honorable 

El señor Concha. (don Juan Enrique).-Al- Senador por A.tacama? 
gunos señores Senadores han llegado un poco !El señor Lazcano (Presidente) .-D e b e
atrasados, por lo cual no han oido las observa- mos someternos al procedimiento reglamen. 
ciones formuladas por el honorable Senador tario. Si Su Señoría desea, consultaré a la 
por Concepcioll, i parece que talvez las acep- Sala si se reabre el debate; esto es de rigor 
tarian. si se quieren introducir nuevas modificaciones. 

Su Señoría manifestó que de los quinientos El señor Bulnes.-Yo pediria quo se intro-
mil pesos concedidos, la mayor parte tendria dojera la idea manifestada por el hono .. able 
forzosamente que ser invertida en la hospitali- Senador por Atacama. 
zacion de enfermos, en lo cual el honorable El señor Lazcano (Presidente) .-Seria ne
Senador por Santiago, señor Quezada, le en- cesario, para esto, que se reabriera 81 debate; 
contró perfecta razono de otra manera, la Mesa dE'be poner en vota-

El señor Quezada .-Pero sin que me pare cion solo las dos indicaciones formuladas en 
ciera convemente que el Congreso fijara la tiempo oportuno. 
proporciono En votacion la indicacion propuesta, por ,~l 

El señor Concha (don Juan Enrique).-Pero honorable Senador por Concepcion. 
agregó Su Señoría que a la Direccion de Sa- Puesta en t!otacion la indic,)á:m del seiio)' 
nidad le correspondían sólo las medidas de Zañartu don Enrique, resultó aprobada por 
profilaxia, que son las medidlts pre-:entivas, i trece votos contra once, habiéndose abstenido de 
que la mayor parte de esta suma debia dedi- potar un señor Senador. 
carse a la atencion de los enfermJS en los hos- El señor Lazcano (Presidente) .-S," .. a "t 

pitales. La indicacion del honorable sefior Za- votar la indicacÍon del honoraLJle Senador por 
ñartu tiende a atender de la manera mas prác- Aconcagua. 
tica i mas eficaz una i otra situacion. Puesto, en votacion la indicacion del sef¡I,1' 

Segun esa indicadioll, se destinan cien mil Cluro Solar, resultó ap1'obada por dieciocho 
pesos a la profilaxia i cuatrocientos mil pesos votos contra siete. 
a ausiliar a los hospitales que deben atender Durante la votacion: 
a los enfermos. El señor Aldunate.-Voto que nó; porque 

Creo que si los honorables Senadores que para mí es tan fuente de entradas la cuenta 
han llegado tarde, hubieran oído estas obser- C0lfiente del Banco de Chile, eomo el déficit, 
vacione~, laA habr·an aceptilc1 0 • o laR rentas jenendes dé' la Nacion. 
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Hospital de Quillota conceder a la Junta de Beneficencia de Quí
llota un ausílio de cincuenta mil pesos, para El señor Urrejola.-Me permitirá el Hono que reconstruya e!ertos pabellones del hos¡jrabIe Senado que vuelva a insistir sobre la tal que fueron destruidos el 12 de julio del necesidad de despachar el proyecto que con- prnsente año. 

cede la cantidad de cincuenta mil pesos para ¡'~I señor Búlnes.-j Esa es una historia uni-atender las necesidades del hospital de Qui- versal! 
llota. El señor Urrejola.-Se trata de un proyoco La Oomisi0ll de Presupuestos del Hono· to que ya ha sido aprobado por la HOllora!:,le rabie Senado no ha tenido ningun inconve- Cámara de Diputados, que ha quedado penniente para dar pase libre a otros proyectos dionte en esea Honorable Cámara sólo porque que bignifican un aesembolso considerable, i faltaba indicar una fuente de recUlSOS de el Snnado acaba de aprobar otro. La Comi- dónde sacar los fondos que se autoriza iasion ha hallado inconvenientes para informar vertir. 
el proyecto de ¡;ubvencion al hospital de Qui- Bastante trabajo me ha costado encontrar llota, pero con lo que el HúDorable Senado la LIente de recursos que he indiead,,; para acaba de hacer, parece natural que se desv.:t- no recurrir a la que Su ;Señoría ha autoriZlHlo nezcan esos inconvenientes. eon su voto o sea la de la cuenta del Banco Si yo quisiera buscar la fuente de recurso!; de Chile. 
con qué saldar el gasto que orijina este pro- F~l señor Bulnes.-Yo llamo la atencion de yecto, podria indicar inmediatamente, to-\ la Honorable Oámara a que se acaban de vomando en cuenta la aprobacion de la indica- tar cuatrocÍfmtos mil pesos para. cmsiliar a las cion que formuló el honorable Senador por .Juntas de Beneficencia de la República; de Aconcagua, es decir, señalando como fuente mauera que hai derecho para suponer que si de recursos la cuenta corrient~ del Banco de el Gobierno estima que la necesidad del ¡::ueChile. blo de Quillota es tan manifiesta como indica Yo no estoi de acuerdo con esa teoría del el sHIlor Senador por Valparaiso, circunstan· honorable SAnador porque, como ha dicho cia que no pongo en duda, a:enderá in mediamui bien mi honorable amigo, el sAñor Se- tamente esa necesidad. nador por O' Higgins, al establecer como .B..;l caso que refiere el señor Sella lor es fuente de recursos la cuenta corriente en un i~'ual al de muchos otros pueblos de la Hepú.Banco, no se indica una cosa real, ya que se blica, ya que no hai hospital que no se enpodría estar jirando indefinidamente sobre cuentre en situ'lcion semejante. esa cuenta con tal que el Gobierno repusiera El señm' Urrejola.- Yo debo advertir al los fondos que de allí se sacaran. De esta honorable Senador por Mi1l1eco que los quisuerte podrian pasar por esa cuenta todos nientos mil pesos que se acaban de votar son los fondos de la N acion. para combatir la epidemia de grippe i demas Es por eso que yo he buscado otra fuente enftlrmedades infecciosas reinantes. de recursos i, para el efecto, me he fijado en El señor Echenique.-De las palabras pro-las entradas que proporciona al FISCO el nunciadas por el honorable Senador por Val fundo de «El Oulenar», que, segun me dicen, paraiso parece desprenderse un cargo para la llegan a mas de cien mil pesos anuales. Oomision de Presupuestos. Dice Su Señoría Ruego, pues, a la Oomision de Presupues- ttue se ha despachado un proyecto que impor tos, que se sirva saldar el gasto que importa ta un gasto de quinientos mil pesos, i que la el proyecto a que me he referido con las en- Comision no ha enco!ltrado fondos o recursos tradas de ese fundo. a qué imputar un proyecto que importa cin-A la vez, me permito rogar al honori1ble cuenta mil pesos. Yo debo hacer pf6sente Ministro de Industria que se sirva recabar que la Oomision no ha despachado el proyecde S. E. el Presidente de la Hepública la in·· to relativo al hospItal de Quíllota a que se reclusion del mismo proyecto en la convocato- fiere el señor Senador, porque no teninndo ria; proyecto que ha sido aprob.ido por la recursos a qué imputar el gasto, ha querido Honorable Oá.mara de Diputados i se en- oir la opinion del señor Ministro de Haciendacuentra pendiente de la resolucion del Sr- i puede estar cierto Su Señoría que tan pron~ nado. I to como el señor Ministro nos señale alguna El se~or Búl~es.-¿N o se aca,?an de ~otar fuente de recursos tendremos el mayor agracuatrOCIentos mIl p~sos con el mIsmo orJeto? do en despachar el proyecto en referenr:ia. El señor Urrejola.-,K ó, s~ñor Senildori el j .En cuan!o al pr~yeci:o. d.e los quinientos proyecto a que me refieru tIene por objeto mil pesos, este ha SIdo eXlmIdo del trámite de 
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Comision, a peticion del señor Ministro, de toria de un proyecto que concede un ausilio 

manera que no ha sido la Cornision la que ha al hospital de 'ralea. 

señalado la fuente de recursos a que se impu El señor Búlnes.-Pero si se va a clausurar 

ta el gasto_ el Congreso el lúnes, no habrá tiempo pam 

El señor Ooncha (Ministro de Industria hacer estas inclusiones en la convocatoria 

i Obras Públicas).-Me haré un d('ber en tras. El señor Ooncha (don Malaquías).-Con 

mitir a S. ID. el Presidente de la República la mucho gusto recabaré de S. E. el Presidente 

peticion que ha formulado el honorable Sena- de la República la inclusion a que se ha refe

dor por Valparaiso, para que se incluya en la rido el honorable Senador por Talca. 

convocatoria el proyecto sobre sub¡;¡idios a la El señor Edwards.-Hace muchos dias que 

Junta de Benefic encia de Quillota. hice presente el estadl) lamentable en que se 

encuentra el hospital de Chillan, pero no quie

Proyecto so bre obras públicas ro hacer proposicion alguna, porque coufío 

El señor Concha (Ministro de Industria en que la Comision Permanente de Presn

i Obras públicas).-Ya que estOl con la p,da- puestos que habia prometido informar el pro

bra me permito renovar la indicacion que for yecto respectivo, lo hará pronto. 

mulé en la sesion de ayer para que en la Ee I A~í como se ha solicitado auxilios para }Ls 

sion de mañana, en el tiempo sobrante de los hf\spitales de Quillota i de Talca, ~e podria, o:l

incidentes, se trate un proyecto sobre obr as citar para los hospitales de toda la República. 

públicas que ha presentado el Ministerio de El .señor Zañartu (don Héctor). - La 

mi cargo. cuestlOn es señalar la fuente de recursos. Por 

Petlcion de datos 
mi parte, tengo una reservada. 

Clausura del actual períOdO de 
El señor Claro Solar.- Ruego a la Mewt sesiones estraordinarias 

tenga a biel! dirijir oficio al señor Ministro de 

la Guerra, a fin de que envíe al Honorablt" El señor Zañartu (don Enrique).-Acabo 

Senado los datos referentes a la esplotacion de oir decir que se va a clausurar el actual 

del fundo «El Culenar». período de sesiones estraol'dinarias, l'al a el 

El señor Alessandri (don José Pedro).- cual ha sido convocado el Congreso. 

No me he dado cuenta exacta de la forma en Espero que el Gobierno no tomará e~ta 

que el señor Mini stro de Industria ha fnmu· medida, sino que, como buenos chilenos, sm

lado su indicacion: ¿significa ella que no ba- penderemos nuestro trabajo c:nrante las nes

brá incidente~? tas ptrias; pero en seguida s{'guiremos tm· 

El señor Concha. (Ministro 'de Industria bajando, ya que nada hemos hecho durante 

i Obras públicas).- Mi indicacioll es para que la convocatoria i hai muchos proyectos impor

en el tiempo sobrante de la primera hora se tantes que despachar. 

pueda discutir un proyecto sobre obras pú- El señor Ministro de Hncieuda nos decia 

blicas. fn una de las sesiones pasadas, que el I'¡O-

El señor Zañartu (d on Enrique).-El tiem- yecto de subsistencias 110 ha bia sido despa-. 

po sobrante de la primera hora es como la flor ('hado deJ:¡ido a los procedimientos o intel'e~es 

de la higuero, señor, Ministro. de la egricultura, que desea obtener cincuenta 

El señor Concha (Ministro de Industria o sesenta pesos por el saco de trigo. 

i Obras públieas).-Como la tlJbla en la ór- Entre tanto, aquí hemos estado eiTerando 

den del dia está ocurada con el proyecto so- que el señor Mini8tro o alguno de sus colegas 

bre instruccion primaria obligatoria, yo mfO pida sesiones p8ra estos plOyectos. 

atrevo a pedir esta preferencia dentro de lb Aquí a la disposicion del Cobierno, como 

primera hora, porque no que::-ria perturbar la buenos, hemoR esperado, pftra facilitarles a 

marcha del de instruccion primaria. los señores Ministros el despacho de todo lo 

Pero si él hubiera de votarse en la segun- que necesiten, i sin embargo Sus SeñoIÍas 

da hora de esta sesi0n, o en la ::le mañana, apénas si se han acercado a esta sala para 

podria tratarse a continuacion del proyecto a pEdirle al Senado alguno de los proyectos 

que me refiero. mas insignificantes que desean obtener, aban-

Hospittlles de Talca i de Ohillan donando los demas., . . 
En el actual penodo estraordmano, que 

El sefior Gonzalez Julio.--Yo le rogaria comenzó hace diez dias, no hemos tenido se

al sefior Ministro de Industria i O bms PúbJi- gur.da hora durante dos o tres sesiones, sen

eas se sirviera recabar de S. E. el Presidente ciJlamente, porque no ha venido el Gobien:o 

de la República, la inclusion en la convoca- a ajitar los proyectos en debate, i no hemoE 
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tenido de qué proyectos ocuparños. Se dice inconveniente, se enviará el oficio que solicita que el Gobierno está empeñado en el despa- el honorable Senador por Aconcagua, en la cho dela lei sobre subsistencias i de otro pro- Iurma acostumbrada, pidiendo al señor Minisyecto sobre inversion de treinta o cuarenta tro de Guerra los datos relacionados con el millones en un plan de obras públicas; pero fundo El Culenar. 
lo sabemos de oidas, porque Sus Señorías no Acordado. 
respiran. <:Jomo ha llegado la hora, se suspende la Yo espero, señor Presidente, que el actual seSlOn. 
período estraordinarro no ha de ser clausu:a. Se suspendió la sesion. do por el Gobierno. Suspenderemos las sesIO
nes la semana d'e las fiesras patrias i seguire- SEGUNDA HORA. 
mos trabajando despues. 1 t . . . bl' t Esto es lo que les corresponde hacnr a los ns rUCClon prImarIa oIga ,orla hombres que tienen la responsabilidad del El señor Lazcano (Presidente).-Continúa Gobierno. la sesion. 

Pero ántes de terminar, quiero que quede Continúa la discusion particular del pro-perfectamente en claro que la demora en el yecto de instruccion primaria obligatoria. despacho de los proyectos se debe a desidia El señor Riyera.-Me es altamente honrodel Gobierno i no a la Cámara; i que, por con- so, señor PresIdente, presentar a la considesiguiente, son injustas las declaraciones hechas raciono del S~nado el informe de la Comision en contrario i que significan un ataque a la ~;speClal deSIgnada por la Cámara para estuotra Cámara i a ésta i seaun las que se supo- diar el proyecto sobre instruccion primaria ne que el interes p~rticl~ar de los agriculto· obligatoria. Las condiciones jenerales de prores es la causa de la demora en el proyedo cedimienio que ha sfguido la Oomision so absurdo de subsistencias, salido de la Comi- encuentran consig'1adas en el preámbulo Uf 1 sion del Senado i que se supone apoyti el Mi- informe que los señores Senadores tienen a nistro del ramo. 
'1 la vista. El señor Barros Errázuriz.-Rufgo al se- Yo debo reiterar el concepto contenido en ñor Ministro de Industria que tenga a bien dicho preámbulo en el sentido de que todos hacer presente a su colega el señor Ministro los miembros de la Comision se han pue!>to del Interior las apremiantf\s necesidades del a contribucion para dedicar a este negocio el hospital de Hnáres, cuando se trate de distri· estudio mas completo i detenido, debiendo, buir los fondos a las Juntas de Beneficencia. como acto de justicia, reconocer ante la Oá

Indicaciones mara (Iue la mas pesada labor en tsta obra 
ha correspondido al honorable Senador por El señor Lazcano (Presidente).- 'rermi- Aconcagua, señor Claro Solar, pues al con-nados Jc,,, Í1lClf e.tll t~~. tinjente de su estudio i de su trabajo, ha Sfl va a votar las indicaciones formuladas. agregado la pesaGa tarea de la ordenacion i El señor Secretario.- El señor MinistI,o de rec1accion de gran parte de las disposiciones Industria ha formulado indicacioll para que del informe, facilitando así los debates de la se destine el sobrante de la primera hora de Comisiono 

la sesion de mañana a la discusion del pro- Debo hacer notar tambien a la Honorable yecto que autoriza al President~ de la Repú· Cámara el gran espíritu de conciliacion que bli::a para invertir cieItas sumas en obras ha existido entre!c¡;, miembros de la Oomision públicas.· i los elevados propósitos que los han guiado El señor Claro Solar .-¿g"tá informado el en el sentido de procurar una lei que, al mis-proyecto'? mo tiempo que consultara las necesidades El señor Secretario.-Sí, señor Senador. premiosas de la instruccion primaria, no afec-Yotada la indieacio17, resultó aprobada por tara a ningun derecho, no mortificara a nin'veintiun votos contra cuatro i una abstencivn. guno de los credos o doctrinas que los ciudaDurante la 1'otacion: danos tienen inalienable derecho a mantener El señor Zañartu (dolJ Héctor ).-Voto que tratándose de una lei como ésta que habria sí; pero creo que habria sido preferible que fl} de servir para todos los chilenos. señor Ministro bubient hecho indicacion para 1 declaro, por fin, dentro de e3te órden celebrar sesion el sábado de esta semana para jeneral de ideas, que me siento profundatratar de este proyecto, porque de otra malle- mente honrado de que me haya tocado presira YaUlOS a esperar muchos dias para tratarlo. dir esta Comision, que ha llegado. a resultados El señor Lazcano (Presidente). -Si .no hai tan benéficos i satisfactorios-no lo dudo ni 
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pnr un instante-para el bien jeneral del pals ta una organizacion relacionada con la inter

i para la armonía de los señores Senadores vencion que la Lei de Municipalidades i la 

en presencia de una cuestion de tan alto in- presente dan a estas corporacion8s en lo que 

teres público. se refiere a instruccion primaria; se estimó 

Quiero tambien señalar brevemente a l:i' que ese consejo o iunta comunal debia cmn

Honorable Cámara algunos puntos esenciales ponerse solo de cinco miembros i que en la 

en que el proyecto de la Comision modifica designacion de AlIos debian estar representa· 

el que nos habia enviado la Cámara de Dipu- das todas las opiniones, debiendo ser elejido 

tados i despues dA estas esplicaciones, yo peT la Direccíon de Edllcacion Primaria ¡por 

confío en que el Senado habrá de abreviar su la Municipalidad, llamada a tener la vijilancia 

trabajo i en que habrá, respondifmdo l' un de este servicio en las respectivas comunas. 

anhelo jenflralmentfl sentido en el pais, de Al efecto, el proyecto estableee la idea de 

despachar esta lei sin mayor debate, ya que qUA la junta comunal consta de cinco miem

la 0llinicn pública i las necesidades del Esta bros, trt's de los cuales senln designados por 

do la agual'dall con ansiedad. las municipalidades respectivas en voto acu-

En la Comision han estado representada,. Illulativo i dos por el Consejo Superior de 

todas las tendf'nr:ias dodrinarias i han sido Instruecion Primaria, con la mi"ma forma de 

cuidadosamente vijilados los intereses de to- votacion. 

das eJla~. ~l proyecto ha sido repartido a to- Esta resolucion fué adoptada despues de 

dos los st'ñores Senadores, i es indudable qUA detenido estudio i quedó entendido entre los 

los miembros de los diver.,os partidos ha miembws de la Comision que cualesquiera 

bl'án llevado a sus correlijionarios la espre- qU() fueran las doctrinas que se hubieran ma

síon de la esencia de las morlificaciones que nifestado en el seno de ella, todos sus miem

s', hacen al proyecto de la otra Cámara. bros se acojerian a las resoluciones dA mayor 

Tengo entónces derecho a esperar, i voi a ría, sin perjuicio, naturalmente, del dArecho 

purmitirme hacer, no una indicacion porquA indiscutible aun de los propios Senadores fir· 

pIla podria coartar la libertad de los señores mantes del informe, de disentir respecto de 

Senadores, sino una insinuacion en el senti- algunos punt~)R jenerales para traerlos a la 

do de que este proyento se apruebe en esta consideracion de) St'nado. 

misma sesion a fin de que pueda pasar a la En los artículos 16 i 17 del proyecto de la 

Cámara de Diputados, la cual tendrá tamo Cámara de Diputados habia ciertas exijen,cias 

bien vivo intere!'! por despacharlo en el más relacionadas con la enseñanza de la doctrina 

breve plazo posiblt~. i de la moral cristiana en las escuelas prima-

Las modificaciones sustanciales que contie- rías. Se ha consultado en su esencia el plan 

ne el proyecto de la Comision, son las que de estudios que en esta materia 8e asignó a 

paso a enumerar a la Cámara haciendo, res- la escuela primaria, pero se ha suprimido la 

pecto de ellas, algllUas lijeras observaciones declarac;ion confesional del padre u guardador 

para qne el Senado se dé cuenta de la es- que, en realidad, ofrecia resi",tencias graves 

tructura de la lei que propone la Comision i de parte do muchos de los miembros del Se

de las ventajas que esas modificaciones re- nado. 

portan en jeneral al importante servicio que Bjn cuanto al personal del Consejo Supe· 

se va a atender. rior de Educacicn Primaria, se manifest¿ en 

Se produjo en esta Sala discusion sobre la el SenaJo que, tal como venia de'la Cámara 

Junta que habria de dirijir la instruccion pri- de Diputados, era un cuerpo mili numeroso, 

maria en las diversas comunas de la Repú- un verdadero congreso i que, natualmente, la 

blica; la organizacion de esta Junta, de acuer- multiplicidad de opiniones que habrían de 

do con el proyecto de la Cámara de Diputa- manifestarse en fuerza de lo numeroso dd los 

do«, dió motivo a ciertas objeciones; la cons- miembros de este consejo, seria un elemento 

titucion de un consejo nato, orijinario de la ocasionado a perturbaciones en la marcha re

lei, ofrecia resistencias i se vió ¡,ien clara- guiar del servicio. La Comision propone al 

mente en esta Cámara el deseo de que este Senado una nueva organizacion p<tra el Con

consejo fuera electivo i se eliminara de su sejo Superior de l'~ducacion i E'sta nueva or

personal a los funcionarios o personas que ganizacion consulta tambien los di'lersos in

pudit"ran, por sus ideas estremas, ser un in teretles que pudieran pres~ntarse en la aplica-

con v(]nientt~ para el réjimfm escolar. eÍOll dll las reglas de la lei. 

Despues de detenida deliberacion, el con- La Comision suprimió once de los miem-

seju que creaba ('1 proyecto de la Cámara de oros del Consejo, de manera que su número 

Diputados fué c3mbiado por otro que consul- se limita a siete, quedando constituido por 
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dos miembros designados por el Presidente puedan perfeccionarlos i los habiliten para de la República, debiendo ser uno de ellos el aprender un oficio que les permita atender a Director Jeneral de Instruccion Primaria, del sus necesidades. Ministro de Instruccion Pública, que lo presi- Se manifestó tambien en esta Cámara la dirá, de dos consejeros elejidos por el Senado idea de que las municipalidades debian coni dos por la Cámara de Diputados, debiendo tribuir al mantenimiento de la instruccion prihacerse estas designaciones en voto acumu maria, i se dijo asimismo, que los grandes lativo a fin de que todas las tendencias polí· propietarios de tierra i los empresarios que ticas tengan representaclon proporcional. tuvieran grandes faenas a su cargo debian Ademas, se hicieron valer en la Comision, contribUIr al sostenimiento de este ¡,ervieio en cuanto a la organizacion del Consejo, con- público. El proyecto de la Comision establpce sideraciones relativas a la necesidad de que que las municipalidades que carezcan dp, reel Congreso conserve a su respecto intactas cursos serán ausiliadas por el Estado con la sus facultades de fiscalizacion, i se creyó que suma de veinticinco pesos por cada alurr:.no la presencia de este Consejo de miembros del que concurj'a a las escuelas por ellas estableCongreso inhabilitaba en cierto mouo a los cidas, a fin de que mantengan en las commas repmsentantes del pueblo para hacer las ob respectivas las escuelas primarias que sean servaciones que pudiera sujerirles la aplica- necesarias; se ha dispue&to que los gran(~es cion ue la lei, i la C(\mision adoptó entónC6'S fundos o agrupaciones de fundos instalen esla incompatibilidad de los congresales para cuelas primarias, mereciendo, en iguales conser elejidos miembros de este Consejo. Así diciones, el ausilio del Estado, i respecto de quedan entónces, el Senado i la Cámara de las empresas mineras, salitreras o de otro órDiputados en absoluta libertad para elejir de den, se ha ordenado que cuando la pobla~ion entre los hombres que con mas dedicacion obrera suba de doscientos habitantes, los dllese han empeñado en el progreso de la ins- ños o empresarios deberán establecer tambien truccion primaria en el pais aquellos a quie- una escuela. 
nes haya de confiarse el manejo de este deli- La Comision se ha preocupado mucho de la cado servicio. organizacion de las escuelas normales, i ha LaS facultades del Consejo Superior de creido llegar en esta materia a 10 mas perfecEducacion se han mantenido ma,s o ménos en to que puede establecerse con los recursos de la misma forma señalada en el proyecto de la que se dispone, a fin de preparar los maestros Cámara de Diputados, como tambien las del para que llenen, en la forma mas conveniente Director Jeneral de lnstruccion Primaria, su- i adecuada, las necesidades de la instruccion bordinando unas i otras a la fiscalizacion i del pueblo. 
vijilancia inmediata de las autoridades cons- Otro punto en que la Comision se ha dEtetitucionales de la Hepública. De tal manera nido, es el referente al escalafon del precepque en este punto, que es uno de los mas torado, con el objeto de alentarlos a que illl1il-trascendentales de la lei, se ha mant6nido la tengan su amor por la enseñanza primaria, i unidad en la direccion del servicio i al mismo con este objeto les ha creado las garantías de t empo la responsabilidad constitucional di- ascender en su carrera i de mejorar sus remurecta que nuestra Carta Fundamental asigna neraciones, segun sean su antigüedad i comal Presidente de la República i al respectivo petencia. El proyecto consulta tambien disJloMmistro del despacho en el mauejo i adminis- siciones relativas a los derechos adquiridos tracion de los servicios públicos. por los no normalistas. Se ha considerado que Se han consignado en el proyecto las reglas este personal, que, desde hace largo tiempo, conducentes a establecer los estudios de los viene prestando sus servicios a la instruccion, trabajos manuales i de la enseñanza práctica no podia ser olvidado en la lei, i con este oben las escuelas, ideas que se habian manifes- jeto se le htln otorgado seguridades €n ampatado en esta sala por parte de diversos seño- ro de sus derechos adquiridos i que, siendo res Senadores que tomaron parte en la diseu- beneficiosas para ellos, lo son para el servicio sion jenera!. mismo, ya que la competencia, asiduidad i Es evidente que hai positiva conveniencia buena conducta deben prevalecer, en todo en que al mismo tiempo que se da instruccion caso, i ser objeto de amparo por la leí. mental a los alumnos, se les vaya él!señando Otro punto respecto del cual se produjo delos medios necesarios para que puedan ga- bate en esta Cámara i 1ambien en el seno de narse la vida por medio de conocimientos, la Comision, fué el relativo a las subvenciones que aunque sean rudimentarios, los preparan, que el Estado debiera asignar a las escuelas segun las aptitudes de cada cual, para que particulares, escluyendo los establecimientos 



82 CAM:ARA DE SENADORES 

========= ==-~============~============================ 

por las municipalidades i lo~ grandes propie· las disposiciones del proyecto, las daria, por 

tario:>, i, despues de detenida consideracion i mi parte, con el mayor gusto . 

. estudio de las asignaciones actuales, se llegó a Dejo, pues, formulada la insinuacion que 

fijar el valor total de estas asignaciones en el me ha oido el Senado i que espero ha de ser 

tres por ci8l1to del presupuesto de instruccion acojida por los señores Senadores con el mis

primaria, escluidas, naturalmente, las cantida- mo patriótico interes que han demostrado por 

des (jue se destinan a la edificacion escolar i a la aprobacion de esta IHi. 

las pe'lsiones, Sa vió que el Estado necesitaba, El señor Lazcano (Presidente).- t,Algun 

sobre todo en el momento actual, del ausilio señor Senador desea usar de la palabra? 

padicular para el efecto de disminuir lo que se El Senad') ha oido la insinuacion que h'\ 

hace hoi dia en cantidad apreciable, el número formulado el honorable Senador por Valpa

de analfabetos qUA hai en el pais. La propor- raiso, relativa a la conveniencia de adoptar 

cion que se ha fijado es m6dica, pero como a una breve forma de procedimiento que per

la e:icuela fiscal tienen acceso alumnos de toda mita despachar en la presente sesion el pro

clase sin distincion de credo, de doctrina o de yecto en debate. 

nacionalidad, se ye que esta subvencion sirve ~ie atrevo a proponer que la discusion par 

para mantener, por ahora, la escuela particular ticnlar se haga por títulos, 

que, poco a poco, ha de ir desapareciendo para Poro si algun gc}ñ.or Senador quisiera pro

dar paso a la escuela única i comun, creada i poner que se discuta en conjunto todo el IJro

sostJnida por el B~stado i la~ municipalidades, yecto, talvez la Oámara no se opondría i así 

que son corporaciones de derecho público de ganaríamos mur.ho tiempo. 

la llacion. El seilor Bulnes.-Yo acepto la insinuacion 

Tia comision se ha halagado, puos, con la del señor Presidente, dejando constancia de 

espJranza de que en tiempo no lejano, estas (lue no teng0 sino dos observaciones que ha· 

sub\'enciones dejen de ser necesarias ante el cer i mui breves, 

incremento de la enseñanza pública. ' Debo declarar que mantengo las ideas que 

Figuran en el informe ciertas modificacio he manifestado en cuanto a que los cuatro 

nes q no algunos de los miembros de la Comi- <lñas q 118 establece la lei para la instruccion 

SlOn han creido que puedan producir dificulta· primaria no son suficientes para desarrollar 

de, en la práctica. U ua de ellas es, debo decir- en los alumnos el grado de cultura que segun 

lo con toda lealtad, para mi distinguido amigo los anholos del pais debe perseguir la instruc

el honorable Senador por Malleco, la relativa a cion primaria. 

la supresi?n de las, pr~r:aratori.as en !os liceos. Bn la Comision se manifestó que no habia 

La mayona de la Com~slOn esh~1l6. sm embar- fondos ni personas bastantes para atender 

go, que est~ no envolvla, un pelIgro, por CURL- mas la instruccion en las escuelas primarias. 

to la ~up~eslOn se llevara a efecto en el plazo Es de sentirlo, pero en todo caso yo formu

de selS ano:, (lue es bastante ~esahoga,do par,a lo siquiera el anhelo de que los que suceda,n 

que ,se reallcen los curso? de lllstruCClOn pn- en estos puestos podrán proporcionar en poco 

mana que establece la lel, en for~a q.ue los tiempo mas una instruccion mas amplia, que 

alumnos salgan de las escuelas pnmanas en corresponda mejor a los principios modernos. 

siÜlacion de ingresar al primer año de huma- S b 1 tí 1 97 . d 

nidades de los liceos. :). re _e ar cu o que supn,me espu~s 

Yo no sé si en esta rápida esposicion que he de SeIS anos lo~ ct:.rsos preparatoriOs ~e los h

hecho sobre la forma de la lei i los motivos c~~s, debo deCIr que 'lo no lo ,acepto 1 yo con

que ha tenido la Oomision para proceder en la SHAero este punto mm grave 1 te~go qUtj ha

forma que ha procedido, he incurrido en al- cer al respecto algunas observaCIOnes, 

guna omision; si así ha sucedido, tenga la Cá· El s~ñor Za~artu (~on Héctol').-Yo ~~ 

m:na la certidumbre de que no he omitido na- atrevena a pedIr que discutamos t0da la lel 

da de lo sustanc1al. en conjunto, como se ha insinuado. 

'l'ermino, pues, formulando, de nuevo, la El señor Lazcano (Presidente).- El Se-

i¡¡sin uacion que hice hace un instante, relativa 1 nado ha oido la indicacion que se hace para 

a qne se despache el proyecto en la presente discutir el proyecto en conjunto. 

sesion. Yo estoi cierto de que cualqlüera ob- liJn discusion esta indicacíon, i si no se ha-

servacion que se haya hecho en esta Oámara ce observacion, la daré por aceptada. 

i que representara una aspiracion o anhelo co- Aceptada, 

mUIl, ha de estar consultada en el proyecto. Pungo en discusion el proyecto en conjun. 

i si alguno de los honorables Senadores nece- to, sin perjuicio, por supuesto, de las indica

sitara mayores esplicacione~ sobre alguna de ciones que quieran hacer los honorables Se-



nadores para modificar algunos de los artícu- daccion, que no altEJra la idea "probada por 10R del prúyecto. el Honorable Senado. 
El señor Alessandri (don Arturo).- Yo Sólo hago meneion de esta circuustancia, me felicito, señor Presidente, de haber formu- para evitar dificultades en la tramitacion de lado en sesiones pasadas, en compañía del ho- este proyecto. 

nOl'able Senador por M:alleco, la indicacion El señor' Bulnes.-Celebro mucho, señor para que se nombrara una Comislon que, Presidente, este arranque patriótico de mi conjuntamente con la de lnstruccion Pública, honorable amigo el honofable Senador pOl estudiara este proyecto. La labor de esta Co, Tara!Jacá, porque se ha reconciliado con los mision ha sido patriótica i fructífera, En ella artículos del proyecto i sobre todo con los estaban representadas todas las tendencias i curas. 
opiniones de esta H,morable Cámara. .El E'ellOl' Alessandri (don Arturo) ~¡ Pero Habia consideracion a la respetabilidad de cómo puede decir Su Señoría que me he resu~ miembros. Se ha llegado a elaborar un conci,iado! Declaro que yo no conozco el nuepl")yeeto sobre algunas de cuyas idea~ yo yo pro,recto i sólo me limito a adherir a la salvaré mi voto, por ejemplo, la relativa H mdIcaclOn que se ha formulado para aproc1fjm siempre al sacerdote eatólico la facul- bar el proyecto en globo. 
ta'! de hacer la clase de relijion, sin tel}!)!' Por otra parte, eomo en la Comision estaba nombramiento del l)residente de la Hepúbli- tambien el honorable ::-lenador por Ata~ama i ca. C;in embargo, en el hecho esta facultad el señor Senador por Aconcagua i ade:nas el está controlada al establecerse sino con la propio señor Senador por Malleco, quienes re,'pectiva. aut~rizacion del Consejo de Edu-I han coincidido, con~ig~ en las ideas manicaClOn Pl'lmana. De todas maneras, yo me festadas en la dIscllslOn Jeneral, no tengo te. limito única i esclusivarnentE" a salvar mi voto mor alguno ~n dar mi voto al proyecto, sin súbre el artículo pertinente a este !Junto. mayor estudIO. 

Creo que sobre todas estas cuesticiones El SPIlor Bulnes.--Yo no puedo ménos de prima un alto interes público, un interes de fe:licitarme~ seIlor Presidente, de la concor:sa'vacion nacional, cual es el pronto despa- dIa que n,ma en este debate. Es mui satisfaccIJo de este proyedo, que viene a constituir torio para mí encontrarmo de acuerdo con el ulla necesidad sentida i exijída por el pais. honorable Sfmador por Tctrapacá. 
En vista de estas consÍderacio~es,.i re~- El ~eñor Lazcano (Presidente) .-Se pro-pondiendo a un l.lamado de l~ conc:~enCla pu· cedara a. vobr el proy~cto. blica i a una aspIracion naCIOnal, 1 despnes Practzcada la votar;zon, resultara)/, '¿'einti. cid fructífero e importante trabajo, tan pa- siete votos por la afirmativa i uno por la nctri6ticamente realízado por la Comision, yo qatim. 

me atreveria a proponer al Senado que, en El señor Lazcano (Presidente).- Queda U:J alTanqu(~ espontáneo i desinteresado, dié· aprobado el proyecto. 
ramos por aprobado el proyecto de la Comi- Se procederá ahora a discutir el artículo 97. sion, tal como lo ha presentado, sin hacerle ~l señor Bulnes. - Me p:'opongo decir ninguna modiflcacion. mm pocas palabras, porque deseo que el pro-Hago i,nsinuacion al Honorable Senado en y.ecto sea .de~pac:hado a la hora reglame:lta-este sentrdo. na, es deCIr, antes de las seis de la tarde De El señor Bulnes.-Yo acepto la insinua· manera que no haré discurso. Me limitaré a cían del honorable Senador por Tarapacá, llamar la atencion del Senado a la importanpala que se dé por aprobado el proyecto en cia q~e tiene el mantenimiento de las prepatodos sus artículos, pero esceptuando el aro ratonas en los liceos. 
tíeulo 97 que se refiere a la supresion de :as Estas preparaturias son las mejores escuep epal'atorias en los liceos. Los que nos opo- las fiscales primarias que hai en Chile actualnemos a él, daremos las razones que tenernos mente. Se educan en ellas doce mil niños para proceder así.. d~ mO,do que al suprimirlas se dejaria a doc~ El señor Lazcano (PresIdente).- El ar- mIl mños fuera de los benefic:ios de la in s-tÍ<:::;o 97 Sr' vetarú snparadamente. truccion, 

Ofrezco la palabra. So dice que esta supresion se h¡¡rú en el ;i;n votacion el proyectu. plazo de seis aIlos, l<~sto le quita cierta grave-El ,señor Claro Sola; .' - Debo llamar la d~d ~ la medida de que :;e trata, pero no se ate~lelOll ,dp; la l\fes~ lwcla el h~cho de que el dIsmm~ye en cu~nt,~ a su e"encia, Las preartICulo umco del titulo prelimInar, ya apro- paratonas de los hoeos son las escuelas fiscabado, ha sufrido una woiificacion en su 1'e- les mas baratas, porque no imponen otro 
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gasto que el pago de los profesores; funcio Me han dicho, pero no puedo asegurarlo, 

nan en edificios fiscales; están bajo la inspec- que en la Escuela de Arte3 i Oficios tambien 

cion de los empleados de los liceos; de ma- hai o ha habido preparatorias. 1 esto obede

nera que en ellas I>e omiten casi todos los ce a que la educacion que se va a recibir en 

gastos de las demas escuelas. un liceo o instituto superior, exije tomar al 

Habria poca lójica, o mas bien falta absolu- niño lo mas jóven que sea posible, para in

ta de lójica en querer mejorar lo existente formar su criterio dentro de ciertos rieles, 

con una maao i destruir con la otra lo que que son los que sigue la educacion especial 

hasta hoi ha dado buenos resultados. con una metodolojia tambien especial. 

Se ha atacado a las preparatorias diciendo Repito que no me propongo hacer un dis~ 

que son poco democráticas. Yo sostengo que eurso: me limito a formular estas observa

las preparatorias son como todas las escuelas ciones, i a pedirle al Honorable Senado que 

del pais, ni mas ni ménos. Para entrar a ellas medite ántes de hacer esta supresion de las 

no se exije ejecutoria de nobleza, sus puertas preparatorias, con la cual se quitarian ~os ci

están abiertas para todos los niños, sin distin· mientos en que descan!;an la educacion ele las 

cion de clases sociales, lo mismo que la es· humanidades. Esta medida puede ser un 

cuela primaria. golpe de muerte sobre todo para los liceos 

En el Instituto Nacional, sobre doscientos provinciales. 

veinticuatro alumnos que concurren este año Esta medida puede causar un dohle daño: 

a la preparatoria, noventa i dos provienen de destruir lo mejor que existe en materia de 

las escuelas públicas, o sea, mari del cuarenta escuelas fiscales i poner en peligro la educa-

por ciento del total. cion superior. 

Podria hablar largo sobre esta materia, pe- El señor Zañartu (don Enrique).-Yo usa-

ro no lo haré. ria de la palabra, pero faltan solamente dos 

Aun suponiendo que la escuela pública lle- minutos para que dé la hora. 

gara a un pié de notable progreso, ni aun El señor Lazcano (Presidente).- Tal vez 

entónces se podrian suprimir las preparato· el Honorable tlenado podria prorrogar la se

rias de los liceos, porque el sistema concén- sion por media hora. 

trico que se aplica en los liceos, no se armo El señor Barros Errázuriz-Mejor es has

nizará nunca bien con la enseñanza de la ta que termine el debate i se despache el ar-

escuela primaria. tículo. 

Ademas, es una cuestion no resuelta para El señor Lazcano (Presidente) .-Sinohai 

los hombres de ciencia que han estudiado los inconveniente, así se hará. 

problemas educacionales, el saber si la edu- Acordado. 

cacion primaria debe dar una educacion in te- El señor Zañartu (don Er.rique).-Deseo 

gral completa o si debe ser parte de la edu- recordar al Honorable Senado que la creacion 

cacion jeneral, de modo que los alumnos pue- de las preparatorias tiene su orijen en un de

dan de ahí pasar a los establecimientos hu· creto gubernativo que es enteramente eontra

manitarios de instruccion, como son los rio a la lei orgánica que estableció el servicio 

liceos. Mi opinion es que la escuela pública de instruccion secundaria del pais. 

debe dar una educacion integral preferente- En realidad, los que organizaron nuestra 

--o mente práctica, manual, que deje al alumno instruccion secundaria eran, seguramente, 

apto para entrar en la lucha por la vida. La hombres que sabian bien lo que hacian, i que' 

educacion especial tiene otros rumbos, otras conocian a fondo los pIincipios democráticos" 

características, sobre todo la humanitaria. es decir, la base misma de nuestro Gobiern07 

De modo que aun en el supuesto- que la i no pudieron ignorar que los Gobiernos de 

instruccion que se da en las escuelas públi· los paises democráticos están cimentados en 

eas primarias fuera en Chile tal que pudie- la escuela popular, única, comun para todos. 

ra rivalizar con las mejores, lo cual no lo ve· Por eso la lei del año 1879 di .. puso que la 

rán nuestros hijos, ni los hijos de nuestros enseñanza de las humanidades debiera durar 

hijos, ni aun en ese supuesto, dejarla de exis- seis años, plazo que se fijó con el objeto de 

tir este problema que ha preocupado a todos que la escuela secundaria dejara a los edu· 

los hombres de estudio p.el mundo. candos aptos para el estudio de las profesio. 

De aquí proviene que en todos los estable- nes liberales, sin dar enseñanza primaria co

cimientos especiales de educacion de este mo se hace' en las preparatorias de los liceos. 

pais i de todos los paises del mundo, haya En aquel entónees era natural que se pen

escuelas preparatorias. Los institutos co- sara de este modo. En tiempos d~l eoloniajey 

merciales tienen tres años de preparatorias. tlxistian dos clases de escuelas: una para los 
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nobles i otra para los plebeyos. Años mas garia el grado de moralidad de su preceptor, 
tarde llegó Sarmiento a Chile con nuevas i puede estar seguro Su Señoría que en caso 
idtlas i formó una escuela única para el pue- de r.otar irregularidades vendria inmediata
blo, una escuela para todos. mente a pedir el mejoramiento de dicha es-

Estas mismas ideas fueron, pues, las que cuela, i como yo, lo harian todos. 
orientaron los fines que perseguia la lei de Creo que cuanto dinero se consulte para la 
1879, con el propósito de cimentar el gobier- instruccion primaria será perdido si se man
no del pais en la escuela comun. tienen los cursos preparatorios de los liceos, 

El gobierno republicano debe tener, dice pues la escuela primaria seguirá siempre su
el honorable Senador que deja la palabra, mida en la postracion en que se encuentra ac
escuelas dfl dos clases i que ambas Eon demo- tualmente. 
cráticas. Yo digo que nó, señor Presidénte, La escuela pública es en otros paises una 
porque en el hecho las preparatorias de los institucion independiente del Estado. Se apar
liceos arrebatan a la escuela primaria los edu- ta dellJobierno; ella es algo Je la familia, por
candos de familias acomodadas, dejándoles que, en realidad, se le pone bajo el control de 
únicamente a los hijos de los menesterosos. los padres de familia, que han comprendido 

Nadie me desmentirá cuando afirmo que en esos paises que solo es el interes de estos 
todas las personas que tienen algunf. influen- lo que puede levantar la escuela pública. 
cia, ya sea en la sociedad, en la política, o en Hai en el pais muchas escuelas apartadas 
el campo de los negocios, mandan sus hijos a quince o veinte leguas de les centros pobla
las preparatorias de los liceos. Vayan Sus dos. Yo puedo afirmar a Su Señoría que aun 
Señorías a las escuelas de cualquier pueblo cuando hubiese una nube de visitadores ren
de la República, observen a sus alumnos i tados con grandes sueldos i que tuvieran ver
despue!3 visiten. el liceo de la localidad i eom- dadero amor por la enseñanza i dedicaran 
paren aquellos alumnos con ést0S. toda sus enerjías a mantenerla a grande altura, 

Seguramente mis honorables colegas verán no se obtendria el beneficioso resultado que 
que al liceo asisten hijos del alcalde, del juez, se consigue con la presencia i el interes de 
del notario, del gobernador i de los hacenda- los padres de familias acomodadas, que velan 
dos i comerciantes. En cambio en las escuelas por la educacion de sus hijos e interponen to
públicas están solo los hijos de los sirvientes das su., influencias, que a veces suelen ser 
o inquilinos de aquéllos. grandes, en el mejoramiento de los planteles 

Por esta causa, la instruccion pública está de enseñanza, ya sea con relacion a sus loca
tomando en Chile caractéres verdaderamente les, o bien eu lo que se refiere al profesorado, 
vergonzosos. a la salubridad, etc. 

Quien haya recorrido los pueblos del sur de Se dice que las puertas de los liceos están 
la República, como lo ha hecho el honorable abiertas para todos; pero si vamos a un lkeo 
Senador por Malleco, no podrá dejar de reco- cualquiera i preguntamos al rector qué niños 
nocer que la forma en que se da la !nstruccion son Jos que están en la preparatoria, con se
primaria en provincias es una verdadera ver- guridad que nos dirá con cierta satisfaccion 
güenza nacional. 1 sucede esto porque aque- que ahí está lo mejor del pueblo, que ahí no 
llos establecimientos en que se da la instruc- hai jentuza. 1 yo digo: ~es posible que en un 
cion primaria están abandonados de todas las pais demócrata como el nuestro, donde tene
personas que tienen influencia en las esferas mos el sufrajio universal, hagamos division de 
del Gobierno i en la vida de los negocios i en clases en la escuela? 
el mundo de la fortuna. Las razones que se dan en favor de las 

Yo pregunto al honorable Senador por Ma- preparatorias de los liceos, no son para estos 
lleco si cree sinceramente Su t5eñ.oría en que tiempos; estarian buenas ántes de nuestra in
esas escuelas que se gotean en el invierno, i dependencia. No es posible que hOl dia se 
en las que en el verano entra el sol por las mantengan con el dinero de todos los habi
hendijas de sus techos sin teja, si cree since- tantes preparatorias en los Liceos para los 
ra::nente, repito, que a esas escuelas manda- hijos de los ricos i se tengan escuelas mal 
ran sus hijos el juez, el alcalde, el goberna- atendidas i mui inferiores para los hijos de 
dor, el hacendado, etc., estarian en la situacion los desheredados de la fortuna. 
de miseria que hoi se encuentran. 8e habla de oligarquía i de capitalismo, co-

Por mi parte, si me viese obligado a man- mo si fuera un crÍmen tener fortuna ganada 
dar a mi hijo a la escuela de la esquina de mi honradamente, i los mismos que hablan en 
casa, estaria diariamente averiguando el esta- ese sentido, se oponen a la idea democrática 
do en que se encontrase la escuela, investi- de la escuela comun. 
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Por lo demas, yo en esta teoría me encuen- una época en que el mundo entero vuelve 1>11 

tro bien acompañado: están por la escuela co- atencion hácia las ideas democráticas_ 
mun, Alemania, Suiza, Arjentina, Uruguai, Por consiguiente, rechazar esta medida de 
Estados Unidos, etc., i en jeneral, el mundo acercamiento de las clases sociales en la P!'1-

entero. cuela comun, sería un crímen contra e~as 
El señor Senador por Malleco nos hablaba ideas democráticas, seria ir contra el espíritu 

de dos formas de instruccion: la integral en de la época. (Prolongados aplausos). 
la escuela comun, que habilita al niño para El señor Feliu (vice- Presidente).- Deseo 
desempeñar los trabajos pesados do la lucha decir algunas palabras, honorable Presidente) 
por la vida i la enseñanza que lo habilita pa- sobre el incidente que, en buena hora, ha 
ra seguir una profesion liberal. promovido el honorable Senador por Malleco. 

No hai tal, señor Senador, este es un error Participo exactamente de las mismas ideas 
profundo de Su Señoría, la escuela comun en que ha tenido a bien espresar Su Señoría en 
todas parter; prepara al hombre para todo Jo esta Cámara hace un momento. Yo creo que 
que necesita principalmente en la vida; la es- es funes! o, que seria sumamente perjudicial 
cuela comun los prepara tanto para el traba- para la cultura del país, el destruir esas sec
jo manual, i les forma voracion para eso, co- ciones especiales que tienen los liceos i qne 
mo los prepara para que sigan despues, si lo se lh'man preparatorias. 
desean, la carrera de abogado, de médico, etc. Imajino que cuando habló por primera vez 

Podria repetir a este efecto lo que he oido a favor de esta supresion de las prepamtorias
contar a don J oaquin \valker Martínez, nue" de lol'! liceos de hombres el honorable Sena
tro distinguido ex diplomático en Washing- dor por Concepcion, sus palabras debieron 
ton. resonar en los bancos de atras de Su Seño-

El señor Walker iba acompañado de un ría con dulces ecos. Debieron producir una 
Senador americano en un cómodo i elegante grata admiracian An cada uno de los señores 
coche de ferrocarril, coche que era de pro- Senadores que militan en las filas del Partido 
piedad del Senador, i al llegar el vagon a una Conservador; i seguramente habrán pensado: 
altura desde donde se divisaba un pueblo, el ¿cómu es posible que no se nos haya ocurriao 
Senador americano le señaló por la ventani- csta idea tan luminosa? 
lla un vasto edificio, diciéndole al mismo tiem· En realidad, si hubiera discurrido un año 
po: allí he pasado mis años de mayores in- entero con su ferviente entusiasmo por la 
quietudes; pero allí nacieron tambien en mi edncacion i con su reconocida intelijencia, no 
alma mis ambiciones mas grandt:s. En segui- había podido Su Señoría lanzar una idea mas 
da, le contó como asistió a cursos nocturnos, provechosa para los intereses del Partido Con
aunque era vendedor de diari08. t:u paso por servador, que la iminuada dA suprimir lo:,; 
la escuela lo habia dejado apto para seguir I cursos de las prepar atoriaS' dtl los lieeos. 
mas tarde una profesion liberal, llegando al' A mi juicio, el honorable Sr-nador por 1\la
fin a rEcibir el grado de abogado; se habia lleco ha tenido ¡:;erfecta razon An su propo
distmguido, hahia hecho una fortuna inmen- sicion a esta idea, pues por el conocimiento 
sa i entónces habia comprado el mismo dia- que yo tengo de estas preparatorias de los li· 
rio que yendiera por las calles cuando mu- eeos, puedo afirmar como Su Señoría, qne cs
chacho; habia regalado al pueblo un edificio tas preparatorias sen las mc"jores e:;cuelas que 
para una gran escuela. R etribuia en parte a tiene el pais; i que son al mismo tiero p o que 
la instruccion, lo que la instruccion le habia las lIlejOl't~S, laR mas baratas. Las raz~nes q ne 
dado. ha dadcl el honorable Senador por Xuble de 

Este había ~ido el fruto de la educaeion que los rectores, los profesores i los edifici',1s 
comun, de la noble emulacion que se des- en que funcionan estas preparatorias son los 
pierta en el contacto mutuo de todas las cla- mismos destinados a los liceos, demuestran 
ses sociales. que cuestan mui poco dinero. 

Gasto calor en la defensa de esta idea, i he El honorable Senador por Concepcion cree 
venido luchando por ella en la prensa i en el que estas preparatorias no sirven los intereses 
Congreso, porque estoi profundamente con- democráticos, i yo no he podido comprender 
vencido que despachar la lei de instruccion en qué se funda Su Señoría para hacer' esta 
primaria obligat~ria i dejar las preparatori~s afirmacion. _ .. 
en los liceus, sena como no hacer nada, sena Como lo dIce mm bIen el honorable Sena
como botar el dinero por la borda, seria anu- dor por Malleco, las preparatorias de los liceos 
lar todos nuestros esfuerzos, lo cual seria están abiertas para todo el n:undo i no veo 
tanto mas sensible cuanto que estamos en euáles sean las condiciones que allí se exijen 
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que sean cúntrarias a los principios dernocrá- necesarias, de modo que si se suprimen ahora~ 
ticos. seguramente se hará sentir su necesidad una 

Sostiene el honorable Senador por Concep- vez mas j, en consecuencia, habrá que resta
cion que existen escuelas miserables ubicadas blecerlas nuevamente. 
en edificios malsanos que nb tienen techo i si ¿Qué sucederia si se las suprimiera~ Volve 
lo tienen que es de tejas í que deja pasar la rian a jenerarse aquellos colejios establecidos 
lluvia. ¿I yo digo acaso no hai preparatorias con espíritu mercantil, que daban una ense
en algun liceo del pais que funcionan en edi- ñanzu mala o mui mediocre, i adquiririan gran 
ficios ruinosos que no tienen las condiciones preponderancia 10B colejios de las congrega
de tales~ De manera que si las escuelas pre- ciones relijiosas, que nunca han abandonado 
pal'atorias de los liceos son mejores que las esta~tarea de educar a los jóvenes de la clase 
escuelas primarias, pudiera esta ser una razon, acomodada. 
para que acudieran a eEa los hijos del jU\~z, 1 yo pregunto, ¿seria éste un bien? A mi 
del alcalde, del gobernador, en suma, de la juicio, no lo seria respecto de los colejios 
jente mas elevada en situacion social del pue- mercantiles, porque jeneralmente no eran 
blo, pero de ninguna manera querrá decir (!ue buenos ni lo serian tampoco en el dia de ma
no puedan concurrir a ella los hijos de los mo- ñana; i respecto de los colejios de congrega
destos labradores, de los obreros, de los hrte- ciones relijiosas, que darian perfecta satisfac
sanos, pues para todos tiene abiertas sus puer- cion a las personas que tienen las mismas 
taso creencias relijiosas, porque no darian satis-

Yo digo que, sin duda, las preparatorias de faccion sin duda alguna a las personas que no 
los liceos están mejor instaladas que las escne- participan de esas ideas, como no la darian 
las, lo que no quiere decir que tan buena pue- tampoco al espíritu jenera1 de cultura que 
da ser la en~efianza en uno com0 en otro plan- reina en el pais, i que exije una educacion 
tel educacional. Pero de aquí no se deduce mas amplia, mas liberal que la que necesaria
que haya diferencia de clases entre las eSCUl"' mente tiene que darse en esos estableci
las i los cursos preparatorios de los liceos, mientos. 
p~es, tan~o uno C?tnO otros de estos establecÍ- Por eso creo firmemente que trabajar por 
mIentas be!J.e~ ab~er.tas. sus puertas a tod~s los la supresion de las preparatorias en los liceos 
educand?s, SID dlstlllcwn de elas~s socmles. es trabajar por la preponderancia i por el a \1. 

~ .unas la otras pueden . ~oncllrnr desde el ie de los coJejios que pertenecen a las con
hiJO del alcalde hasta Al hIJO del obrero mas gregaciones reliiiosas, cosa que, por mi P¡l1'

modesto. , te, no puedo desear i a que no pueden aspi-
~l honorable S,enador por Co~cerclOn ha rar las personas que tifmen ideas mas o mlJ

temdo espeCial emdado de no deCIrnos desde nos avanzadas. 
cuándo existen las preparatorias de los liceos, 
pues no siempre la instruccion pública ha con
tado con este servicio. En mis tiempos no 
habia preparatorias en los liceo", Las escue
¡as publicas de entónces habilitaban a los 
niños que en ella se educaban para iniciar 
sus estudios do humanidades; pero los alum
nos do humanidades no venían sino en mui 
pequeña proporcion de las escnelas, venian 
de los colejios particulares que, como es Ra
bido, eran en su inmel.Lsa mayoría congrega
cionistas, cuando no planteles de enseñanza 
establecidos con espíritu mercantil. 

Como se observara entónces que aquella 
enseñanza particular no daba a los alumnos 
la debida preparacion para iniciar sns estu
dios de humanidades, se establecieron estos 
cursos preparatorios de los liceos que, como 
se ha reconocido ya, están mui bien dirijidos, 
i dejan aptos a los educandos para continusr 
sus estudios de humanidades. 

Estas preparatorias tendrán a lo mas treinta 
años de existencia, i se crearon porque eran 

Por estas razones me siento inclinado, co
mo el honorable Senador por Malleco, a de
fender los cursos de preparatorias de los li
ceos i a negar mi voto a la idea ele suprimir
los en una época mas o ménos cercana; léjos 
de querer que se supriman, daré con el ma
yor gusto mi voto a la indicacíon que ha for
mulado el nonorable Senador, relativa a su
primir este artículo del proyecto de la Comí
sion, a fin de que las preparatorias de los 
liceos subsistan tal como están hui. 

Mucho mas podria decir sobre esta mate
ria, pero como hai en el Senado el anhelo 
jeneral de despachar el proyecto en la sesion 
de hoi, pongo térmi::J.o a mis observacione". 

El señor Zañartu (don Enrique).-Quiero 
decir sólo unas cuantas palabras. 

Yo formo en las filas del partido libenll
democrático, soi en ideas tan liberal como Su 
Señoría, i no habria de tmer a esta Cámara 
una indicacion tendiente a seguir los princi
pios del partido conservador, contrariando los 
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principios que he defen.dido en quince años se eduquen en lo sucesivo en las escuelas pú. 
de vida pública. blicas, bajo la dependencia del inspector jene-

Por otra parte, la mejor prueba de que na- ral de instruccion prilIl:aria, que segu~ entien
da tienen que ver las doctrinas con esta indi- do es ~as ~va?zado .en Ideas, que el sen~r A~u
cacion es el flecho de que muchos de los náte~Ul~ 01 com~ VIene entonces el senor VIC~' 
miembros de la Comision informante, i entre Presldeute ~ deCIr aquí. que yo vengo a .servIr 
otros el propio presidente de ella, que lo es a las ~ende~clas de~ partI~O conservador, 1 no a 
la vez del partido liberal, está de acuerdo serVIr un mteres Jener~l. , ' . 
conmigo sobre este punto i ha aceptado la su- Por lo demas, no SOl el UnICO que tIene este 
presion de las preparatorias. modo de pensa~. ~un~ue me he preocupado 

solañrénte en el ultimo tIempo de los problemas 
.................................. _. ...... . ...... ...... educacionales, los he estudiado con el mayor 

. empeño, i me he encontrado, entre otras cosas, 
No. hai de p~r medIO en este c~so una con que el Oongreso Obrero que celebra sus 

cuestIOn ~e doctrm~; ~ lo aumo, podna haber sesiones en Santiago todos los años, pidió la 
una cuestIOn economlCa, relaCIOnada con, el supresion de las preparatorias en los liceos, 
suelldo ~e los profes.ores . de la~ prep~ra.torIas estimando que constituyen la ruina de la es
de .os hceos, cuya sI~uaclOn SOl el pnme:o en cuela pública. En seguida me he encontrado 
c~eer que debe tambIen conte~plarse. SI ,PU- con que el actual inspector de instruccion pri
dle:a haber en esto una cue~tIO~ de doctnna, maria en su obra «El problema nacional», 
sena la referente a la Ob~Ig~Cl~)ll que tod~s aboga tambien por la supresion de las prepa
t~nemos de resp~t~r los prInCIpIOS .democra- ratorias. Abonando el estudio de estas mate
tIros en que esta oasado nuestro SIstema de rias me he encontraco con que los visitado
Gubierno. ., res 'de escuelas, correlijionarios en su mayor 

E~ seño~ vICe:Pr,esldente form~.par~e del parte de Su Señoría, en una reunion a qu~ 
partIdo radICal, 1 solo una paraloJlzacIOn .de\fuerOn convocados hace algun tiempo estuvie
criterio de Su Señor~a hace que sea enemIgo ron de acuerdo que para sacar el servicio de 
de una reforma que tiende a hacer mas demo· instruccion primaria de la mala condicion en 
crática n~estr~ e~señan~a i a establecerla so- que se encuentra, no era menester darle una 
bre bases IgualItarias. DIgO esto, porque he- nueva organizacion ni hacer grandes desem
mas estado viendo que el p.artido radical por bolsos de dinero, sino suprimir lisa i llana
medio de todos sus organIsmos, asambleas, mente las preparat0rias de los liceos. Sigui en
centros poHticos i de la prensa con que cuenta, do todavía el estudio de esta cuestion, me 
pretende llevar la cruz alta no sólo de los mo- encontré con una declaracion hecha por Mr. 
vimientos democráticos, sino, casi me atreveria Rowe, en un informe que envió al Gobierno 
a decir, de los movimientos subversivos. Oons- de los Estados Unidos respecto de nuestra 
tautemente lo estamos viendo proclamar s~ instruccion pública, declaracion que realmente 
amor entrañable por laS"- clases populares, I me avergonzó como ciudadano de un pais re
entre tanto cuando se trata de una medida del publicano. 
mas vital in!eres p~ra el pu~blo, lo.s dirijentes Decia Mr. Rowe, que en Chile habia en
de esto partido olVIdan su~ Ideales 1 abandonan contra do un sistema de educacion realmente 
en mitad de~ camino a las clases d~svalidas incomprensible, por cuanto al lado de la es
que, segun dIcen, tanto desean proteJer. cuela primaria estaba otra escuela en la cual 

Basta el mas lijero análisis para demostrar se educa la jente mas representativa, i llegaba 
que si en teoría no es exacto que se trate aho· a la conclusion de que teníamos un sistema 
ra de una cuestion doctrinaria como nos a educacional enteramente aristocrático i agre
dicho el señor vice-Presidente, en el hecho gaba que no comprendia cómo en una Repú
tampoco lo es. En efecto, a la cabeza del ser- blica se habia podido aceptar un sistema tan 
vicio de instruccion primaria del pais figura un contrario a 108 principios democráticos, en 
distinguido miembro del partido radical, i si que se costeaba con el dinero de todos l la 
la medida que se propone no tiene otro alcan- educacion de las clases pri vilejiadas. 
ce que el de hacer que los niños que hói se Una última observacion todavía. Se ha di
educan en las preparatorias de los liceos, se cho que la supresion de las preparatorias em
eduquen en adelante en las escuelas, ¿qué in- peorará la instruccion pública. 'Sobre este 
fiuencia tiene para los efectos de las tenden- punto yo digo que cuando se me pruebe que 
cias, en que los niños que se educan en la ac- dos son mas que seis aceptaré la verdad de 
tualidad bajo la dependencia del señor Amu- esta afirmacion; pero miéntras no se me prue
nátegui i del Consejo de 1nstruccion Pública, be tal cosa, por mas que los honorables Se-
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nadores gasten toda la elocuencia de que son necesario ir a fondo en e¡;,to i hacer que la 
capaces, no podrán convencP,rme. enseñanza que se da en la escuela primaria 

El se:ñor Búlnes .-Son cosas distintas. habilite para entrar en los liceos a recibir la 
El señor Zañartu (don Enrique).-No hai enseñanza secundaria. 

da I,t alguna que son cogas distintas, porque El señor vice-Presidente, segun ha dicho, 
si ! a instruccion que se dará en las escuelas entró a un liceo sin haber pasado por la pre
durará seis años i la que se da en las prepa- paratoria, porque entónces ésta no existia; yo 
ratorias de los liceos dura dos solamente, tambien, de un colejio privado pasé al es ter
quiere decir que aquélla es tres veces superior nado del Instituto Nacional al primer año de 
a ésta. humanidades. 

IDI señor Búlnes.- Como supongo que se No creo, señor Presidente, que sea indis
id, ya a poner en votacion el artículo 97, pensable el mantenimiento de las preparato
pido que la votacion sea nominal, porque con- rias. ~Por qué han existido las preparatorias 
sidero que la supresion de las preparatorias en el pais~ Porque la escuela superior no es
en los liceos habrá de perjudi~ar enormemen- taba colocada en condiciones de preparar sa
te la enseñanza secundaria. I pensando por tisfactoriamente a los alumnos de humanida
mi parte así, espero que los señores Senado- des. Es necesario que alguna vez esté esa es· 
res habrán de refldxionar al dar su voto res- cuela en tales condiciones. 
pe~to de este ar!ículo. Miéntras tanto, ~qué ha hecho la Comision'? 

El señor Lazcano (Presidente) .-Se pro- Ha adoptado un procedimiento transito
cederá en la forma que indica el honorable no, que no hiere ningun interes: se dan seis 
Senador. afios para que la instruccion primaria esté en 

T1~n votacion nominal el artículo. condiciones de realizar su fin, cual es reem-
Puesto en votacion, resultó aprobado por 21 plazar a las preparatorias de liceos. 

votos contra 7. Por esta razon voto favorablemente el ar-
Durante la votacion: tículo de la Comisiono 

El señor Concha. Subercaseaux. - Voto 
El señor Alessandri (don Arturo).- Con· que sí, por las mismas razones que acaba de 

sidero que el ideal para la democracia de una esponer el honorable Senador por Aconcagua. 
República, es la escuela comunj pero atendi- El señor Concha (Ministro de IndGstr:a 
da la condicion en que, segun el proyecto, i Obras Públieas).-Yo considero, 'señor Pre
queda la escuela primaria cuya enseñanza sidente, que la instruccion primaria es mas 
queda reducida solamente a cuatro años, con- importante que la instruccion secundaria, i 
sidero que el niño no alcanza a recibir el aco- aun, que la instruccion universitaria. La ins
pio necesario de conocimientos para que pue- truccion primaria debe prepararar al niño 
da pasar de la escuela primaria al liceoj i para todils las necesidades de la vida, para el 
como ellicao tiene sus puertas abiertas para ejercicio de todas sus actividades, para el 
que éntl'e el pobre i el rico, puesto que en él buen uso de todos sus derechos i libertades. 
la t>ducacion es gratuita, miéntras no se dé un Debe, por lo tanto, ser integral, como lo ha 
pa:o() mas en el sentido de ampliar la educa- sostenido el honorable Senador por Malleco, 
ciol1 de la escuela primaria, no creo que sea debe abarcar todas las ciencias, en la medida 
cO¡Jveniente suprimir la preparatoria en los qus se pueda hacer dentro del tiempo que se 
liceos. De consiguiente, voto que nó. dedique a la emeñanza. 

El señor Zañartu (don Enrique).- S u Mi opinion ha sido siempre que la instruc
Señoría habla de cuatro años, pero son seis cion primaria, dada actualmente en las prepa
los que obligan para poder entrar en seguida ratorias de los liceos, lleva a la mayoría de 
al lieeo. los niños a tener una educacion meramente 

El señor Búlnes.-Yo voto que nó por las literariaj los jóvenes no llegan jeneralmente 
razones que ya he dado. mas allá del segundo o tercer año de huma-

El señor Claro Solar.-En la Comision con· nidades, i sin haber aprendido nada práctico 
currÍ con mi voto a la aprobacion de este ar- para la vida, solo saben hacer malos versos i 
tícu lo, porque considero que la instruccion discursos ramplones. Miéntras tanto, la es
primaria debe habilitar al que la recibe para cuela primaria que proporciona el trabajo 
cursar en seguida la instruccion secundaria. manual, que enseña las artes i los oficios, i 

¡'~n nuestro pais ha estado profundamente demas materias o ramos útiles al buen ciu
atrasada la instruccion primaria, miéntras la dada no, habilita por completo al hombre para 
seclmdaria iba viento en popa; puede decirse todas -las necesidades de la vida. No todos 
que esta última ha matad,o a la primera. Esl van a ser abogarlos, médicos o injenieros: los 
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nueve décimos de la poblacion tienen que señor Prmidl'l1te, voi a decir dos palabras 
contentarse con una instruccion ménos com- para fundar mi voto. 
pleta, pero, que por lo mismo, es necesario Soi partiJario, como lo he manifestado mas 
que sea enteramente eficiente. De aquí que de una vez, de la escuela comun, de aq\lella 
yo le doi mucha importancia a la escuela, i, a la cual concurran todos los niños del p.is a 
sobre todo, a la implantacion de la enseñanza recibir una educacion análoga que les dé 
mas amplia i práctica dentro de ella. iguales llosibilidades para desarrollar su men.-

Me doi cuenta perfectamente de cómo han te i su corazon i para abrirse en la exisb~ncia 
nacido las preparatorias de los liceos, porque su camino. Con ella desaparecerán poco a 
he Eeguidll mui de cerca el sf'rvicio de in s- poco las actuales diferencias de clases i se 
truceion. Como se ha dicho mui bien, hubo realizará la homojeneidad democrática de la 
motivos para crear preparatorias en un liceo; poblaciol1. 
pero fundándose despues en esos mismos mo- Creo que, cuando esto sea el hecho jeneral 
tivos, se crearon dos i tres años de prepara- en Chile, las preparatorias desaparecerán por 
torias, hasta llegarse a tener una doble in s- sí solas, en los liceos fiscales i en los coif'jios 
truccion primaria: una en las escuelas, otra en privados. 
los liceos. X o digo que no sea igualitario i Hoi por hoí, dos obstácuios principales se 
democrático el establecimiento de las prepa· oponen a que ese patriótico anhelo se rpalice: 
ratorias en los liceos, en cuanto a que todo el en primer lugar, la falta de una correlacion o 
mundo está habilitado para asistir a esas au- correspondencia pedagójica entre la es, uela 
las; pero hai condiciones económicas que lt's primaria i el liceo de segunda enseñanza; i en 
impiden a los hijos de los pobres acndir a segundo lugar, la mala condicion de la pscue· 
esos planteles de educacion, porque los pa la primaria, en cuanto a local, a material de 
dres de estos niños de escasos recursos no enseñanza, a prestijio i cooperacion sociales. 
quieren mandarlos descalzos i mal yestidos. Miéntras estos dos obstáculos sl~bsistall, las 

El ¡,¡eñor Zañartu (don Enrique) -Esa e::- preparatorias tienen tambien que sub,:istir, 
la verdadera situacion que se produce, señor porque corresponden a una necesidad (fecti
Senador. Ya, nec;esidad que hoi ellas llenan satisfacto· 

El señor Concha (don Malaquías) -rroda riamente, sin espíritu de clases ni fines anti-
'sociedad coopera en este propósito comnn democráticos, como se ha demostrado aquí. 
de hacer a]a escuela primaria el primer an- 1 subsistirán tanto en los liceos fiscales como 
helo de la vida de un pueblo. Así vemos que en los privados. 
en Suiza todo el mundo Sfl preocupa ele las Ahora en este artículo se nos propoml que 
escuelas públicas i en Estados Ulliclos suc(·;de acordemos la supl'esion de las preparat<lrias 
igual cosa. en los liceos fiscales para dentro de <leis aIlo!". 

En cierta ocasion propuse fln el seno de la Sin duda se estima que en estos sHis años 
Comision Mista que se designara esta ense- se habrán removido los dos ohstáculos a que 
ñanza que se da en las preparatorias con el ántes aludí. 
nombre de segunda enseñanza, para suprimir Yo habria preferido que la snpresiou de las 
esta diferencia que existe entre los que se ha- preparatorias se vineulara no a un detm'llli
cen llamar escolares i los liceanos, pero mi nado plazo de tiempo) sino a la remocion 
idea no triunfó, efectiva de aquellos obstáculos, es decir, a la 

El señor Edwards.-Yo voto que nó, se- realizacion de las reformas pedagójicas i de 
ñor Presiuente, porque se va a destruir algo las mejoras materiales i sociales que el pro
bueno i TI') sabemos si vamos a poder reem- yecto lleva en jérrnen, pero que no sabemos 
plazarlo. bien si realmente se llevarán a cabo. 

El señor González Julio.- Yú votaré, se- Porque la mera supresion de las pr0parato-
ñor Presidente, en contra de la supresion, rias en los liceos del Estallo, si ántes no se 
aunque soi partic1ario de que no haya sino ha asegurado la existencia i la aceptacion so
UDa sola clase de escuelas de instruccion pri- cial de la escuela comun, es una medirla que 
maria. Se ha citado el ejemplo de otros lJai- por sí sola no va a traernos esa anhelada es
ses, pero se olvida que el nivel mma] de esos cuela cómun. 
paises no es el mismo que el del nuestro. En Sucederá entónces que las clases sociales 
consecuencia, voto que nó. que hoi envían sus hijos a las preparatorias 

El señor Mac Iver.-A pesar de los malos fiscales, no los enviarán a la escuela pública, 
versos i de los discursos ramplones, yo voto que no les inspirará confianza, sino que bl1sca
que nó. rán otras aulas, i las hallarán en los colejios 

El se;'ior Q1Jezada.-Con el permiso del privado", i e9peei,,¡mente como lo ha dicho 
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nuestro honor",ble vir.e-Presidente, en los co- dríamos que buscar otro sistema que concurrie
lejios congregacionistas, ra al anhelo jeneral de establecer sobre sólidas 

No habremos creado la escuela comun, bases la instruccion primaria. Yo esperG que 
sino que habremos cambiado de uhicacion a en este l>eríodo de prueba habrán de esforz, r 
toda aquella masa de la poblacion educanda, se, tanto las autoridades como los maestros i los 
que hoi concurre a las preparatorias del Ji:sta- alumnos, para que la escuela comun sea el nn 
do i que irá entónees a otras preparatorias, el ideal a que tanto aspiramos. 
manteniendo así, esta division inicial de cla- Por estas consideraciones, voto en senti 1,) 
ses que se desea suprimir. afirmativo. 

Con todo, voi a votar el artículo como está, El señio'r TOlTealba.-Estimo que las pro-
porque consulta un principio que acepto; pero paratorias de los liceos cl)nstituyen el oríj"n 
lamentando no se le haya dado otra forma, i de la division de la familia chilena, i creo que 
en la confianza de que estos seis años se la supresion de ellas es una promesa de arrüo
aprovecharán para ser posible i práctica la es- nía social para el porvenir. 
cuela comUl!. 1 creyendo que este artículo satisface plencl-

Si así no ocurriera, me parece que tendre- mente uno de los principios del partido denló
mos al fin de esos seis afios que volver sobre crata, voto que sí. 
nuestros pasos, i tendremos que dejar subsis- El señor Varas.-Si la lei que acabamos de 
tentes las preparatorias. aprobar por unanimidad, que se ha debido al 

En esta intelijencia, voto que sí. esfuerzo comun de todo el Senado, da los re-
El señor Rivera.-Tengo profunda fe en la suItados que se esperan, tendremos entóne~s 

eficacia de esta lei, que ha sido estudiada hasta las preparatorias con base leg-al, i no subsistí
en SllS menores detalles i que organiza la ins- rán las preparatorias de los liceos que no tio
truccion primaria en el pais en condiciones nen base en la lei i que no Re armonizan cm 
mui sólidas i progresivas. El plan de enseñan- los principios democráticos que son la b.{',e '!e 
za que exije el artículo 16 lo estimo por mi nuestras instituciones. 
parte mui completo, i creo que si las prepara- Voto que sí. 
torias de los liceos no pudieran suprimirse El señor Lazcano (Presidente).-Si no hai 
dentro de seis años, despues de todos los es- inconveniente, se tramitará el proyecto sin es· 
fuerzas que va a hacer el pais en el sentido de perar la aprobacion del [.cta. 
mejorar la escuela primaria, la lei habria fra- Queda así acordado. 
casado ruidosamente, i entónees, juntamente Se levanta la sesion. 
con mantener la preparatoria de los liceos, ten- Se levantó la scsion. 

\ 


